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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

CONVOCATORIA a las y los diputados federales propietarios electos para integrar la LXIII Legislatura de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a tramitar y recibir la credencial de identificación y acceso al 
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, para la Sesión Constitutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- LXII Legislatura.- Cámara 
de Diputados.- Secretaría General. 

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, numeral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, 

CONVOCA 

A las y los diputados federales propietarios electos para integrar la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, a tramitar y recibir la credencial de identificación y acceso al Salón de 

Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, para la Sesión Constitutiva, y a realizar los registros 

parlamentarios legales, conforme a las siguientes disposiciones y calendario: 

1. La credencial será entregada a las y los diputados federales propietarios electos en el Vestíbulo 

del Salón de Sesiones, ubicado en el edificio “A” del Palacio Legislativo de San Lázaro,  

sito en Av. Congreso de la Unión 66, Colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, código 

postal 15969, México, D. F. 

2. A diputados federales electos por el principio de mayoría relativa: 

FECHA GRUPO PARLAMENTARIO HORARIO 

Jueves 20 y Viernes 

21 de agosto de 2015 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 10 A 19 

HORAS 

Sábado 22 de agosto 

de 2015 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

10 A 19 

HORAS 

Lunes 24 de agosto 

de 2015 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

DIPUTADOS SIN PARTIDO 

DIPUTADO INDEPENDIENTE 

10 A 19 

HORAS 
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3. A diputados federales electos por el principio de representación proporcional: 

FECHA GRUPO PARLAMENTARIO HORARIO 

Martes 25 de agosto 

de 2015 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 10 A 19 

HORAS 

Miércoles 26 de 

agosto de 2015 

PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

10 A 19 

HORAS 

Jueves 27 de agosto 

de 2015 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

10 A 19 

HORAS 

Viernes 28 de agosto 

de 2015 

ATENCION DE CASOS POR RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES 

10 A 19 

HORAS 

 

4. Las credenciales de identificación y acceso serán elaboradas según las copias certificadas de las 

Constancias de Mayoría y Validez que acrediten a los diputados federales electos por el principio de 

mayoría relativa y de las copias certificadas de las Constancias de Asignación Proporcional, 

expedidas en los términos de la ley en la materia; así como de las notificaciones de las sentencias 

inatacables del órgano jurisdiccional electoral sobre los comicios de diputados. 

5. Para la realización del trámite y entrega de la credencial de identificación y acceso, el diputado 

propietario electo deberá identificarse con su Credencial de Elector, Cédula Profesional o Pasaporte. 

6. Para el registro y elaboración de bases de datos personales, se utilizará la información de los 

expedientes que previamente han remitido los partidos políticos. En caso de que algún diputado o 

diputada desee complementar la documentación recibida previamente por parte de los partidos 

políticos, podrá entregarla el día que asista a recoger su credencial. Dicha documentación será 

recibida y anexada a su expediente personal. 

 Para el caso de las y los diputados sin partido e independiente, se les solicita que al momento de 

acudir a tramitar su credencial, presentar copias simples de la siguiente documentación: RFC, CURP, 

acta de nacimiento, comprobante de domicilio, currículum vitae, constancia de nivel máximo de 

estudios y cédula profesional (en su caso). Asimismo, deberán llenar y entregar con posterioridad el 

cuestionario de registro que les será entregado. 

Para mayor información sobre el día y horario que les corresponda tramitar su credencial, los diputados 

federales propietarios electos podrán consultar directamente a los representantes de sus partidos políticos, en 

la página electrónica de la Cámara de Diputados o comunicarse a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

al teléfono 56.28.13.73 o al 56.28.13.00, extensiones 4461 y 4429. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 14 días del mes de agosto de 2015.- Mauricio Farah Gebara, 

Secretario General.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR CONSAR 19-17, Modificaciones y adiciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la 
información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 19-17 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 5 fracciones I, II, VII y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI, 88, 89, 90 fracciones ll, 91 y 
113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 140 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro; 1, 2 fracción III y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

PRIMERO.- Se ADICIONA la fracción XIX de la regla Novena de la Circular CONSAR 19-8, “Reglas 
generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos para el retiro, las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro”, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11, 
CONSAR 19-12, CONSAR 19-13, CONSAR 19-14, CONSAR 19-15 y CONSAR 19-16, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 2008, 22 de enero de 2010, 2 de julio de 2010, 15 de agosto 
de 2011, 6 de julio de 2012, 16 de octubre de 2012, 7 de junio de 2013, 27 de septiembre de 2013 y 9 de 
septiembre de 2014, respectivamente, para quedar en los siguientes términos:  

“NOVENA.- La información que las Sociedades de Inversión deberán proporcionar a la 
Comisión consistirá en: 

I. a XVIII. … 
XIX. Información de los escenarios de las matrices de cambios de los instrumentos 

financieros integrando los escenarios fijos establecidos por el Comité de Análisis 
de Riesgos (CAR), de conformidad con los formatos establecidos como anexo 
117 de las presentes reglas.”  

SEGUNDO.- Se MODIFICAN los anexos 74, 75, 77, 78, 79, 92, 94, 97, 106, 107, 111 y 112; y se 
ADICIONA EL Anexo 117 de la Circular CONSAR 19-8, “Reglas generales a las que deberá sujetarse la 
información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, 
entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro”, modificada y adicionada por las 
Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11, CONSAR 19-12, CONSAR 19-13, CONSAR  
19-14, CONSAR 19-15 y CONSAR 19-16, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de 
agosto de 2008, 22 de enero de 2010, 2 de julio de 2010, 15 de agosto de 2011, 6 de julio de 2012,  
16 de octubre de 2012, 7 de junio de 2013, 27 de septiembre de 2013 y 9 de septiembre de 2014, 
respectivamente, para quedar en los términos de los Anexos 74, 75, 77, 78, 79, 92, 94, 97, 106, 107, 111, 112 
y 117 de las presentes modificaciones y adiciones.  

TRANSITORIA 
ÚNICA.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan a las presentes. 
México, D.F., a 04 de agosto de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas 
Centrales del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73, del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX, del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien  
las ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se actualizó la disponibilidad media anual y se modificaron los límites 
del acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis 
Potosí, obteniéndose un déficit de 54.945759 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis 
Potosí, obteniéndose un déficit de 54.506919 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Villa de Arista, 
clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que en la superficie del acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí, se 
encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO por el que se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo en la región denominada Valle de San Luis Potosí, S.L.P.”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 1961 y que comprende la porción sur del acuífero Villa de Arista, 
clave 2408, Estado de San Luis Potosí; 
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b) “DECRETO que amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo, establecida 
en la región del Valle de San Luis Potosí, según Decreto del 2 de junio de 1961”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1962, que abarca una pequeña porción del 
acuífero Villa de Arista, clave 2408, Estado de San Luis Potosí; 

c) “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 
Municipio de Venado y de las zonas no vedadas por el diverso publicado el día 30 de junio de 1961, 
en los Municipios de Mexquitic, Ahualulco, Moctezuma y Villa Arista, S.L.P., para el mejor 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo de dichas zonas”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 1979, que abarca la porción central del acuífero Villa de Arista, 
clave 2408, Estado de San Luis Potosí; 

d) “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la parte 
que corresponde a los Municipios de Villa de Reyes y San Luis Potosí, S.L.P., y en las zonas no 
vedadas por los Decretos que se señalan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
diciembre de 1985, que abarca una pequeña porción del acuífero Villa de Arista, clave 2408, Estado 
de San Luis Potosí; y 

e) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 
del Acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí, que en el mismo se indica, 
se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, hasta en 
tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las 
aguas nacionales del subsuelo. 

Que con los instrumentos jurídicos referidos en el considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 
extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han evitado los efectos 
adversos de la explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente 
aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que 
hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las 
actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que no obstante lo anterior, en los últimos años se ha generado una creciente demanda de agua, 
principalmente para uso agrícola y para el abastecimiento de la población que requiere agua potable y 
servicios, indispensable para sostener el desarrollo y la continuidad de las actividades socioeconómicas en la 
superficie del acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí, con el objetivo de definir si se presentan 
algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios a través 
de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca del Altiplano, a quienes se les presentó el 
resultado de los mismos en la reunión realizada el 21 de febrero de 2014, en la Ciudad de Zacatecas, Estado 
de Zacatecas, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO VILLA DE ARISTA, CLAVE 2408, EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el Acuífero Villa 
de Arista, clave 2408, ubicado en el Estado de San Luis Potosí, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El Acuífero Villa de Arista, clave 2408, se ubica en la parte centro poniente del Estado de San Luis Potosí, 
cubre una superficie aproximada de 4,312 kilómetros cuadrados y abarca parcialmente los municipios de 
Venado, Moctezuma, Villa de Arista, Charcas, San Luis Potosí, Ahualulco, Villa Hidalgo y Villa de Guadalupe, 
todos de San Luis Potosí, y administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Cuencas 
Centrales del Norte. 
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Los límites del Acuífero Villa de Arista, clave 2408, Estado de San Luis Potosí, están definidos por los 
vértices de la poligonal simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las 
incluidas en el “ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio 
nacional, se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para 
su mejor precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de agosto de 2009. 

ACUÍFERO VILLA DE ARISTA, CLAVE 2408 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 101 17 11.1 22 30 46.1 
DEL 1 AL 2 POR EL 
LÍMITE ESTATAL 

2 101 20 56 22 42 37.7  

3 101 19 59.9 22 46 18.3  

4 101 21 21 22 48 21.4  

5 101 21 29.8 22 50 47.6  

6 101 21 48.7 22 52 12.4  

7 101 15 7.6 23 0 31.4  

8 101 15 59.5 23 5 54.5  

9 101 10 54.3 23 8 23.1  

10 101 7 29.5 23 13 37.9  

11 101 8 55.7 23 17 45.2  

12 101 4 13.6 23 18 41.9  

13 100 52 25.3 23 16 56.2  

14 100 55 48.5 23 6 28.3  

15 100 47 26.2 23 2 28.3  

16 100 45 54.4 22 56 25.8  

17 100 48 15 22 54 25.5  

18 100 42 34.3 22 49 8.6  

19 100 41 26 22 46 6.2  

20 100 40 17.8 22 44 40.4  

21 100 45 5.6 22 45 15.6  

22 100 47 49.3 22 34 46.9  

23 100 45 46.6 22 26 58.5  

24 100 57 27.1 22 29 24.1  

25 101 2 15.1 22 26 30.6  

26 101 6 3.2 22 30 1.2  

27 101 9 56.1 22 32 19  

28 101 9 40.6 22 30 16.4  

29 101 12 14.2 22 30 47.3  

30 101 13 54.2 22 32 25.9  

1 101 17 11.1 22 30 46.1  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

En el área del Acuífero Villa de Arista, clave 2408, de acuerdo con la información del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la población que habitaba dentro de sus límites, para el año 2000, era de 75,643 
habitantes; de 72,371 habitantes para el año 2005 y de 76,631 habitantes en el año 2010. 

Existen 534 localidades, de las cuales, 4 son de tipo urbano con 30,858 habitantes; las otras 530 son de 
tipo rural y agrupan a 45,773 habitantes. La localidad con mayor población es la de Charcas, ubicada en el 
Municipio de Charcas, con una población de 12,748 habitantes, seguida por la localidad de Villa de Arista, en 
el Municipio de Villa de Arista, con 7,575 habitantes; Venado, en el Municipio de Venado, con 5,743 
habitantes; Moctezuma, en el Municipio de Moctezuma, con 4,792 habitantes; Derramaderos, en el Municipio 
de Villa de Arista, con 1,424 habitantes y Cerritos de Zavala, en el Municipio de San Luis Potosí, con 1,203 
habitantes. 

Los principales municipios que tienen importante influencia en la zona son Venado, Moctezuma y Villa de 
Arista. 
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El 98.4 por ciento de la población del Municipio de Venado y el 86.1 por ciento de su superficie, se ubican 
dentro de los límites del acuífero Villa de Arista, clave 2408. Por lo que se refiere al Sector Primario, la 
producción agrícola de este municipio en el año 2010, fue de 115.705 millones de pesos, que representa el 
1.41 por ciento del total estatal. La superficie agrícola es de 11,977 hectáreas, lo que representa el 1.49 por 
ciento en la entidad. De ella, 10,241 hectáreas son de temporal y 1,736 de riego, equivalentes al 1.5 y 1.43 
por ciento, respectivamente, del total estatal. En lo que respecta al valor de los cultivos cosechados, a la 
alfalfa verde correspondieron 17.873 millones de pesos, al maíz grano 8.835 millones de pesos, al frijol 3.536 
millones de pesos y a los pastos 806 mil pesos. La producción ganadera fue de 509 toneladas. Por lo que se 
refiere a las industrias manufactureras, su producción fue de 152.020 millones de pesos y contaba con 54 
unidades económicas en el año 2009. En lo relativo al Sector Terciario, los servicios educativos produjeron 
4.019 millones de pesos, en tanto que los servicios de alojamiento temporal y preparación de alimentos y 
bebidas, contaban con 39 unidades económicas y produjeron 8.513 millones de pesos. 

El 99.7 por ciento de la población del Municipio de Moctezuma, y el 84.4 por ciento de su superficie, se 
ubican dentro de los límites del acuífero Villa de Arista, clave 2408. En lo que corresponde al Sector Primario, 
su producción agrícola fue de 130.318 millones de pesos, lo que equivale al 1.59 por ciento del total en la 
entidad. Su superficie agrícola es de 9,900 hectáreas, lo que representa el 1.23 por ciento de la superficie total 
estatal. De ella, 7,530 hectáreas son de temporal y 2,370 de riego, que corresponden al 1.11 y 1.95 por ciento, 
respectivamente, del total estatal. El valor de la producción de alfalfa verde fue de 15.891 millones de pesos, 
la de maíz grano de 5.758 millones de pesos y la de frijol alcanzó los 871 mil pesos. La producción ganadera 
fue de 1,997 toneladas. En lo que se refiere al Sector Secundario, específicamente a las industrias 
manufactureras, cuenta con 32 unidades económicas y produjo el equivalente a 134.406 millones de pesos en 
el año 2009. Por lo que corresponde al Sector Terciario, en lo que se refiere a los servicios de alojamiento 
temporal y preparación de alimentos y bebidas, cuenta con 37 unidades económicas y produjo 4.592 millones 
de pesos. 

El 91 por ciento de la población del Municipio de Villa de Arista, y el 68.4 por ciento de su superficie se 
ubican dentro de los límites del acuífero Villa de Arista, clave 2408. Por lo que respecta al Sector Primario, el 
valor de su producción agrícola fue de 104.901 millones de pesos, lo que representa el 1.28 por ciento del 
total estatal. Su superficie agrícola es de 4,926 hectáreas, de las cuales 3,066 son de temporal y 1,860 de 
riego. En lo que se refiere al valor de los cultivos cosechados, a la alfalfa verde correspondieron 6.822 
millones de pesos, al maíz grano 2.425 millones de pesos y al frijol 331 mil pesos. La producción ganadera fue 
de 714 toneladas. En lo relativo al Sector Secundario, específicamente a las industrias manufactureras, 
cuenta con 54 unidades económicas y tuvo una producción bruta de 13.193 millones de pesos. Por lo que 
respecta al Sector Terciario, los servicios de alojamiento temporal y preparación de alimentos y bebidas, su 
producción bruta municipal fue de 6.958 millones de pesos y cuenta con 27 unidades económicas. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

El clima predominante en la superficie del acuífero Villa de Arista, clave 2408, corresponde a un clima 
seco-semiárido-templado con régimen de lluvias de verano; sin embargo, hacia la parte sur del acuífero se 
presenta un clima seco-semicálido. 

Para el periodo 1940-2010, está disponible la información climatológica de 14 estaciones meteorológicas 
ubicadas dentro de la poligonal del acuífero y 6 estaciones en el área de influencia; con base en dicha 
información se determinaron las medias anuales de las variables climáticas, resultando una precipitación 
media anual de 391.3 milímetros, una temperatura media anual de 12.9 grados centígrados y una evaporación 
potencial media anual de 998 milímetros; el periodo de lluvias comprende los meses de mayo a octubre, 
mientras que la época de estiaje corresponde al periodo de noviembre a abril. 

3.2. Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Villa de Arista, clave 2408, se encuentra mayormente en la provincia de Mesa del Centro y una 
franja del lado oriente en la provincia de la Sierra Madre Oriental. La Sierra Madre Oriental es 
fundamentalmente un conjunto de sierras alargadas, alternadas con amplios cañones, valles o llanuras, con 
amplios contrastes y diversidad de climas, presentando su máxima elevación en la Sierra de Catorce, con 
2,800 metros sobre el nivel del mar. El plegamiento de rocas sedimentarias marinas antiguas del Cretácico y 
del Jurásico Superior, entre las que predominan las calizas, produjo una topografía de fuertes ondulados 
paralelos alargados, semejante a la superficie de una lámina corrugada, donde las crestas reciben el nombre 
de anticlinales y las concavidades de sinclinales. 

El acuífero Villa de Arista, clave 2408 se encuentra en la unión de 3 subprovincias, llanuras y sierras 
potosino-zacatecanas siendo la que domina en el acuífero y solo en la parte norte la convergencia con las 
subprovincias sierras y llanuras orientales con sierras y lomeríos de Aldama y Río Grande. 
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Por su parte, la geomorfología del acuífero es dominada por llanuras y lomeríos; pero se encuentra 
delimitado en casi todo su contorno por pequeñas sierras aisladas o en grupo, determinadas por un complejo 
de rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. 

3.3 Geología 

El área que comprende al acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí, está 
conformada dominantemente por el material aluvial que aflora en más del 80 por ciento de su superficie, 
mientras que el área restante está constituida por rocas sedimentarias, principalmente calizas y 
conglomerados. 

En la región de Las Charcas, en las inmediaciones de los poblados La Trinidad, Labor de la Cruz y El 
Terrero, al noroeste del acuífero Villa de Arista, clave 2408, afloran las rocas sedimentarias más antiguas, del 
Triásico Superior, que consisten de una secuencia de areniscas intercaladas con lutitas de la Formación 
Zacatecas. 

En la porción norte del acuífero, en la sierra y los lomeríos de Aldama y Río Grande, afloran calizas y 
lutitas del Cretácico Inferior. Al noreste del acuífero sobre la Sierra El Coronado en los municipios de El 
Venado y Moctezuma, afloran calizas y lutitas de la Formación Indidura, del Cretácico Superior; de manera 
transicional se encuentran lutitas y areniscas de la Formación Caracol. Las rocas sedimentarias del 
Mesozoico se encuentran plegadas, con fallamiento inverso y cabalgamiento. 

Durante el Terciario se depositó un conglomerado polimíctico con espesor de 130 metros, que cubre 
discordantemente a las formaciones anteriormente referidas. 

Algunos intrusivos de composición granodiorítica afloran en las cercanías de los poblados El Fraile y en la 
Sierra Coronado, en los poblados de Santa Fe y El Refugio. Sobreyacen a estos depósitos derrames de 
composición riolítica-andesítica con un espesor de 90 metros, y sobreyaciendo a estos derrames se 
depositaron coladas de basaltos con espesor promedio de 55 metros. 

Rocas volcánicas de composición basáltica del Terciario y del Cuaternario, de composición básica, color 
negro, textura holocristalina, de estructura masiva y vesicular, con fracturamiento moderado, afloran en forma 
de coladas lávicas y en promontorios aislados en una pequeña porción de la margen oeste del acuífero. 

Durante el Cuaternario se depositaron materiales aluviales de diversa granulometría, producto de la 
erosión de las rocas preexistentes, en las partes topográficamente bajas, cuyo espesor se incrementa de 
norte a sur, variando de alrededor de 100 metros en las cercanías de Venado y Moctezuma, donde el piso 
rocoso está constituido por calizas arcillosas y lutitas de la Formación Caracol, hasta más de 200 metros en el 
centro del valle Villa de Arista, donde no se ha alcanzado el piso rocoso del acuífero, el espesor del relleno en 
esta zona puede ser del orden de 250 a 300 metros. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Villa de Arista, clave 2408, se encuentra en la Región Hidrológica número 37 Salado. En esta 
región hidrológica sólo el 0.1 por ciento de los escurrimientos es perenne, y se ubican en la porción central y 
oeste de la región, mientras que el 99.9 por ciento es intermitente, con distribución uniforme a lo largo y ancho 
de la misma. Lo anterior implica que prácticamente la totalidad de los cauces en la zona sólo cuentan con 
agua en la época lluviosa del año. Asimismo, los cuerpos de agua intermitentes representan el 99.3 por ciento 
y los perennes el 0.7 por ciento, ubicados estos últimos principalmente en el centro, sur y suroeste de la 
región hidrológica. 

De manera específica, el acuífero Villa de Arista, clave 2408, ocupa principalmente territorio de las 
cuencas hidrográficas P. San José–Los Pilares y otras, San Pablo y otras y Matehuala. El acuífero abarca las 
subcuencas P. Los Pilares y P. San José en la primera cuenca; Mesa Chiquihuitillo en la segunda, y Catorce y 
Matehuala en la tercera. 

Los escurrimientos que son contenidos total o parcialmente por el acuífero, son intermitentes, lo que indica 
que sólo tienen presencia de caudal en la temporada de lluvias de la región, y que no cuentan con un caudal 
base obtenido de la descarga del agua subterránea. En términos generales, la red de drenaje es de tipo 
dendrítico, exponiendo falta de control estructural y presencia de rocas de resistencia uniforme, lo que permite 
el desarrollo de la red en todas direcciones sobre las pendientes suaves y planas que existen en la zona. 
Adicionalmente, la red de drenaje es más densa y de poca longitud en las partes altas del terreno del acuífero, 
mientras que la densidad disminuye y la longitud incrementa en la parte baja y plana del mismo. 

Al igual que en el caso de los escurrimientos, prácticamente la totalidad de los cuerpos de agua ubicados 
dentro del acuífero son de tipo intermitente, por lo que se alimentan del agua que escurre en la temporada de 
lluvias y no se alimentan de agua del subsuelo. Básicamente se trata de pequeños bordos ubicados de forma 
más o menos uniforme a lo largo y ancho del acuífero. 
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5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El Acuífero 

El acuífero Villa de Arista, clave 2408, está conformado por un medio granular integrado por sedimentos 
aluviales de granulometría variada, que se encuentran extensamente distribuidos en el área, cuyo espesor 
alcanza valores del orden de los 250 metros. Las calizas y lutitas que conforman las serranías que bordean al 
valle y que subyacen al material aluvial en ausencia de fracturas y zonas de intemperismo constituyen el 
basamento hidrogeológico. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. Se han presentado abatimientos del nivel del agua subterránea, principalmente en la 
región sur, específicamente en las cercanías de la localidad El Carpintero, entre los municipios de Moctezuma 
y Villa de Arista, donde existe la mayor cantidad de captaciones de agua subterránea y se ha generado 
consecuentemente el mayor cono de abatimiento; el abatimiento promedio fue de 1.8 metros, en el período 
2011 a 2013. 

El agua subterránea se desplaza desde las porciones topográficamente elevadas, de la Sierra del Borrego 
ubicada en el Municipio de Charcas al noroeste del acuífero, siguiendo una dirección de flujo,  
noroeste-sureste. Una confluencia de pozos se presenta en las cercanías de la localidad del Venado.  
La dirección de flujo continúa en dirección a la localidad Moctezuma donde continúa contribuyendo el flujo 
subterráneo de los cerros en la cercanía de la localidad de San Ignacio en la parte central del acuífero hasta 
confluir en la localidad de Villa de Arista, donde se presenta la cota más baja, de alrededor de 1,500 metros 
sobre el nivel del mar en la parte sureste del acuífero. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

En el acuífero Villa de Arista, clave 2408, existen 1,916 aprovechamientos, de los cuales se extrae un 
volumen de 74.8 millones de metros cúbicos anuales. El uso predominante del agua subterránea es el 
agrícola, al que se destina el 89.8 por ciento del volumen total de extracción; a usos múltiples se destina el 5.4 
por ciento; para uso público urbano se extrae el 3.0 por ciento del volumen total; para uso industrial se extrae 
el 1.1 por ciento; y para el uso pecuario se extrae el 0.7 por ciento del volumen total de extracción. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

El agua subterránea del acuífero Villa de Arista, clave 2408, es en general del tipo bicarbonatada cálcica y 
bicarbonatada sódica. Los parámetros fisicoquímicos determinados en el censo 2013, efectuado por la 
Comisión Nacional del Agua, fueron conductividad, temperatura, potencial Hidrógeno y sólidos totales 
disueltos. La temperatura del agua subterránea en el área de estudio varía de 19.5 a 31.4 grados centígrados, 
con un promedio de 25 grados centígrados; 3 pozos extraen agua subterránea con temperatura mayor a 30 
grados centígrados. La concentración de sólidos totales disueltos en general, no supera el límite máximo 
permisible establecido en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 Salud ambiental. 
Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el 
agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. Las 
mayores concentraciones de sólidos disueltos totales se presentan en la zona con mayor densidad de 
aprovechamientos. 

En lo que se refiere al potencial para uso agrícola, se determinó a partir del diagrama de Wilcox, que el 
agua de manera general es apta para la agricultura, específicamente, el 65 por ciento se considera como de 
excelente calidad, mientras que el 21 por ciento se encuentra en la categoría de buena calidad y el resto es de 
calidad admisible para riego. 

5.5 Modelo conceptual del acuífero 

El acuífero está conformado principalmente por un medio granular constituido por el material aluvial del 
Cuaternario, en el que la dirección del flujo subterráneo ocurre de las partes altas de la Sierra del Borrego, 
ubicada en el Municipio de Charcas al noroeste del acuífero hacia el sureste. 

5.6 Balance de Agua Subterránea 

La recarga total media anual que recibe el acuífero Villa de Arista, clave 2408, es de 48.2 millones de 
metros cúbicos anuales, que corresponde a la suma de los volúmenes que ingresan al acuífero en forma de 
recarga vertical y entradas subterráneas. 

Las salidas del acuífero corresponden a 74.8 millones de metros cúbicos anuales, que se extraen 
mediante obras de captación de agua subterránea. Ya que los manantiales presentes en el acuífero son  
de gastos reducidos, que para fines prácticos se consideran despreciables, y debido a la ausencia de 
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escurrimientos superficiales y cuerpos de agua perennes, se asume que no existen salidas del acuífero por 
caudal base. El cambio de almacenamiento en el acuífero es de -26.6 millones de metros cúbicos anuales, en 
donde el signo negativo indica que la extracción es a costa de la reserva almacenada no renovable del 
acuífero. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Villa de Arista, clave 2408, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de año 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= 
Recarga total 
media anual 

-
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual de las aguas subterráneas en el acuífero Villa de Arista, clave 2408, se 
calculó considerando una recarga total media anual de 48.2 millones de metros cúbicos, una descarga natural 
comprometida nula y el volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de 
junio de 2014, de 102.706919 millones de metros cúbicos anuales, resultando un déficit de 54.506919 
millones de metros cúbicos anuales. 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2408 VILLA DE ARISTA 48.2 0.0 102.706919 74.8 0.000000 -54.506919 

 

R: recarga media anual. DNCOM: descarga natural comprometida. VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea. VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos. DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que no existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el 
acuífero Villa de Arista, clave 2408 y que el volumen máximo de agua subterránea que puede extraerse del 
acuífero, para mantenerlo en condiciones sustentables es de 48.2 millones de metros cúbicos anuales, el cual 
corresponde a la recarga media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

En el acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO por el que se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo en la región denominada Valle de San Luis Potosí, S.L.P.”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 1961 y que comprende una porción del acuífero Villa de Arista, clave 
2408; 

 “DECRETO que amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo, establecida en 
la región del Valle de San Luis Potosí, según Decreto del 2 de junio de 1961”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1962, que abarca una porción del acuífero Villa de Arista, 
clave 2408; 

 “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 
Municipio de Venado y de las zonas no vedadas por el diverso publicado el día 30 de junio de 1961, 
en los Municipios de Mexquitic, Ahualulco, Moctezuma y Villa Arista, S.L.P., para el mejor 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo de dichas zonas”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 1979, en cuyo artículo segundo se estableció veda por tiempo 
indefinido para la extracción de las aguas del subsuelo, abarcando una porción del acuífero Villa de 
Arista, clave 2408; 

 “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la parte 
que corresponde a los Municipios de Villa de Reyes y San Luis Potosí, S.L.P., y en las zonas no 
vedadas por los Decretos que se señalan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
diciembre de 1985, en cuyo artículo segundo se estableció veda por tiempo indefinido para la 
extracción de las aguas del subsuelo, comprendiendo una porción del acuífero Villa de Arista, clave 
2408; y 
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 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
proporciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se 
indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, mediante el cual  
se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 
cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, hasta 
en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de 
las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

El acuífero Villa de Arista, clave 2408, está ubicado en una región semiárida en la que el clima 
predominante es seco, con una precipitación media anual de 391.3 milímetros y una evaporación potencial 
media anual de 998 milímetros, consecuentemente la mayor parte del agua precipitada se evapora, por lo que 
el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda de agua subterránea para cubrir las necesidades 
básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región, y que la disponibilidad 
media anual de agua subterránea en el acuífero es nula, implica el riesgo de que se agraven los efectos 
negativos de la explotación del agua subterránea, tanto para el ambiente como para los usuarios del recurso, 
por lo que es de interés público controlar la exploración, uso y aprovechamiento del agua subterránea. 

8.2. Riesgo de sobreexplotación 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Octavo del presente, 
el acuífero Villa de Arista, clave 2408 ya presenta abatimiento del nivel del agua subterránea, con lo que 
persiste el riesgo de que se agraven los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales 
como la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, así como el deterioro de la calidad del 
agua subterránea, por lo que es necesario proteger al acuífero de un significativo desequilibrio hídrico que 
pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

El incremento de la demanda de agua principalmente para actividades agrícolas, pone en riesgo de mayor 
sobreexplotación al acuífero, incrementando el déficit, situación que podría convertirse en un freno para el 
desarrollo de las actividades productivas que dependen del agua subterránea, lo que impactará 
negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 

9. CONCLUSIONES 

 El acuífero Villa de Arista, clave 2408, recibe una recarga media anual limitada de 48.2 millones de 
metros cúbicos anuales; el volumen de agua subterránea extraído del acuífero es de 74.8 millones  
de metros cúbicos anuales y el volumen concesionado es de 102.706919 millones de metros cúbicos 
anuales. 

 En el acuífero Villa de Arista, clave 2408, la disponibilidad media anual de agua subterránea es nula y 
presenta un déficit de 54.506919 millones de metros cúbicos anuales, por lo que no existe volumen 
disponible para otorgar concesiones o asignaciones. La nula disponibilidad media anual de agua 
subterránea implica que el recurso hídrico subterráneo debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental del acuífero y 
detener su sobreexplotación. 

 El acuífero Villa de Arista, clave 2408, se encuentra sujeto a los siguientes instrumentos jurídicos, 
referidos en el Considerando Octavo del presente. 

 Si bien dichos instrumentos han impedido que se agraven los efectos de la explotación intensiva, 
persiste el riesgo de que intensifique el abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los 
costos de bombeo, la disminución e incluso desaparición de los manantiales y el deterioro de la 
calidad del agua subterránea, en detrimento de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero Villa de Arista, clave 2408. 
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 De los resultados expuestos, en el acuífero Villa de Arista, clave 2408, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos; a la atención prioritaria de la 
problemática hídrica; al control de la extracción y de la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas del subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación del 
acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento para el control de la 
extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad 
del acuífero Villa de Arista, clave 2408, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir las vedas establecidas en los siguientes instrumentos: 

 “DECRETO por el que se establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del 
subsuelo en la región denominada Valle de San Luis Potosí, S.L.P.”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 1961; en la porción correspondiente al acuífero Villa de Arista, clave 
2408; 

 “DECRETO que amplía la zona de veda para el alumbramiento de aguas del subsuelo, establecida en 
la región del Valle de San Luis Potosí, según Decreto del 2 de junio de 1961”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1962; en la porción correspondiente al acuífero Villa de 
Arista, clave 2408; 

 “DECRETO por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos del 
Municipio de Venado y de las zonas no vedadas por el diverso publicado el día 30 de junio de 1961, 
en los Municipios de Mexquitic, Ahualulco, Moctezuma y Villa Arista, S.L.P., para el mejor 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo de dichas zonas”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de septiembre de 1979; en la porción correspondiente al acuífero Villa de Arista, clave 
2408; y 

 “Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos en la parte 
que corresponde a los Municipios de Villa de Reyes y San Luis Potosí, S.L.P., en las zonas no 
vedadas por los Decretos que se señalan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
diciembre de 1985; sólo en la parte que aplica a la porción del acuífero Villa de Arista, clave 2408; 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Villa de Arista, clave 
2408, y que en dicho acuífero quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 
a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio, en la porción de dicho 
acuífero, que en el mismo se señala. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 
de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 
y la extensión geográfica del Acuífero Villa de Arista, clave 2408, en el Estado de San Luis Potosí, estarán 
disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que 
se ubican en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, México, Distrito 
Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en la dirección que se indica 
a continuación: Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del Norte, en Calzada Manuel Ávila Camacho 
número 2777 Oriente, Colonia Magdalenas, ciudad de Torreón, Coahuila, Código Postal 27010 y en la 
Dirección Local San Luis Potosí, en Himno Nacional 2032, Fraccionamiento Tangamanga, ciudad de San Luis 
Potosí, San Luis Potosí, Código Postal 78269. 

México, Distrito Federal, a los 31 días del mes de julio de dos mil quince.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, en el Estado de Durango, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas 
Centrales del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Torreón de Cañas, clave 1014, en el Estado de Durango; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Torreón de Cañas, clave 
1014, en el Estado de Durango; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 58 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas 
administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea 
del acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, en el Estado de Durango, con un valor de 14.356457 millones de 
metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua al 
31 de marzo de 2010; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, en el Estado de Durango, 
obteniéndose un valor de 14.469800 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, en el Estado de Durango, 
obteniéndose un valor de 14.469800 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Torreón de 
Cañas, clave 1014, en el Estado de Durango, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 
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Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 
que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 
acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, en el Estado de 
Durango, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación  
de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el Acuerdo General referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 
extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos 
adversos de la explotación intensiva tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente 
aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que 
hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona y el impacto de 
las actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, en el Estado de Durango, con el objetivo de definir si se presentan 
algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca “Nazas-Aguanaval”, a quienes se les 
presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada el 18 de febrero de 2014 en la Ciudad de Gómez 
Palacio, Estado de Durango, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO TORREÓN DE CAÑAS, CLAVE 1014, EN EL ESTADO 

DE DURANGO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Torreón de Cañas, clave 1014, ubicado en el Estado de Durango, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, se localiza en la porción norte del Estado de Durango, 
cubriendo una superficie de 662 kilómetros cuadrados; comprende parcialmente a los municipios de Ocampo 
e Hidalgo, ambos en el Estado de Durango, y administrativamente corresponde a la Región  
Hidrológico-Administrativa “Cuencas Centrales del Norte”. 

Los límites del acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 

ACUÍFERO (1014) TORREÓN DE CAÑAS 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 105 3 22.2 26 25 8.8  

2 105 8 11.8 26 19 8.9  

3 105 8 55.8 26 14 32.2  

4 105 11 55.0 26 10 6.4  

5 105 12 57.4 26 7 27.1  

6 105 18 22.9 26 14 5.6  

7 105 17 53.0 26 18 57.9  

8 105 19 32.6 26 24 53.3  

9 105 18 57.9 26 27 43.8 
DEL 9 AL 1 POR EL 

LIMITE ESTATAL 

1 105 3 22.2 26 25 8.8  
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2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la población total en la superficie del acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, para el 
año 2000, ascendía a 900 habitantes, para el año 2005 era de 698 habitantes y en el año 2010 había 951 
habitantes. La población está distribuida en 6 localidades rurales, las más importantes son Torreón de Cañas, 
con una población de 885 habitantes y Pueblo Nuevo con 54 habitantes. 

Conforme a las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el año 
2030 se estima una población de 1,028 habitantes en las localidades ubicadas en el área que ocupa el 
acuífero Torreón de Cañas, clave 1014. 

En el Municipio de Ocampo la principal actividad económica es la agricultura con un valor de producción 
anual de 239 millones de pesos, después le sigue la ganadería con una producción anual de 112.30 millones 
de pesos, de acuerdo con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, para el año 2012. 

Los principales cultivos de temporal en la región son avena forrajera, maíz para grano y frijol. Los cultivos 
principales desarrollados bajo riego son avena forrajera, maíz de grano y nuez. Del total de la superficie 
sembrada en el Municipio de Ocampo, sólo el 8.5 por ciento es de riego, sin embargo dicha superficie genera 
el 12.6 por ciento del valor de la producción agrícola, es decir, que una hectárea de agricultura bajo riego 
genera el valor de 1.2 hectáreas de temporal. La actividad pecuaria se integra por la producción de ganado 
bovino para su comercialización en pie y carne en canal; en menor escala carne de porcino, ovino, caprino y 
ave; además se produce leche de bovino y caprino, huevo y lana sucia, siendo la venta de ganado bovino en 
pie y en canal, la que genera al menos el 86.6 por ciento de ingreso anual pecuario. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

El clima que predomina en el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, es el seco estepario. Su condición 
de temperatura es una característica establecida, corresponde a un clima templado con verano cálido. 
Presenta una temperatura media anual de entre 12 y 18 grados centígrados. El régimen de lluvia es de 
verano. 

Considerando la información de las estaciones climatológicas que tienen influencia en la superficie del 
acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, utilizando el método de polígonos de Thiessen, se determinó que los 
valores promedio anuales de las variables climatológicas son 458.8 milímetros, 18 grados centígrados y 2,492 
milímetros, para la precipitación, temperatura y evaporación potencial, respectivamente. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, se encuentra ubicado dentro de las Provincias Fisiográficas 
Sierra Madre Occidental y Sierras y Llanuras del Norte, abarcando parte de dos Subprovincias Fisiográficas: 
las porciones centro y norte se localizan en la Subprovincia Bolsón de Mapimí; la región sur se ubica en la 
Subprovincia Sierras y Llanuras de Durango. 

La Provincia Sierra Madre Occidental es un gran sistema montañoso con elevaciones hasta los 3,000 
metros sobre el nivel del mar, constituido principalmente por rocas ácidas e intermedias. En el flanco 
occidental el relieve es muy escarpado y en el oriente desciende gradualmente, con la presencia de cadenas y 
valles orientados en dirección noreste-suroeste, producidos por la actividad tectónica de la región. 

La Subprovincia Sierras y Llanuras de Durango se caracteriza por estar conformada por cordones 
montañosos irregulares, separados por amplios valles, de altitudes variables entre 1,700 y 2,300 metros sobre 
el nivel del mar. Está representada por llanuras amplias y mesetas, en la porción centro-sur del acuífero 
Torreón de Cañas, clave 1014, que pertenece a esta subprovincia, entre las que destacan La Pelona, Los 
Llanitos, El Viento, Llano Blanco, Cerro Chato, Quemada, Papasquiaro, Los Ruiz, El Pinal, El Rodeo, Los 
Fresnos, Los Bayos, El Nopal, Los Caballos, Montosa y Las Pintas; así como los cordones La Mesa Pelona y 
Mal Parado. 

La Provincia de Sierras y Llanuras del Norte, Subprovincia Bolsón de Mapimí, cubre la mayor superficie 
del acuífero. Está constituida por sierras bajas y abruptas con elevaciones entre 1,590 a 1,950 metros sobre el 
nivel del mar, con orientación nornoroeste-sursureste, separadas por grandes bajadas y llanuras rellenas de 
material aluvial. La región muestra un estado de erosión avanzado con grandes cuencas continentales 
rellenas de sedimentos aluviales y lacustres, también llamados bolsones. La subprovincia está constituida por 
extensas llanuras aluviales o salinas, con lomeríos ramificados, sierras plegadas y campos de dunas. En las 
llanuras dominan suelos profundos de origen aluvial o lacustre, de textura media o fina. 
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La geomorfología se caracteriza por fosas originadas por la erosión en la zona de los valles fluviales, 
presentes tanto en la planicie como en la sierra. También por pilares causados por esfuerzos de tensión en la 
Sierra Atotonilco. Existen en el paisaje sierras plegadas que se encuentran enclavadas en una extensa 
planicie. Estas sierras son bajas y estrechas, con valles intermontanos orientados en sentido  
noroeste-sureste, ligeramente arqueadas y con altitudes de hasta 2,150 metros sobre el nivel del mar.  
La planicie presenta taludes que forman pie de monte. El área presenta rasgos de madurez morfológica en su 
última etapa. Los tipos de drenaje varían de subparalelo a angular principalmente. 

3.3 GEOLOGÍA 

En la región en la que se ubica el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, afloran rocas sedimentarias, 
ígneas volcánicas e intrusivas, cuyo registro estratigráfico comprende del Cretácico al Reciente. 

Las rocas más antiguas que afloran en el área y conforman el basamento, pertenecen al Grupo Mezcalera 
representada por una alternancia de calizas arcillosas, margas, areniscas y lutitas, depositadas por corrientes 
turbidíticas, probablemente en un ambiente de cuenca post-arco. En el área se asignó al Cretácico Inferior, 
presenta pequeñas cabalgaduras consecuencia de la Orogenia Laramide, la cual culminó durante el Eoceno 
Tardío. 

El Grupo Mezcalera está cubierto discordantemente por una secuencia andesítica del Paleoceno-Eoceno, 
intrusionadas por cuerpos volcánicos. Como consecuencia de una intensa actividad volcánica, se originó el 
depósito de rocas piroclásticas y derrames andesíticos correlacionables con el Grupo Volcánico Inferior, que 
tiene un rango de edad entre 45 y 100 millones de años. Otro evento posterior es el depósito de material 
volcánico brechoso, ignimbrítico y en derrames riolíticos, a este grupo se le conoce como Grupo Volcánico 
Superior, de edad 27 a 34 millones de años, este evento culminó manifestándose en forma esporádica en el 
Mioceno con depósitos tobáceos soldados de composición riolítica y con la construcción de uno de los rasgos 
geológicos-volcánicos más extensos de México: La Sierra Madre Occidental. 

Producto de la erosión y posterior acumulación de fragmentos de rocas preexistentes, se formó un 
conglomerado continental rellenando fosas tectónicas. Esta unidad comprende un conglomerado polimíctico 
con clastos de riolita, toba riolítica, caliza e intervalos de areniscas mal clasificada. Los clastos son 
subredondeados a redondeados, su tamaño varía de 1 a 40 centímetros de diámetro, incluidos en una matriz 
arenosa y débilmente cementados con arcilla y caliche. La estratificación por lo general es masiva y en 
algunos intervalos de arenisca presenta estratificación cruzada. Su espesor es variable, ya que está asociado 
a semi-fosas tectónicas, alcanzando en algunas localidades 100 metros. 

En el área que abarca el acuífero afloran sobre todo rocas sedimentarias cretácicas representadas por 
calizas, lutitas y areniscas; en menor proporción existen rocas volcánicas de composición riolítica; tobas y 
riolitas. 

En la porción occidental, en la Sierra Atotonilco se observan dos cabalgaduras importantes; la primera 
denominada Cabalgadura Atotonilco, está orientada en sentido noroeste-sureste y vergencia hacia el 
suroeste; mientras que la segunda denominada Boquilla de Fernández-Bellavista, está orientada  
noroeste-sureste con vergencia al noreste. Es importante mencionar que entre dichas estructuras se presenta 
un anticlinal recumbente, denominado Atotonilco, el cual está orientado al noroeste-sureste y verge al 
suroeste. 

En la porción suroriental se presenta la Sierra Agua Puerca, que es un anticlinal recumbente, orientado al 
noroeste-sureste con vergencia al noreste, el cual es afectado por la falla sinestral Agua Puerca y al oriente de 
ésta se presenta la Cabalgadura Lomas Las Cuatas, la cual está orientada noroeste-sureste, con vergencia al 
suroeste, misma que en su porción sur es afectada por la falla dextral El Caracol. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, se localiza en la Región Hidrológica 24, Bravo-Conchos, dentro 
de la cuenca Río Florido; forma parte de las subcuencas Río Florido-San Antonio y Río Florido-Jiménez. 

En el área del acuífero existe un gran número de corrientes superficiales, las corrientes de mayor 
importancia son el Arroyo Torreón de Cañas y Arroyo Salgado, ambos intermitentes, que reciben aportación 
de pequeños arroyos que provienen de las sierras que delimitan la región. 

El Arroyo Torreón de Cañas se origina en la parte sur, uno de sus primeros afluentes es el Arroyo Los 
Chizos, el cual surge de entre las laderas de la Sierra Guajolotes, recorre 10 kilómetros aproximadamente y 
vierte sus aguas en la Presa El Encino. Aguas abajo de la presa avanza 4 kilómetros para llegar a la localidad 
La Fábrica, donde se le unen los arroyos afluentes El Charro, La Osa y El Peñolito, todos por su margen 
izquierda, mientras que en la margen derecha se le une el Arroyo El Ojuelo; cambia de dirección hacia el este 
hasta llegar a Torreón de Cañas donde le vierten sus aguas los arroyos Chiquito y Palito Blanco por la margen 
izquierda, mientras que en la margen derecha se le unen los arroyos La Jarilla, El Tule y El Coyote para 
después ser conocido como Arroyo Torreón de Cañas y salir del acuífero desembocando sus aguas al Río 
Florido. 
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El Arroyo Salgado tienes a sus primeros afluentes provenientes del centro del acuífero; desde su inicio 
recorre 9 kilómetros hasta llegar a la comunidad Santo Domingo, en donde se le une el Arroyo La Providencia. 
Por su margen izquierda, avanza hacia la comunidad El Canelo donde es ya conocido como Arroyo Salgado, 
sigue con su dirección al norte donde se le une el Arroyo El Almagre, en la margen izquierda, mientras que 
por la margen derecha vierte sus aguas el Arroyo San Juan para salir por la parte norte del acuífero. 

En la superficie que ocupa el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, se localizan 4 presas en la porción 
oeste; la Presa Cimarrones con capacidad para almacenar 4,188,400 metros cúbicos, destinados al riego y 
otros usos, la Presa El Encino con una capacidad para almacenar 350,000 metros cúbicos, utilizados para 
abrevadero, la Presa Ciénega Grande con una capacidad para almacenar 319,600 metros cúbicos utilizados 
para riego y abrevadero y por último, la Presa La Jarilla con una capacidad de almacenamiento de 150,000 
metros cúbicos destinados al abrevadero. 

En la superficie que ocupa el acuífero existen 47 aprovechamientos superficiales, de los cuales 40 son 
bordos de almacenamiento, 1 corresponde al manantial Las Indias ubicado en la localidad Benjamín Urías, y 6 
más son tomas directas sobre los principales arroyos. El volumen total concesionado de agua superficial es de 
485,995 metros cúbicos, 360,000 para uso agrícola, 74,459 se utilizan para abastecimiento público-urbano y 
51,536 metros cúbicos para uso pecuario. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

La información de la geología superficial y del subsuelo, permite definir la presencia de un acuífero libre, 
de propiedades hidráulicas muy variables, en el que el agua subterránea se desplaza principalmente en un 
medio poroso constituido por materiales clásticos aluviales de granulometría diversa y en menor proporción 
conglomerados, de permeabilidad media a baja, que constituyen el valle aluvial y el cauce de los arroyos, 
depositados en un valle cuyos flancos están conformados por las rocas sedimentarias principalmente de 
naturaleza calcárea y en menor proporción areniscas y lutitas. El espesor de los depósitos sedimentarios es 
de algunas centenas de metros en el centro del valle y disminuye gradualmente hacia los flancos. Esta es la 
unidad que se explota actualmente para satisfacer las necesidades de agua de la región. 

La unidad inferior está constituida por rocas de la secuencia calcárea-detrítica que presentan 
permeabilidad secundaria por fracturamiento y que en superficie funcionan como zonas de recarga. A mayor 
profundidad las rocas calizas representan un acuífero potencial que aún no ha sido explorado y que puede 
estar confinado por la presencia de lutitas. Las fronteras al flujo subterráneo y el basamento geohidrológico 
del acuífero están representados por las mismas rocas sedimentarias, cuando a mayor profundidad 
desaparece el fracturamiento. 

El agua subterránea se desplaza desde las zonas topográficamente más altas que constituyen las zonas 
de recarga, con una dirección preferencial sureste-noroeste, alimentada por los flujos provenientes de los 
flancos oriental y occidental. Aunque la información hidrogeoquímica procedente de análisis fisicoquímicos es 
escasa, por correlación con acuíferos vecinos que presentan la misma geología, es posible inferir 
concentraciones bajas de sólidos totales disueltos, que deben incrementarse en la dirección de flujo 
subterráneo mencionada. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. En el estudio realizado en el 2010 sólo fue posible medir el nivel del agua 
subterránea en 11 aprovechamientos que extraen agua de los sedimentos aluviales y fluviales, en los que la 
profundidad al nivel estático es somera. La información piezométrica no es suficiente para elaborar 
configuraciones de profundidad y elevación del nivel estático. 

No existe información histórica que permita elaborar la configuración de la evolución del nivel del agua 
subterránea. Sin embargo, debido al escaso número de aprovechamientos existentes en el acuífero y el 
incipiente volumen de extracción, el flujo natural del agua subterránea no muestra alteraciones que indiquen la 
presencia de conos de abatimiento, causados por la concentración del bombeo y la extracción es inferior al 
volumen de recarga que pueda estimarse, se considera que la posición de los niveles del agua subterránea no 
muestra cambios significativos en el transcurso del tiempo. Por estas razones se deduce que no existe cambio 
de almacenamiento. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos realizado por la Comisión Nacional del 
Agua en el año 2010, se registró la existencia de 11 aprovechamientos, todos ellos son pozos. 
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El volumen de extracción total estimado es de 0.8 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 0.75 
millones de metros cúbicos, que corresponden al 93.8 por ciento, se destinan al uso agrícola, 0.04 millones de 
metros cúbicos, que representan el 5.0 por ciento, para abastecimiento de agua potable a las comunidades de 
la región, y los 0.01 millones de metros cúbicos restantes, que equivalen al 1.2 por ciento, se utilizan para 
satisfacer las necesidades del uso doméstico. 

5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 

Los resultados de los análisis fisicoquímicos practicados a las escasas muestras de agua, indican que el 
agua subterránea presentan baja salinidad, con concentraciones de sólidos totales disueltos menores a los 
1,000 miligramos por litro que establece la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, 
Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre 
de 2000. Se identificó la presencia de dos familias del agua: bicarbonatada-cálcica y bicarbonatada-sódica, 
que corresponde a agua de reciente infiltración que ha circulado principalmente a través de rocas 
sedimentarias y volcánicas. 

La concentración de sólidos totales disueltos presenta valores que varían de 185 a 335 miligramos por 
litro. La menor concentración se registró en el aprovechamiento ubicado en la parte topográficamente más 
alta, localizada en la parte centro del acuífero, mientras que la mayor se presenta en la porción noroeste, 
reflejando de esta manera la dirección preferencial del flujo subterráneo. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, el agua extraída se clasifica como de salinidad media y contenido bajo de sodio intercambiable, lo 
que indica que es apropiada para su uso en riego sin restricciones. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

El estudio hidrogeológico realizado en el año 2010, permitió a la Comisión Nacional del Agua obtener 
información hidrogeológica para calcular la recarga media anual que recibe del acuífero Torreón de Cañas, 
clave 1014. 

Debido a la falta de información para la elaboración de las configuraciones de profundidad y elevación del 
nivel estático, se optó por plantear un balance hidrometeorológico en la superficie de 662 kilómetros 
cuadrados del acuífero, para estimar de manera conservadora el volumen de agua susceptible de infiltrarse 
para recargar al acuífero. 

De acuerdo con este balance y considerando la superficie total del acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, 
se calcula una precipitación total de 303.7 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales 261.8 millones 
de metros cúbicos se evapotranspiran, 26.8 millones de metros cúbicos forman parte de los escurrimientos 
superficiales y sólo 15.2 millones de metros cúbicos, que representa el 5.0 por ciento, se infiltran. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, se determinó considerando 
una recarga media anual de 15.2 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 
0.0 millones de metros cúbicos anuales; y el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 0.730200 millones de metros cúbicos 
anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 14.469800 millones de metros 
cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(Cifras en millones de metros cúbicos anuales) 

1014 TORREÓN DE CAÑAS 15.2 0.0 0.730200 0.8 14.469800 0.000000 
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R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar nuevas concesiones o asignaciones en el 
acuífero Torreón de Cañas, clave 1014. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
15.2 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en la superficie que ocupa el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, se encuentra vigente el 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales 
del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril 
de 2013, mediante el cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 
instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 
concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del 
subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, está ubicado en una región con escasez natural de agua y un 
clima de seco estepario, en donde se presenta una escasa precipitación media anual de 458.8 milímetros, y 
una elevada evaporación potencial media anual de 2,492 milímetros, por lo que la mayor parte del agua 
precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

Debido a la topografía abrupta y la escasa cobertura vegetal, en más del 85 por ciento de la superficie del 
acuífero se favorece la escorrentía. Adicionalmente, a través del análisis del comportamiento histórico de la 
precipitación, se determinó que las lluvias han disminuido paulatinamente, debido a que la región ha sido 
afectada por la sequía regional, con excepción del año 2013 que fue excepcionalmente lluvioso, por lo que la 
recarga natural del acuífero se verá mermada. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico en la región, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma y la 
limitada la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el 
recurso entre los diferentes usos e implica, el riesgo de que se generen los efectos negativos de la explotación 
del agua subterránea, tanto en el ambiente como en los usuarios del recurso, por lo que es de interés público 
controlar la explotación, uso y aprovechamiento del agua subterránea. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, la extracción total a través de norias y pozos es de 0.8 
millones de metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 15.2 
millones de metros cúbicos anuales. En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo 
de las actividades productivas de la región demanden un volumen mayor de agua subterránea al que recibe 
como recarga media anual, existe el riesgo potencial de sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea 
limitada para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. La extracción intensiva de agua 
subterránea para satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en la relación 
recarga-extracción y causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y 
poniendo en riesgo el abastecimiento de agua para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Considerando Noveno del presente, en el 
acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, inutilización de pozos, incremento de los costos de bombeo, 
disminución e incluso la desaparición de los manantiales, así como deterioro de la calidad del agua 
subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio 
hídrico y del deterioro de su calidad, que puede llegar a afectar las actividades socioeconómicas que 
dependen del agua subterránea en esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, existe disponibilidad media anual para otorgar nuevas 
concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, 
uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO 
General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del 
subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013; no obstante, si bien dicho instrumento ha permitido disminuir los efectos de la 
explotación intensiva, persiste el riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del 
acuífero con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de 
bombeo y el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del ejecutivo Federal;  
mismo que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo 
en el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014; 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, se presentan las causales 
de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 
relativas a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la problemática 
hídrica, al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la 
sustentabilidad ambiental y prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el 
establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, 
para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en la superficie del acuífero Torreón de Cañas, clave 
1014, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que 
se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo 
dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero Torreón de Cañas, clave 1014, Estado de Durango, estarán disponibles para 
consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en 
Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 04340, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en las direcciones 
que se indican a continuación: Organismo de Cuenca “Cuencas Centrales del Norte”, en Calzada Manuel 
Ávila Camacho número 2777 Oriente, Colonia Magdalenas, ciudad de Torreón, Coahuila, Código Postal 
27010. Dirección Local Durango, en Palacio Federal (Planta Baja) kilómetro 6 Carretera Durango-Torreón, 
Ciudad Industrial, ciudad de Durango, Código Postal 34208. 

México, Distrito Federal, a los 29 días del mes de julio de dos mil quince.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
acuífero San José de Nazareno, clave 1010, en el Estado de Durango, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas 
Centrales del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de San José de Nazareno, clave 1010, en el Estado de Durango; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero San José de Nazareno, clave 
1010, en el Estado de Durango; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 58 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas 
administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea 
del acuífero San José de Nazareno, clave 1010, en el Estado de Durango, con un valor de 34.202175 millones 
de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua 
al 31 de marzo de 2010; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, en el Estado de 
Durango, obteniéndose un valor de 34.298175 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, en el Estado de 
Durango, obteniéndose un valor de 34.298175 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero San José de 
Nazareno, clave 1010, en el Estado de Durango, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 
Mexicana, NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y 
el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 
2002 en el Diario Oficial de la Federación; 
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Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 
que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 
acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, en el Estado de 
Durango, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación  
de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 
subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 
asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento 
jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el Acuerdo General referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 
extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos 
adversos de la explotación intensiva tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente 
aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que 
hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona y el impacto en 
las actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero San José de Nazareno, clave 1010, en el Estado de Durango, con el objetivo de definir si se 
presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar  
la emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y 
uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca “Nazas-Aguanaval”, a quienes se les 
presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada el 18 de febrero de 2014 en la Ciudad de Gómez 
Palacio, Estado de Durango, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS  
DE AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO SAN JOSÉ DE NAZARENO,  

CLAVE 1010, EN EL ESTADO DE DURANGO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA  
CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero San 
José de Nazareno, clave 1010, ubicado en el Estado de Durango, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero San José de Nazareno, clave 1010, se localiza en la porción centro-norte del Estado de 
Durango, cubriendo una superficie de 1,463 kilómetros cuadrados; comprende parcialmente al Municipio  
El Oro y pequeñas porciones del Municipio de Indé en el extremo norte, y en el extremo sur, a los Municipios 
de Nuevo Ideal, Coneto de Comonfort y Santiago Papasquiaro, todos ellos del Estado de Durango, y 
administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa “Cuencas Centrales del Norte”. 

Los límites del acuífero San José de Nazareno, clave 1010, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 

ACUÍFERO (1010) SAN JOSÉ DE NAZARENO 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 105 1 42.2 25 27 6.0 

2 104 58 49.1 25 23 8.3 

3 104 56 2.2 25 20 54.8 

4 104 54 9.6 25 16 30.7 

5 104 52 32.3 25 10 48.2 
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6 104 54 31.2 25 6 32.3 

7 104 56 27.9 25 3 4.3 

8 105 3 0.1 25 7 12.1 

9 105 9 36.0 25 10 48.0 

10 105 8 20.4 25 14 48.5 

11 105 12 0.5 25 21 59.6 

12 105 14 0.8 25 29 54.7 

13 105 18 42.0 25 39 3.5 

14 105 17 0.6 25 43 46.9 

15 105 15 58.5 25 44 47.5 

16 105 10 51.1 25 44 23.0 

17 105 5 59.7 25 34 44.5 

18 105 3 56.2 25 31 51.7 

1 105 1 42.2 25 27 6.0 

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la población total en la superficie del acuífero San José de Nazareno, clave 1010, 
para el año 2000 ascendía a 2,288 habitantes, para el año 2005 era de 2,122 habitantes y en el año 2010 
había 2,329 habitantes. La población está distribuida en 16 localidades rurales, siendo las más importantes, 
Emiliano Martínez con una población de 362 habitantes, Ignacio Zaragoza con 323 habitantes, San José 
Ramos con 281 habitantes y Unión y Progreso con 264 habitantes. 

Conforme a las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el año 
2030, se estima una población de 2,598 habitantes en las localidades ubicadas en la superficie del acuífero 
San José de Nazareno, clave 1010. 

En el Municipio de El Oro la principal actividad económica es la ganadería con un valor de producción 
anual de 129.6 millones de pesos, después le sigue la agricultura con una producción anual de 46.8 millones 
de pesos; en el Municipio de Coneto de Comonfort la actividad económica principal es la ganadería, seguida 
por la agricultura, las cuales generaron 51.1 y 21.4 millones de pesos anuales, respectivamente, de acuerdo 
con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, para el año 2012. 

Los principales cultivos de temporal en la región son maíz para grano, sorgo, avena forrajera, maíz 
forrajero y frijol. Los cultivos principales desarrollados bajo riego son avena forrajera, maíz para grano  
y maíz forrajero. Del total de la superficie sembrada en los municipios El Oro y Coneto de Comonfort, que 
abarcan la gran mayoría de la superficie el acuífero, sólo el 3.3 por ciento es de riego, sin embargo, dicha 
superficie genera el 11 por ciento del valor de la producción agrícola, es decir, que una hectárea de agricultura 
bajo riego genera el valor de 3.6 hectáreas de temporal. La actividad pecuaria se integra por la producción 
ganadera de carne de bovino, porcino, ovino y caprino; además se produce leche de bovino y caprino, huevo 
y miel; siendo la venta de ganado bovino en pie y en canal la que genera al menos el 86 por ciento del ingreso 
anual pecuario. 

En lo que respecta a la minería, de acuerdo con las cartas geológicas del Servicio Geológico Mexicano, 
dentro del acuífero San José de Nazareno, clave 1010, se encuentra localizado el Distrito Minero Promontorio 
en la Región mineralizada Coneto de Comonfort. De acuerdo con la base de datos de minas elaborada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el Municipio de Coneto de Comonfort existen 3 minas de oro, 
una de plata y cobre y 2 minas de estaño. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

Los tipos de climas que predominan en el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, son el seco 
estepario con dos variantes y un clima semifrío. 
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En la mayoría del territorio del acuífero predomina el clima semiseco-templado, que corresponde con el 
menos seco de los secos, extendiéndose desde el extremo noroeste, rodeando la zona centro y llegando al 
extremo sureste, abarcando el 80 por ciento de su superficie total. Este clima se caracteriza por presentar una 
temperatura media anual de entre 12 y 18 grados centígrados, y el régimen de lluvia es de verano. 

En la porción central del acuífero se presenta el clima templado subhúmedo, considerado como el clima 
más seco de los secos, abarca el 15 por ciento de la superficie del acuífero, cubriendo en su totalidad a las 
localidades de San José de Ramos y Santa Rosa. Conforme se asciende topográficamente, hacia las 
serranías que delimitan el acuífero, se van presentando las variantes de este clima, cuya diferencia se debe al 
ascenso de la relación precipitación temperatura, derivado del incremento de la precipitación y la disminución 
de la temperatura. 

En el extremo sur del acuífero se ubica la zona topográfica más alta, donde se localiza el clima semifrío de 
tipo subhúmedo. Su régimen de lluvias es de verano y la temperatura media anual varía entre 5 y 12 grados 
centígrados. 

Considerando la información de las estaciones climatológicas que tienen influencia en la superficie del 
acuífero San José de Nazareno, clave 1010, utilizando el método de polígonos de Thiessen, se determinó que 
los valores promedio anuales de las variables climatológicas son 465.6 milímetros, 18.7 grados centígrados y 
2,172 milímetros, para la precipitación, temperatura y evaporación potencial, respectivamente. 

3.2 Fisiografía y geomorfología 

El acuífero San José de Nazareno, clave 1010, se encuentra ubicado dentro de la Provincia Fisiográfica 
Sierra Madre Occidental, abarcando parte de la Subprovincia Sierras y Llanuras de Durango, que se 
caracteriza por estar conformada por cordones montañosos irregulares, separados por amplios valles, de 
altitudes variables entre 1,700 y 2,300 metros sobre el nivel del mar y se presenta como una franja angosta y 
alargada que forma parte de los costados orientales de la Sierra Madre Occidental, desde Cuauhtémoc en 
Chihuahua hasta Sombrerete en Zacatecas. En el acuífero está representada por llanuras amplias y una 
manifestación importante de mesetas, dominando en la litología las rocas ígneas de composición ácida, 
principalmente riolita e ignimbrita. 

La morfología del área es abrupta, producto de la disección de corrientes jóvenes sobre una gran meseta 
riolítica en la que los procesos mecánicos predominan sobre los químicos. Los procesos endógenos más 
importantes son ígneos volcánicos y fuertes fallamientos de tipo normal; mientras que el proceso exógeno 
más sobresaliente es la erosión fluvial. La principal forma del relieve que se presenta en la zona es la sierra, 
que se eleva hasta 2,500 o 3,000 metros sobre el nivel del mar; presenta hacia el occidente un importante 
escarpe, en tanto que hacia el oriente desciende gradualmente a las regiones llanas del centro. En esta franja 
oriental existen sierras y valles de orientación noreste-suroeste, producto de los fallamientos que 
acompañaron a los procesos de levantamiento del Pleistoceno. 

La porción centro-norte del acuífero San José de Nazareno, clave 1010, está dominada por las 
morfologías de mesetas alargadas y angostas, tales como las mesas La Calderona, El Gato, La Plata,  
El Cajón, La Mora y El Picacho. Sin embargo, en la parte sur, sur-oriental y nor-occidental, las mesas 
incrementan su amplitud y mantienen de manera general su orientación noroeste-sureste. Entre las más 
importantes se mencionan Los Barbechitos, El Rincón, El Mezquite, Marcón, Yerbanís, El Salto, Las Tordillas, 
Pedregosa, La Fundición, Los Lobos, El Cocono, La Guajolota, Los Leones, El Salitre, Larga, Orozco,  
La Barrosa, La Candelaria y Jalquemate. 

3.3 Geología 

Dentro del área del acuífero San José de Nazareno, clave 1010, afloran rocas ígneas volcánicas e 
intrusivas y sedimentarias, cuyo registro estratigráfico comprende del Cretácico al Reciente. 

Las rocas más antiguas que afloran en el acuífero y conforman su basamento, pertenecen al Grupo 
Mezcalera que aflora en la región del poblado del Mineral de Santa. Se define como una alternancia de calizas 
arcillosas, margas, areniscas y lutitas, depositadas por corrientes turbidíticas, probablemente en un ambiente 
de cuenca post-arco. 

En la zona de Santa Cruz afloran los conglomerados de la Formación Ahuichila, la cual se presenta 
subyaciendo en discordancia angular al Grupo Mezcalera y está expuesta también en pequeños afloramientos 
en la misma zona del poblado Mineral de Santa Cruz: ambos afloramientos fueron expuestos por la presencia 
de fallas normales que presentan una orientación noroeste-sureste, conjugadas con fallamientos  
noreste-sureste, que levantaron estas rocas antiguas formando una ventana estructural. Estas rocas están 
intrusionadas por cuerpos volcánicos, sobresaliendo los pórfidos riolíticos, dacíticos y andesíticos. 
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Como consecuencia de una intensa actividad volcánica, se originó el depósito de rocas piroclásticas y 
derrames andesíticos correlacionables con el Grupo Volcánico Inferior, que tiene un rango de edad entre  
45 y 100 millones de años. Otro evento posterior es el depósito de material volcánico brechoso, ignimbrítico y 
en derrames riolíticos, a este grupo se le conoce como Grupo Volcánico Superior, de edad 27 a 34 millones 
de años, que culminó manifestándose en forma esporádica en el Mioceno con depósitos tobáceos soldados  
de composición riolítica y con la construcción de uno de los rasgos geológicos-volcánicos más extensos de 
México: La Sierra Madre Occidental. 

Producto de la erosión y posterior acumulación de fragmentos de rocas preexistentes, se formó un 
conglomerado continental rellenando fosas tectónicas, como la de El Quemado y Las Mesas. Esta unidad 
comprende un conglomerado polimíctico con clastos de riolita, toba riolítica, caliza e intervalos de arenisca 
mal clasificada. Los clastos son subredondeados a redondeados, su tamaño varía de 1 a 40 centímetros de 
diámetro, incluidos en una matriz arenosa y débilmente cementados con arcilla y caliche. La estratificación por 
lo general es masiva y en algunos intervalos de arenisca presenta estratificación cruzada. Su espesor es 
variable, ya que está asociado a semi-fosas tectónicas, alcanzando en algunas localidades 100 metros. 

El vulcanismo basáltico se desarrolla durante el Pliocuaternario, acompañado de numerosas extrusiones 
piroclásticas. Los materiales sueltos producto de la erosión gradual conforman las planicies y abanicos 
aluviales principalmente, así como diversas acumulaciones lacustres, residuales y de origen eólico. En 
muchos sitios el vulcanismo y fallamiento fueron simultáneos o el fallamiento fue posterior al vulcanismo. 

En el área que abarca el acuífero afloran sobre todo rocas ígneas extrusivas de tipo riolíticas, depositadas 
durante el Paleógeno. En las porciones centro y norte afloran rocas sedimentarias, representadas por un 
conglomerado polimíctico con clastos de riolita, toba riolítica, caliza e intervalos de arenisca que se 
emplazaron durante el Neógeno. 

El fallamiento normal de dirección noroeste-sureste construyó en el Grupo Volcánico Superior, una serie 
de pilares y fosas tectónicas posiblemente resultado de la deformación distensiva del sistema Golfo de 
California-San Andrés, el cual comenzó a fines del Mioceno. Otras direcciones de fallamiento normal son 
norte-sur. Las fallas más importantes son La India, La Bandera, Las Mesas y Picacho, entre otras. Las semi-
fosas rellenadas con fragmentos volcánicos que conforman el conglomerado Santa Inés, también están 
orientadas al noroeste-sureste (Las Mesas y El Quemado). 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero San José de Nazareno, clave 1010, se localiza en la Región Hidrológica 36, Nazas-Aguanaval, 
dentro de la cuenca Presa Lázaro Cárdenas; forma parte de las subcuencas Río Ramos, Río El Oro y Arroyo 
Potrillos, los cuales escurren hacia la Presa Lázaro Cárdenas. 

Dentro del acuífero existe un gran número de corrientes superficiales, tanto intermitentes como perennes, 
las corrientes de mayor importancia son los ríos Ramos, El Oro o Sextín y los arroyos La Mosca y Potrillos, 
todos ellos perennes que reciben aportación de pequeños arroyos intermitentes que provienen de las sierras 
que delimitan la región. 

El Río Ramos se origina debido la confluencia de los ríos Tepehuanes y Santiago fuera de los límites del 
acuífero, recorre aproximadamente 6 kilómetros aguas abajo para llegar a la localidad de San José de Ramos 
y alimentar a un canal que distribuye el agua en las parcelas de ambas márgenes, dos kilómetros aguas abajo 
el río alimenta a la Laguna Los Murciélagos, cuya longitud aproximada es de 15 kilómetros y recibe 
aportaciones de los arroyos Escobedo, Santa Elena, Los Charcos, Cañada Honda, El Tecolote, El Jocoque, 
Jacales y La Mosca, la mayoría de ellos intermitentes, solo el Arroyo La Mosca es perenne. En uno de los 
ramales de la laguna, el Río Ramos recorre aproximadamente 9 kilómetros para desembocar en la Presa 
Lázaro Cárdenas, recibiendo la aportación del Arroyo Las Pilas. 

El Arroyo La Mosca nace en la porción centro-sur del acuífero, en la Sierra San Francisco, con el nombre 
de Arroyo Emiliano, 17 kilómetros aguas abajo se une con el Arroyo Las Playas y adquiere la condición de 
perenne, en seguida llega a la localidad Santa Rita y recibe la aportación de los arroyos El Gato,  
Los Chilicotes y La Tijera, todos intermitentes; aproximadamente 5 kilómetros aguas abajo confluye con el 
Arroyo Los Bayos, obteniendo así el nombre de Arroyo La Mosca; de este último punto recorre 13 kilómetros 
para llegar a la Laguna Los Murciélagos e intersectarse con el Río Ramos. En ese recorrido recibe la 
aportación de los arroyos El Aguajito, Blas, La Becerra, El Picacho, El Salto y Las Moras, todos intermitentes. 

El Arroyo Potrillos nace en la Sierra San Miguel, con el nombre de Arroyo Colima. Esta sierra se encuentra 
al sur del acuífero en los límites con el acuífero San Juan del Río, 15 kilómetros aguas abajo llega a la 
localidad de Ignacio Zaragoza conocida como Potrillos, se une con la Cañada La Fortuna, aguas abajo 
intersecta a los arroyos El Indio, El Pajonal y El Pinto, transformándose en una corriente perenne y llega a la 
localidad de Unión y Progreso, donde se une con el Arroyo Las Adjuntas; continúa con el nombre de Arroyo 
Las Iglesias, recorre 30 kilómetros hasta llegar a la localidad de Casas Blancas, recibe la aportación de los 
arroyos El Álamo, La Nopalera, La Mula, Toribio, El Indio y La Menoreña. Del último punto sale con el nombre 
de Arroyo Potrerillos y siguiendo con su camino recorre 12 kilómetros aproximadamente para llegar al fin a la 
Presa Lázaro Cárdenas. 
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El Río El Oro o Sextín se origina en el acuífero vecino Matalotes-El Oro, clave 1009, entra al acuífero San 
José de Nazareno, clave 1010, por la cañada El Nogalito, que se localiza en el extremo norte del acuífero; 
aguas abajo llega a la localidad La Bajada y recibe el aporte de los arroyos La Cruz, Las Barajas y Los 
Chenchos. De este punto recorre aproximadamente 15 kilómetros aguas abajo para llegar a la Presa Lázaro 
Cárdenas, y en su recorrido final recibe la aportación de los arroyos El Deshecho, Las Goteras, Los Artículos, 
El Cacahuatal, Las Sanguijuelas, El Pajonal, Verde y María Antonia. 

En el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, existe un gran número de cuerpos de agua de 
pequeñas dimensiones, la gran mayoría son bordos de almacenamiento. En la localidad de Emiliano Martínez 
se localiza el cuerpo de agua superficial conocido como La Lagunita, en el centro-norte del acuífero se ubica 
una zona inundable que forma parte de unos de los ramales de la Presa Lázaro Cárdenas. En la localidad  
de Pedro Celestino Negrete, localizada en la porción norte del acuífero existe un grupo de bordos de 
almacenamiento llamado Los Coyotes; la Laguna Los Murciélagos se ubica en la región central del acuífero y 
en ella descargan varios afluentes, entre ellos el Río Ramos. En la zona sureste existe la laguna conocida con 
el nombre de Guajolota y en la porción centro-sur se localiza la Laguna Los Lobos. 

En la superficie del acuífero existen 62 aprovechamientos superficiales, de los cuales 41 son bordos de 
almacenamiento y 21 corresponden a manantiales. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

La información de la geología superficial y del subsuelo permite definir la presencia de un acuífero libre, de 
propiedades hidráulicas muy variables, en el que el agua subterránea se desplaza principalmente en un medio 
poroso constituido por materiales clásticos aluviales de granulometría diversa y conglomerados, de 
permeabilidad media a baja, que constituyen el cauce y llanura de inundación de los ríos Ramos (o de 
Santiago), La India y arroyos tributarios, depositados en valles limitados por rocas volcánicas de composición 
ácida, que incluyen ignimbritas, riolitas y tobas. El espesor de los depósitos sedimentarios es  
de algunas centenas de metros en el centro de los valles, disminuyendo gradualmente hacia sus flancos. Esta 
es la unidad que se explota actualmente para satisfacer las necesidades de agua de la región. 

La unidad inferior está constituida por rocas volcánicas ácidas y en menor proporción basálticas, que 
presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento, que en superficie funcionan como zonas de recarga. 
A mayor profundidad las rocas calizas y areniscas representan un acuífero potencial que aún no ha sido 
explorado y que puede estar confinado por la presencia de lutitas. Las fronteras al flujo subterráneo y el 
basamento geohidrológico del acuífero están representados por las mismas rocas volcánicas, cuando a mayor 
profundidad desaparece el fracturamiento y por la secuencia detrítica que constituye las lutitas. 

El agua subterránea se desplaza desde las zonas topográficamente más altas que constituyen las zonas 
de recarga, con una dirección preferencial noroeste-sureste, en la porción norte del acuífero, y oeste-este en 
la región centro-norte, paralela a la dirección de escurrimiento del Río Ramos, hacia el acuífero vecino Buenos 
Aires, clave 1013, alimentada por los flujos provenientes de los flancos sur y noroccidental. Aunque no existe 
información hidrogeoquímica procedente de análisis fisicoquímicos, por correlación con acuíferos vecinos que 
presentan la misma geología, es posible esperar concentraciones bajas de sólidos totales disueltos,  
que deben incrementarse en las direcciones de flujo subterráneo mencionadas. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. En el estudio realizado en el 2010 sólo fue posible medir el nivel del agua 
subterránea en 4 aprovechamientos que extraen agua de los sedimentos aluviales y fluviales, en los que la 
profundidad al nivel estático es somera. La información piezométrica no es suficiente para elaborar 
configuraciones de profundidad y elevación del nivel estático. 

No existe información histórica que permita elaborar la configuración de la evolución del nivel del agua 
subterránea. Sin embargo, debido al escaso número de aprovechamientos existentes en el acuífero, el flujo 
natural del agua subterránea no muestra alteraciones que indiquen la presencia de conos de abatimiento, 
causados por la concentración del bombeo y la extracción es muy inferior al volumen de recarga que pueda 
estimarse, se considera que la posición de los niveles del agua subterránea no muestra cambios significativos 
en el transcurso del tiempo. Por estas razones se considera que no existe cambio de almacenamiento. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos realizado por la Comisión Nacional del 
Agua, en el año 2010, se registró la existencia de 4 aprovechamientos de agua subterránea, de los cuales 2 
son pozos y 2 son norias. 

El volumen de extracción total estimada es de 0.1 millones de metros cúbicos anuales, que se destinan en 
su totalidad para satisfacer las necesidades del uso doméstico. 
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5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 

Debido al escaso número de aprovechamientos y a las dificultades de acceso a ellos, no fue posible 
obtener muestras de agua para su análisis fisicoquímico. Sin embargo, por correlación hidrogeológica con los 
acuíferos vecinos Matalotes-El Oro, clave 1009, Buenos Aires, clave 1013, y La Victoria, clave 1012, es 
posible inferir la presencia de agua de buena calidad, con concentraciones de sólidos totales disueltos 
menores a los 1000 miligramos por litro que establece la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2000. Se infiere también que es agua de la familia bicarbonatada-cálcica 
que representa agua de reciente infiltración con tiempo muy corto de residencia, que ha circulado a través de 
rocas volcánicas. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

El estudio hidrogeológico realizado en el año 2010, permitió a la Comisión Nacional del Agua obtener 
información hidrogeológica para calcular la recarga media anual que recibe el acuífero San José de Nazareno, 
clave 1010. 

Debido a la falta de información para la elaboración de las configuraciones de profundidad y elevación del 
nivel estático, se optó por plantear un balance hidrometeorológico en la superficie de 1,463 kilómetros 
cuadrados del acuífero, para estimar de manera conservadora el volumen de agua susceptible de infiltrarse 
para recargar al acuífero. 

De acuerdo con este balance y considerando la superficie total del acuífero, se calcula una precipitación 
total de 681.2 millones de metros cúbicos anuales, de los cuales el 86.38 por ciento se evapotranspira, el 8.59 
por ciento pasa a formar parte de los escurrimientos superficiales y sólo el 5.03 por ciento se infiltra, lo que 
corresponde a 34.3 millones de metros cúbicos. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La Disponibilidad Media Anual de agua subterránea del acuífero San José de Nazareno, clave 1010, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, se determinó 
considerando una recarga media anual de 34.3 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural 
comprometida de 0.0 millones de metros cúbicos anuales; y el volumen de agua subterránea concesionado e 
inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 1,825 metros cúbicos anuales, 
resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 34.298175 millones de metros cúbicos 
anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(Cifras en millones de metros cúbicos anuales) 

1010 
SAN JOSÉ DE 
NAZARENO 

34.3 0.0 0.001825 0.1 34.298175 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar nuevas concesiones o asignaciones en el 
acuífero San José de Nazareno, clave 1010. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
34.3 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 
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7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en la superficie que ocupa el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, se encuentra 
vigente el “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas 
nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
5 de abril de 2013, mediante el cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de 
infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 
extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados  
o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, 
hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las 
aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero San José de Nazareno, clave 1010, está ubicado en una región con dos climas, un seco 
estepario y un semifrío, donde se presenta una escasa precipitación media anual de 465.6 milímetros, y una 
elevada evaporación potencial media anual de 2,172 milímetros, por lo que la mayor parte del agua 
precipitada se evapora, lo que implica que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

Debido a la topografía abrupta y la escasa cobertura vegetal, en más del 90 por ciento de la superficie del 
acuífero se favorece la escorrentía por la Sierra Madre Occidental. Sin embargo, las lluvias en los últimos 
años han sido cada vez menores, debido a que la región ha sido afectada por la sequía regional, con 
excepción del año 2013 que fue excepcionalmente lluvioso, por lo que la recarga vertical de los acuíferos se 
verá mermada. 

Dicha circunstancia, además del posible incremento de la demanda del recurso hídrico, para cubrir las 
necesidades básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas y la limitada 
disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar competencia por el recurso 
entre los diferentes usos, e implica el riesgo de que se generen los efectos negativos de la explotación 
intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, la extracción total a través de norias y pozos es de  
0.1 millones de metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 
34.3 millones de metros cúbicos anuales. 

A pesar de que la población actual en la superficie del acuífero es muy reducida, y por tanto la extracción 
de agua subterránea es incipiente, la cercanía con acuíferos sobreexplotados del Estado de Durango, 
representa una gran amenaza, debido a que los usuarios que en los últimos años han adoptado nuevas 
tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha favorecido la construcción de un gran número 
de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad de extracción, propiciando la sobreexplotación de los 
acuíferos, podrían invadir el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, con lo que la demanda de agua 
subterránea se incrementaría notoriamente, la disponibilidad del acuífero se vería comprometida y el acuífero 
correría el riesgo de sobreexplotarse en el corto plazo 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 
agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 
ocurrido en otras regiones del Estado de Durango, demanden mayores volúmenes de agua que la recarga 
que recibe el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, podría originar un desequilibrio en la relación 
recarga-extracción y causar sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Considerando octavo del presente, en el 
acuífero San José de Nazareno, clave 1010, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 
subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 
profundización de los niveles de extracción, inutilización de pozos, incremento de los costos de bombeo, 
disminución e incluso la desaparición de los manantiales, así como deterioro de la calidad del agua 
subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero de un desequilibrio 
hídrico y del deterioro de su calidad, que puede llegar a afectar las actividades socioeconómicas que 
dependen del agua subterránea en esta región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, existe disponibilidad media anual para otorgar 
nuevas concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 
explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental, y prevenir la 
sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero San José de Nazareno, clave 1010, se encuentra sujeto a las disposiciones del 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas 
nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de abril de 2013; no obstante, si bien dicho instrumento ha permitido prevenir los 
efectos de la explotación intensiva, persiste el riesgo de que la demanda supere la capacidad de 
renovación del acuífero con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los 
costos de bombeo y el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento de los usuarios de 
la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 
tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal, mismo 
que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 
acuífero San José de Nazareno, clave 1010; 

 De los resultados expuestos, en el acuífero San José de Nazareno, clave 1010, se presentan las 
causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 
Nacionales, relativas a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la 
problemática hídrica, al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del 
subsuelo, la sustentabilidad ambiental y prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que 
justifican el establecimiento de un ordenamiento para el control de la extracción, explotación, 
aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, 
para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos, y 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en la superficie del acuífero San José de Nazareno, 
clave 1010, y que, en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se 
suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 
acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en 
términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio, y 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 
extensión geográfica del acuífero San José de Nazareno, clave 1010, Estado de Durango, estarán disponibles 
para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican 
en Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 
04340; en la Ciudad de México, Distrito Federal, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en las 
direcciones que se indican a continuación: Organismo de Cuenca “Cuencas Centrales del Norte”, en Calzada 
Manuel Ávila Camacho número 2777 Oriente, Colonia Magdalenas, Ciudad de Torreón, Coahuila, Código 
Postal 27010. Dirección Local Durango, en Palacio Federal (Planta Baja) kilómetro 6 Carretera  
Durango-Torreón, Ciudad Industrial, ciudad de Durango, Código Postal 34208. 

México, Distrito Federal, a los 29 días del mes de julio de dos mil quince.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Hércules, clave 0516, en el Estado de Coahuila, Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales  
del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo, y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Hércules, clave 0516, en el Estado de Coahuila; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Hércules, clave 0516, en el 
Estado de Coahuila; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 58 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos mismos que forman parte de las regiones  
hidrológicas-administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua 
subterránea del acuífero Hércules, clave 0516, en el Estado de Coahuila, con un valor de 4.949020 millones 
de metros cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua 
al 31 de marzo de 2010; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Hércules, clave 0516, en el Estado de Coahuila, 
obteniéndose un valor de 4.949020 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual en el acuífero Hércules, clave 0516, en el Estado de Coahuila, 
obteniéndose un valor de 4.949020 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Hércules, 
clave 0516, en el Estado de Coahuila, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 
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Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 
que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 
acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero Hércules, clave 0516, en el Estado de Coahuila, se 
prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así 
como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 
autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que 
permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el Acuerdo General referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 
extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos 
adversos de la explotación intensiva tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente 
aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que 
hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona y el impacto de 
las actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Hércules, clave 0516, en el Estado de Coahuila, con el objetivo de definir si se presentan algunas de 
las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 
ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca “Nazas-Aguanaval”, a quienes se les 
presentó el resultado de los mismos en la reunión realizada el 18 de febrero de 2014 en la ciudad de Gómez 
Palacio, Estado de Durango, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 
NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO HÉRCULES, CLAVE 0516, EN EL ESTADO DE 
COAHUILA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Hércules, clave 0516, ubicado en el Estado de Coahuila, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Hércules, clave 0516, se localiza en la porción centro-occidental del Estado de Coahuila, 
cubriendo una superficie de 1,878 kilómetros cuadrados; comprende totalmente al Municipio Sierra Mojada del 
mismo Estado, y administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales 
del Norte. 

Los límites del acuífero Hércules, clave 0516, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 
cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 
que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la 
disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión,  
la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto  
de 2009. 

ACUÍFERO (0516) HÉRCULES 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

Observaciones 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 103 51 21.9 27 29 59.9 

DEL 1 AL 2 POR 

EL LÍMITE 

ESTATAL 

2 103 56 24.3 27 55 57.7  

3 103 53 3.7 27 58 53.7  

4 103 44 3.0 27 59 37.0  

5 103 42 54.2 27 56 57.0  

6 103 38 4.2 27 51 47.6  
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7 103 37 15.5 27 47 3.0  

8 103 34 41.4 27 46 6.8  

9 103 37 34.7 27 41 19.6  

10 103 35 10.9 27 34 19.6  

11 103 33 11.6 27 31 22.1  

12 103 32 44.7 27 25 7.6  

13 103 36 39.0 27 20 8.5  

14 103 41 14.8 27 19 21.7  

15 103 44 32.7 27 21 26.3  

16 103 47 7.5 27 22 17.0  

1 103 51 21.9 27 29 59.9  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 
RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda realizados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la población total en la superficie del acuífero Hércules, clave 0516, en el año 2000 
ascendía a 153 habitantes, para el año 2005 era de 85 habitantes y en el año 2010 había 82 habitantes. La 
población está distribuida en 20 localidades rurales, pertenecientes al Municipio Sierra Mojada, siendo las más 
importantes La Alcanforada con una población de 30 habitantes, Nuevos Horizontes con 11 habitantes  
y El Carrizo con 6 habitantes. 

Conforme a las proyecciones de crecimiento poblacional del Consejo Nacional de Población, para el año 
2030, se estima una población de 107 habitantes de las localidades ubicadas en el acuífero Hércules,  
clave 0516. 

En el Municipio de Sierra Mojada la principal actividad económica es la ganadería con un valor de 
producción anual de 64.58 millones de pesos, seguido de la agricultura con una producción de 7,200 pesos; 
de acuerdo con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, para el año 2012. 

La agricultura en el Municipio Sierra Mojada es de temporal, se siembra una superficie total de 24 
hectáreas, de las cuales 10 son de sorgo forrajero verde, 8 de maíz grano y 6 de frijol. La actividad pecuaria 
se integra por la producción ganadera de carne de bovino y en menor proporción la producción de carne de 
ovino y caprino; además se produce leche de caprino; siendo la venta de ganado bovino en pie y en canal, la 
que genera al menos el 98 por ciento de ingreso anual pecuario. 

En lo que respecta a la minería, según las cartas geológicas del Servicio Geológico Mexicano, en la 
porción norte del acuífero Hércules, clave 0516, se encuentra localizado el Distrito Minero Hércules. De 
acuerdo con la base de datos de minas elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el 
acuífero Hércules, clave 0516, existen un total de 4 minas, una de plomo, una de plata y plomo, una de 
manganeso, una última de plomo, plata y zinc. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 CLIMATOLOGÍA 

El tipo de clima que predomina en el acuífero Hércules, clave 0516, corresponde a un seco desértico 
cálido, que cubre el 90 por ciento de su superficie total; se caracteriza por presentar lluvias en verano que 
alcanzan entre el 5 y el 10.2 por ciento de la precipitación anual, la temperatura media anual se encuentra 
entre los 18 y 22 grados centígrados. La temperatura del mes más frío es menor de 18 grados centígrados. 

En las elevaciones topográficas de la Sierra Cruces ubicadas al noreste del acuífero y la Sierra Almagre al 
poniente, así como una pequeña porción hacia el oriente del acuífero, se presenta clima semiseco templado; 
el grado de humedad es menor que 22.9. Presenta una temperatura media anual entre 12 y 18 grados 
centígrados; la media del mes más frío se encuentra entre menos 3 y 18 grados centígrados y la del más 
cálido es mayor que 18 grados centígrados; el régimen de lluvia es de verano. 

Entre la Sierra Almagre y la Sierra Mojada ubicada al sur, se presenta un clima semiseco templado, con 
régimen de lluvias en verano, con un grado de humedad mayor que 22.9 y el porcentaje de lluvia invernal se 
encuentra entre 5 y 10.2. La temperatura media anual se encuentra entre 12 y 18 grados centígrados, la 
temperatura del mes más frío oscila entre menos 3 y 18 grados centígrados y la temperatura del mes más 
cálido es mayor de 18 grados centígrados. 
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Considerando la información de las estaciones climatológicas que tienen influencia en la superficie del 
acuífero Hércules, clave 0516, utilizando el método de Polígonos de Thiessen, se determinó que los valores 
promedio anuales de las variables climatológicas son 290 milímetros, 19 grados centígrados y 2,500 
milímetros, para la precipitación, temperatura y evaporación potencial, respectivamente. 

3.2. FISIOGRAFÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

El acuífero Hércules, clave 0516, se encuentra ubicado dentro de la Provincia Fisiográfica Sierras y 
Llanuras del Norte, abarcando parte de la Subprovincia Fisiográfica Llanuras y Sierras Volcánicas. 

La Provincia Sierras y Llanuras del Norte se encuentra limitada al oriente, poniente y sur, por sierras 
alargadas orientadas en dirección noroeste-sureste, al poniente por rocas sedimentarias del Cretácico y al 
oriente por elevaciones topográficas constituidas principalmente por rocas ígneas del Terciario y Cuaternario. 

La Subprovincia de Llanuras y Sierras Volcánicas está representada por llanuras amplias, sobre todo en la 
porción central del acuífero Hércules, clave 0516. En la zona comprendida por el acuífero se distinguen 3 
principales unidades geomorfológicas: 

Sierras anticlinales: corresponden a elevaciones topográficas alargadas con una orientación  
nornoroeste-sursureste, formadas principalmente por pliegues anticlinales en rocas calcáreas cretácicas que 
definen las principales sierras, entre las que destacan la Sierra Almagre, la Sierra Las Mariquitas, la Sierra 
Planchada y la Sierra Mojada, todas ellas formando el límite poniente y sur del acuífero. Las pendientes son 
fuertes llegando a formar acantilados. Alcanza hasta 2,490 metros sobre el nivel del mar. Sobre sus flancos 
orientales, se presentan arroyos intermitentes que vierten sus aguas hacia el centro del valle y desaparecen 
en él. 

Sierras Ígneas: el límite oriental del acuífero, se encuentra constituido por elevaciones topográficas 
correspondientes a rocas ígneas, principalmente extrusivas. 

Llanos: Corresponde a una extensa planicie ubicada en la porción central del área, limitadas al oriente, 
poniente y sur por sierras. En épocas de lluvias, se forman escurrimientos que circulan de sur a norte desde la 
Sierra Planchada hacia la porción centro-occidental de la planicie, donde se forma la laguna intermitente  
La Colorada. Hacia el norte, los escurrimientos se pierden en el extenso llano en cuya porción centro-
occidental se forman zonas planas de inundación ocasional en temporadas de lluvias extraordinarias. Esta 
planicie presenta ligera pendiente del este al oeste; los escurrimientos circulan hacia el norte; su elevación 
promedio es de 1,250 metros sobre el nivel del mar. 

3.3 GEOLOGÍA 

En la región en la que se ubica el acuífero Hércules, clave 0516, afloran rocas sedimentarias marinas y 
continentales. Se observan formaciones del Cretácico Inferior como La Virgen, Cupido, La Peña y Aurora, del 
Cretácico Superior son Eagle Ford/Boquillas y Austin, así como sedimentos continentales del Terciario y 
Cuaternario que están representados por conglomerados, aluviones y eólicos. Complementan la columna, 
rocas ígneas principalmente extrusivas y en menor proporción intrusivas. 

En la región afloran yesos y calizas de la Formación La Virgen, sobreyaciendo de manera concordante a 
ésta, están las calizas de plataforma de la Formación Cupido, en estratos medianos a gruesos, sobreyacida 
concordantemente por la Formación La Peña, ampliamente distribuida dentro del área, constituida por calizas 
arcillosas y lutitas calcáreas, cuyo contacto superior es concordante con los estratos gruesos a medianos de 
caliza y dolomía de la Formación Aurora. Cubren concordantemente a la Formación Aurora, lutitas con 
intercalaciones delgadas de calizas arcillosas, pertenecientes a la Formación Kiamichi, la que se encuentra 
sobreyacida concordantemente por calizas de las formaciones Georgetown-Salmon Peak, que a su vez están 
concordantemente sobreyacidas por el Grupo Washita, compuesto por calizas y lutitas. Todas estas 
formaciones pertenecen al Cretácico Inferior. 

Sobreyacen concordantemente lutitas y calizas delgadas de la Formación Eagle Ford, en cuyo contacto 
superior suprayace una alternancia rítmica de lutitas y calizas fuertemente fosilíferas, con aislados horizontes 
de caliza arcillosa de la Formación Austin; la cual está cubierta concordantemente por areniscas de la 
Formación Upson. 

Cubriendo a las unidades anteriores se observa un conglomerado polimíctico de posible edad  
Eoceno-Oligoceno de la Formación Ahuichila. Discordantemente al paquete de rocas sedimentarias, afloran 
una serie de rocas volcánicas, como flujos piroclásticos, toba riolítica e ignimbrita, riolita, derrames de 
andesita y toba andesítica, paquetes de conglomerado oligomíctico, basalto y andesita, estas últimas 
pertenecientes al campo Volcánico Camargo, en donde se han reportado edades de 1.8 millones de años. 

Hacia la zona norte, en la Sierra Cruces, aflora un cuerpo intrusivo de composición granito-diorita con 
edad estimada del Oligoceno, que afecta a las formaciones Cupido, Aurora y Kiamichi; generando rocas 
metamórficas de contacto. 
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En la región oriental se encuentra una unidad de conglomerado polimíctico de edad cuaternaria, así como 
mesetas de basalto probablemente de la misma edad. Las unidades recientes en esta zona, están 
conformadas por depósitos conglomeráticos polimícticos, lacustres, eólicos, aluviales de planicie y aluviales 
de río. 

Desde fines del Cretácico al Eoceno, la Orogenia Laramide plegó a toda la columna sedimentaria, 
formando una serie de estructuras sinclinales y anticlinales, afectadas por fallas inversas, características de 
esfuerzos compresionales. La orientación noroeste-sureste de los pliegues sugiere que los esfuerzos 
principales provienen del suroeste-noreste. Los principales pliegues anticlinales se encuentran al sur de la 
Sierra Cruces. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Hércules, clave 0516, se localiza en la Región Hidrológica 035, Mapimí, dentro de la cuenca 
Laguna del Guaje-Lipanes; forma parte de la subcuenca Bolsón de Lipanes. 

Dentro del acuífero, no se presentan corrientes perennes, pero sí existen varias corrientes intermitentes. 

En la parte alta de la Sierra Cruces, localizada al noroeste del acuífero, nace el Arroyo Las Cruces, debido 
a la unión de los arroyos Los Prietos y Agua Buena, recorre aproximadamente 17 kilómetros en dirección 
oeste para desembocar en la Laguna Jaco, en su transcurso recibe la aportación de los arroyos Hormigas  
y El Venado. Otro afluente que deriva de la Sierra Cruces es el Arroyo Moka que recorre aproximadamente 25 
kilómetros para desembocar en la Laguna Jaco. En la porción sur de esta sierra nace el Arroyo El Carrizo, 
recibe aportaciones de los arroyos El Mimbre y Grande, recorre 30 kilómetros para llegar a desembocar a la 
Laguna San Blas. 

En general se pueden identificar dos sistemas de escurrimiento superficiales independientes; uno en la 
parte norte que finalmente converge en la Laguna Jaco y otro en la parte sur cuyos escurrimientos convergen 
en la Laguna Colorada; ambas cuencas son endorreicas y cada una abarca casi el 50 por ciento del territorio 
total del acuífero. En toda la región los índices de escurrimiento superficial son muy bajos, debido a que las 
corrientes son intermitentes que ocasionalmente forman lagunas también de tipo intermitente. 

En la superficie del acuífero existen 44 concesiones de aguas superficiales, con un volumen concesionado 
de 90,114 metros cúbicos anuales; de las cuales 42 son bordos de almacenamiento, un manantial y una 
presa. El 82 por ciento del volumen superficial concesionado es destinado al uso pecuario. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

La información de la geología superficial y del subsuelo permite definir la presencia de un acuífero libre, 
heterogéneo y anisótropo, en el que el agua subterránea se desplaza principalmente en un medio poroso 
constituido por materiales clásticos aluviales de granulometría diversa y conglomerados polimícticos, de 
permeabilidad media a baja, que constituyen los valles aluviales, los cauces y llanuras de inundación de los 
ríos y arroyos, cuyo espesor es de varias centenas de metros en el centro de los valles y disminuye 
gradualmente hacia los flancos. La unidad inferior está constituida por rocas volcánicas ácidas y basálticas, 
así como la secuencia calcárea-detrítica que presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento y que en 
superficie funcionan como zonas de recarga. A mayor profundidad las rocas calizas representan un acuífero 
potencial que aún no ha sido explorado y que puede estar confinado por la presencia de lutitas. 

Las fronteras al flujo subterráneo y el basamento geohidrológico del acuífero están representados por las 
mismas rocas volcánicas y sedimentarias, cuando a mayor profundidad desaparece el fracturamiento, por la 
secuencia detrítica que constituye las lutitas y por rocas intrusivas. 

El agua subterránea se desplaza desde las zonas topográficamente más altas que constituyen las zonas 
de recarga, con una dirección preferencial sureste-noroeste, en la porción norte del acuífero, y norte-sur en la 
porción sur del acuífero, alimentada por los flujos provenientes de los flancos sur, oriental y occidental. Estas 
direcciones preferenciales del flujo subterráneo son confirmadas por el incremento en la concentración de los 
sólidos totales disueltos, que presentan, de manera general, valores inferiores a 1,000 miligramos por litro, 
excepto en la zonas centrales y topográficamente más bajas de los valles en los que la presencia de suelos 
arcillosos y la evaporación provocan un incremento en la concentración, hasta valores superiores a 3,500 
miligramos por litro. Junto con las familias del agua dominante bicarbonatada-sódica y sódico-sulfatada refleja 
la existencia de sistemas de flujo locales, representados por agua de reciente infiltración que ha circulado 
principalmente a través de rocas calcáreas, volcánicas y yesos. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. Para el año 2010, la profundidad al nivel de saturación, medida desde la superficie 
del terreno, variaba de 10 a 100 metros; los valores más someros se presentan en la porción noreste del 
acuífero y los más profundos se registran al sur. En la región norte la profundidad varía de 20 a 60 metros. 
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La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, referido al nivel del mar, para el año 
2010, va de 1,300 metros sobre el nivel del mar en la porción noreste del acuífero y disminuye hacia el centro 
del valle. Existe un parteaguas subterráneo que provoca la formación de dos flujos, uno con dirección al norte 
y otro con dirección al sur. 

No existe información histórica que permita elaborar la configuración de la evolución del nivel del agua 
subterránea y debido a que el volumen de extracción es menor a la recarga que recibe el acuífero, todavía no 
se generan conos de abatimiento, por estas razones, se considera que la posición del nivel del agua 
subterránea no ha sufrido alteraciones importantes. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos realizado en el año 2010, se registró la 
existencia de 35 aprovechamientos de agua subterránea, de los cuales 18 son pozos, 16 son norias y sólo 1 
manantial. 

El volumen de extracción total estimada es de 0.5 millones de metros cúbicos anuales, destinados al uso 
doméstico. 

5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 

De manera general, el agua subterránea es de media a alta salinidad, de tipo sulfatada y bicarbonatada, 
en las que predomina en sodio por parte de los cationes; las concentraciones de los diferentes iones y 
elementos de algunas muestras sobrepasan los límites máximos permisibles que establece la “Modificación a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para usos y consumo humano. 
Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

La concentración de sólidos totales disueltos varía de 470 a 4,866 miligramos por litro. De manera general 
se observa que las concentraciones se incrementan desde las zona de recarga que constituyen las 
estribaciones de las sierras que delimitan las planicies, donde la concentración es de 470 a 517 miligramos 
por litro y se incrementa hasta 1,511 y 4,866 miligramos por litro al dirigirse hacia la zona central de los valles, 
reflejando de esta manera la dirección preferencial del flujo subterráneo que presenta una red concéntrica en 
ambas zonas. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la Relación de Adsorción 
de Sodio, sólo el agua extraída en las zonas de recarga se considera apta para el riego. En general presenta 
alto a medio contenido de sales y proporción media a alta de sodio intercambiable, no son recomendables 
para riego agrícola, si los suelos no son muy permeables o con buen drenaje para evitar la acumulación  
de sales. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

El estudio hidrogeológico realizado en el año 2010, permitió a la Comisión Nacional del Agua obtener 
información hidrogeológica para calcular el balance de aguas subterráneas del acuífero Hércules, clave 0516. 

De acuerdo con este balance, la recarga total media anual que recibe el acuífero Hércules, clave 0516, es 
de 5.5 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 5.4 millones de metros cúbicos anuales que entran 
por flujo subterráneo y 0.1 millones de metros cúbicos anuales por recarga vertical a partir de agua de lluvia. 

Las salidas del acuífero ocurren mediante la extracción a través de las captaciones de agua subterránea, 
de las que se extraen 0.5 millones de metros cúbicos anuales, 0.1 millones de metros cúbicos por medio  
de descargas naturales por manantiales, no existe evapotranspiración ni flujo base; y el cambio de 
almacenamiento es de 4.9 millones de metros cúbicos anuales. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Hércules, clave 0516, fue determinada 
conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación 
del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, 
aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total -
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito en 
el Registro Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Hércules, clave 0516, se determinó considerando una recarga 
media anual de 5.5 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural comprometida de 0.1 millones 
de metros cúbicos anuales; y el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro Público 
de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 0.450980 millones de metros cúbicos anuales, resultando 
una disponibilidad media anual de agua subterránea de 4.949020 millones de metros cúbicos anuales. 
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REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

(CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES) 

0516 HÉRCULES 5.5 0.1 0.450980 0.5 4.949020 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua 
subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: 
disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar nuevas concesiones o asignaciones, en el 
acuífero Hércules, clave 0516. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 
5.5 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 
acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en la superficie que ocupa el acuífero Hércules, clave 0516, se encuentra vigente el 
“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales 
del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril 
de 2013, mediante el cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 
instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 
concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 
instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales  
del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero Hércules, clave 0516, está ubicado en una región con un clima seco desértico cálido, donde se 
presenta una escasa precipitación media anual de 290 milímetros, y una elevada evaporación potencial media 
anual de 2,500 milímetros, consecuentemente la mayor parte del agua precipitada se evapora y se transpira, 
por lo que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. Los escurrimientos superficiales son intermitentes, lo 
cual implica que la única fuente de abastecimiento permanente segura sea el agua subterránea del acuífero. 

Las lluvias en los últimos años han sido cada vez menores, debido a que la región ha sido afectada por la 
sequía regional, con excepción del año 2013 que fue excepcionalmente lluvioso, por lo que la recarga natural 
del acuífero se verá mermada. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico, para cubrir las necesidades 
básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas y a que la disponibilidad media 
anual de agua subterránea en el acuífero es limitada, podría generar competencia por el recurso entre los 
diferentes usos, e implica el riesgo de que se produzcan los efectos negativos de la explotación del agua 
subterránea, tanto en cantidad como en calidad y en el ambiente, por lo que es de interés público controlar la 
explotación, uso y aprovechamiento del agua subterránea. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Hércules, clave 0516, la extracción total a través de norias y pozos es de 0.5 millones de 
metros cúbicos anuales; mientras que la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 5.5 millones  
de metros cúbicos anuales. En caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las 
actividades productivas de la región demanden un volumen mayor de agua subterránea al que recibe como 
recarga media anual, existe el riesgo potencial de sobreexplotación del acuífero. 

El acuífero Hércules, clave 0516, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea limitada, para 
impulsar el desarrollo de las actividades productivas. La extracción intensiva de agua subterránea  
para satisfacer el incremento de la demanda podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción 
y causar sobreexplotación, impidiendo el impulso de las actividades productivas y poniendo el riesgo el 
abastecimiento de agua para los habitantes de la región que depende de este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de un instrumento que prohíbe la perforación de pozos, la construcción 
de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el 
alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo y el incremento de los volúmenes 
autorizados o registrados en el acuífero Hércules, clave 0516, sin autorización de la Comisión Nacional del 
Agua; el incremento de la demanda de agua subterránea implica el riesgo de que se generen los efectos 
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perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como profundización de los niveles de extracción, 
inutilización de pozos, incremento de los costos de bombeo, disminución e incluso desaparición de los 
manantiales, así como deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la 
sobreexplotación, proteger al acuífero de un significativo desequilibrio hídrico y del deterioro de su calidad que 
pueda llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Hércules, clave 0516, existe disponibilidad media anual para otorgar concesiones o 
asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, uso y 
aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la sobreexplotación 
del acuífero. 

 La totalidad del acuífero Hércules, clave 0516, se encuentra sujeto a las disposiciones del “ACUERDO 
General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del 
subsuelo en los 96 acuíferos que se indican” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
abril de 2013; no obstante, si bien dicho instrumento ha permitido disminuir los efectos de la 
explotación intensiva, persiste el riesgo de que la demanda supere la capacidad de renovación del 
acuífero con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de 
bombeo y el deterioro de la calidad del agua subterránea. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Hércules, clave 0516, se presentan las causales de 
utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 
a la protección, mejoramiento y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la 
problemática hídrica, al control de la extracción, explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del 
subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental y prevención de la sobreexplotación del acuífero; 
causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, 
explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su 
extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 
derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 
asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Hércules, clave 0516, y 
que, en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 
provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que 
se indican”, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 
subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto tenga establecidos la 
Comisión Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 
con la que se determinó la actualización de la disponibilidad media anual de aguas subterráneas y con la que 
se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 
geográfica del acuífero Hércules, clave 0516, en el Estado de Coahuila, estarán disponibles para consulta 
pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en Avenida 
Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, México, Delegación Coyoacán, Código Postal 04340; 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en las direcciones 
que se indican a continuación: Organismo de Cuenca “Cuencas Centrales del Norte”, en Calzada Manuel 
Ávila Camacho número 2777 Oriente, Colonia Magdalenas, ciudad de Torreón, Coahuila, Código Postal 
27010. Dirección Local Durango, en Palacio Federal (Planta Baja) kilómetro 6 Carretera Durango-Torreón, 
Ciudad Industrial, ciudad de Durango, Código Postal 34208. 

México, Distrito Federal, a los 29 días del mes de julio de dos mil quince.- El Director General, Roberto 
Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia dictada por la Séptima Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del juicio 
de nulidad número 5850/13-17-03-7, promovida por la empresa Biotecnología y Servicios, S.A. de C.V., en contra 
de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.1/023/2015, expediente administrativo de revisión 
RR-17/2014, así como la diversa dictada en el expediente administrativo de sanción a empresas número 
00641/30.15/4591/2014, emitida por el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro de la tramitación del procedimiento administrativo de sanción a 
empresas número PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0067/2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A-SUR.-D.F.-NC-DS-0067/2013 y RR-17/2014.- Oficio No. 
00641/30.15/4167 /2015.- No. Int. 23/2015.- Reg. 25907. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Procuraduría General de la República y Entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas, la sentencia de diecinueve de junio 
de dos mil quince, dictada por la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 5850/13-17-03-7, promovida por la C. Izela 
Anna Adgemira Verduchi Acuña, representante legal de la empresa denominada “BIOTECNOLOGÍA Y 
SERVICIOS”, S.A. de C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.1/023/2015 de 
fecha veintidós de enero de dos mil quince, dictada en el expediente administrativo de revisión RR-17/2014, así 
como la diversa dictada en el expediente administrativo de sanción a empresas número 00641/30.15/4591/2014 
de fecha siete de octubre de dos mil catorce, dictada por el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro de la tramitación del procedimiento 
administrativo de sanción a empresas número PISI-A-SUR-D.F.-NC-DS-0067/2013, a través de la cual se 
impuso a la referida persona moral la sanción administrativa consistente en inhabilitación para que por sí 
misma o a través de interpósita persona, no pueda presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con las 
Dependencias y Entidades Federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios 
celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, por el plazo de dos años, así como multa por la cantidad de 
$100,378.00 (cien mil trescientos setenta y ocho pesos, 00/100 M.N.). 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha diecinueve de junio de dos mil quince, la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, emitió la sentencia definitiva, dentro de la tramitación del juicio de 
nulidad número 4760/15-17-07-9 promovida por la C. Izela Anna Adgemira Verduchi Acuña, representante 
legal de la empresa denominada “BIOTECNOLOGÍA Y SERVICIOS”, S.A. DE C.V., en el cual se determinó: 

“Por lo expuesto, fundado y con apoyo en lo ordenado por los artículos 49, 50, 51, fracción I 
y 52, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es de 
resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- La parte actora BIOTECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., probó los 
hechos constitutivos de su pretensión, en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se DECLARA LA NULIDAD de la resolución impugnada y de la resolución 
recurrida, de acuerdo con lo expuesto en esta sentencia;” 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

11 de agosto de 2015.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.3658 M.N. (dieciséis pesos con tres mil seiscientos cincuenta 

y ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 14 de agosto de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 92 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3100 y 3.3508 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banca 

Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado 25 Civil, con Domicilio en Calle Niños Héroes número 132, Torre Norte,  

Tercer Piso, Colonia Doctores C.P. 06720 Delg. Cuauhtémoc 
“Año de la consolidación de Justicia Oral” 

EDICTO 

EXP. 451/2008 SRIA. “A” 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR REYES GONZALEZ 

FRANCISCO MANUEL EN CONTRA DE EDITH AGUILAR DIAZ LA C. JUEZ VIGÉSIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE ESTA CIUDAD LICENCIADA FABIOLA VARGAS VILLANUEVA POR AUTO DE FECHA OCHO 
DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, ORDENO SEÑALAR LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO UBICADO EN 
CALLE SARATOGA NUMERO 1121, DEPARTAMENTO 502 COLONIA PORTALES EN ESTA CIUDAD 
CODIGO POSTAL 03300 DELEGACION BENITO JUAREZ SIENDO PRECIO BASE DEL REMATE LA 
CANTIDAD DE $ 1´595.000.00 (UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
SIENDO POSTURA LEGAL QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO FIJADO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN LOS TABLEROS DE 

AVISOS DE ESTE JUZGADO ASI COMO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 23 de junio del 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Raquel Velasco Elizalde. 

Rúbrica. 
(R.- 416793)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo directo 51/2015, promovido por Mario Castañeda Molina, contra actos de la 

Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 

consistente en la resolución dictada el dos de septiembre de dos mil catorce, en el toca de apelación 

345/2014, se dictó un acuerdo el diecinueve de mayo de dos mil quince, en el cual se ordenó emplazar a la 

empresa tercero interesada Línea de Transporte Público Tussat (Transportes Urbanos y Suburbanos San 

Antonio Tultitlán, México), a través de quien legalmente la represente, en virtud de ignorar su domicilio, 

haciéndoles saber la instauración del presente juicio de amparo; por medio de este edicto que se publicará por 

tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este Tribunal a 

hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 

ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de 

Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 

de la materia. 

Atentamente 

Toluca, México, 19 de mayo de 2015. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

José Merced Pérez Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 414736) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa  
en el Estado de Jalisco 

Amparo 2188/2014 
EDICTO: 

Mediante auto de cuatro de septiembre de dos mil catorce, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de garantías promovida por Ma. 
Luisa Pérez Ruiz, por propio derecho, contra actos del director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Jalisco y otras autoridades; que quedó registrada con el número 2188/2014; 
asimismo, se tuvo como tercero interesado a Constructora Grupo Carsall, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, ordenando emplazarlo a juicio, sin que a la fecha se hayan logrado emplazar; por tanto, a fin de 
hacerle saber la radicación del juicio y puedan  comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría 
de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la 
fecha para celebración de la audiencia constitucional está señalada para DIEZ HORAS CON CINCO 
MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 15 de julio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco. 

Arturo Ezaul Ulloa Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 416117)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a Luis Manuel Arciniega Olvera. 
En el juicio de amparo número 227/2015-V, del índice de este juzgado, promovido por María Angélica 

Juárez Roldán, apoderada legal de las morales quejosas Operadora Wal Mart, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, Nueva Wal Mart de México, sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable y Servicios Administrativos Wal Mart, sociedad de responsabilidad limitada 
de capital variable, contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco y sus miembros, así como del Presidente de la misma y del 
Actuario Notificador y Ejecutor de ésta. Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional 
de que se trata, en defensa de sus intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de 
treinta días, contados al siguiente de la última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio en rebeldía 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por rotulón que se fijará en los 
estrados del juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo. 

Para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación” por tres veces de siete en siete días. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a seis de julio de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Marco Antonio Milo Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 416688)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo  
del Decimonoveno Circuito en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Rebeca Martínez Maldonado. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Martín Cano 
Cobos, la cual se radicó con el número 551/2015-I, contra actos de los Magistrados de la Sala Colegiada 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 
435/2009, derivado del proceso penal 22/1989, que se siguió ante el Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Penal del Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Madero, Tamaulipas,  por los delitos de 
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homicidio calificado, lesiones, asalto y pandillerismo. En el presente asunto le resulta el carácter de tercero 
interesado. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan 
a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tiene el término de treinta días contado al día siguiente de la última publicación y 
en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 11 de junio de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo 
del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 414968)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

 en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERO INTERESADA 
Casilda Lucas Márquez. 
Juicio amparo indirecto 1042/2014. Quejoso: Hilario Valencia Vázquez. Tercero interesada: Casilda Lucas 

Márquez. Autoridades responsables: agente del Ministerio Público Titular de la Unidad de Investigación sin 
detenido número tres, de la Coordinación Territorial GAM-3 de la Fiscalía Desconcentrada en Gustavo A. 
Madero dependiente de la Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad. Acto Reclamado: determinación de reserva de 
averiguación previa. El tres de noviembre de dos mil catorce, se admitió la demanda y no se logró el 
emplazamiento de la tercero interesada; se ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersone a 
juicio; se le requiere por tres días para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
caso contrario se harán por lista, encontrándose reservada la fecha de audiencia constitucional; asimismo, 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación. 

México, D.F., a 29 de Junio de 2015. 
La Jueza Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal. 
Martha Estrever Escamilla. 

Rúbrica. 
(R.- 415450)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios 

Federales en el Estado de México 
con residencia en Toluca 

EDICTO 

NOTIFICACION 
Al margen del Sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos mexicanos.- Poder Judicial de la 

Federación.- 
En el juicio de amparo 1480/2014, promovido por Juan de la Cruz Ruíz, contra actos del Juez Primero de 

lo Civil de Primer Instancia de Lerma de Villada, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber al 
tercero interesado Omar Manuel Tinajero Solís, que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer 
debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este juzgado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Exrancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazada al 
juicio de referencia. 

Atentamente. 
Toluca, México 17 de agosto de 2015 

Por acuerdo de la Secretaria encargada del despacho, 
firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca. 

Licenciado Luis Alberto Castro Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 416456) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Calle 10 Número 135, entre calles Arista y Mariano Escobedo, Barrio  
de San Francisco, C.P. 24010, San Francisco de Campeche, Campeche 

Fax 01-981-61-1-25-40 
EDICTO: 

A José Samuel Martínez Cupul 
En la causa penal 80/2012 instruida al procesado Efraín Orlando Escobedo Medina, por un delito contra la 

salud, en la modalidad de narcomenudeo, en las variantes de comercio (venta) de clorhidrato de cocaína, 
prevista y sancionada en el artículo 475, párrafo primero, en relación con los numerales 473, fracción I y 479 
de la Ley General de Salud y posesión de clorhidrato de cocaína, con fines de comercio (venta), prevista y 
sancionada en el artículo 476, en relación con los numerales 473, fracción VI, y 479 de la Ley General de 
Salud; el cual cometió por sí, en términos de los preceptos 9, párrafo primero (dolo directo) y 13, fracción II 
(quien lo realice por sí), del Código Penal Federal, se ordenó notificar por edicto al testigo José Samuel 
Martínez Cupul que el cuatro de septiembre de dos mil quince a las once horas, deberá comparecer para  
el desahogo de diligencias de carácter penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con 
antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Calle 10 Número 135, 
entre calles Arista y Mariano Escobedo, Barrio de San Francisco, C.P. 24010, San Francisco de  
Campeche, Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, quince de julio de dos mil quince. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Margarita Nahuatt Javier 
Rúbrica. 

(R.- 416927)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en Oaxaca de Juárez 

EDICTO 

CLAUDIO AMAYA MIGUEL. 
En el juicio de amparo indirecto 1348/2014, promovido por el quejoso Miguel Mariano Próspero, contra 

actos del titular del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Villa Alta, Oaxaca, y otras autoridades consistentes 
en la orden de aprehensión por delito abuso de autoridad en su perjuicio dictada en la causa penal 14/2014, 
del índice de dicho juzgado, al tener el carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 27, inciso c), fracción III de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le emplaza al 
juicio de mérito, por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaría de este este juzgado la copia simple de la demanda de amparo 
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para 
que si a sus intereses conviene ocurra a este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente. 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 19 de junio de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Lilia Ramírez Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 417159)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
A.D.P. 1263/2014-I 

EDICTO 

ALONDRA GUADALUPE RUIZ HERNÁNDEZ OJEDA, por conducto de su 
representante legal Josefina Hernández Ojeda. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por OBIDIO ASUNCIÓN VALDEZ ABARCA, contra 

el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia dictada en su contra el dieciséis de enero de 

dos mil catorce, dentro del toca penal 3524/2013; por auto de veintidós de octubre de dos mil catorce, se 

registró la demanda de amparo directo penal bajo el número 1263/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, 
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fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

consideró que el ofendido dentro del citado toca penal 3524/2013, ALONDRA GUADALUPE RUIZ 

HERNÁNDEZ OJEDA, por conducto de su representante legal Josefina Hernández Ojeda, le asiste el carácter 

de tercero interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable informó a este Tribunal 

que ordenó la notificación por edictos, y el quejoso solicitó se le condonara el pago de los edictos ante la 

insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de  

la Administración Regional del mismo el emplazamiento de ALONDRA GUADALUPE RUIZ HERNÁNDEZ 

OJEDA, por conducto de su representante legal Josefina Hernández Ojeda, en términos del artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada ALONDRA GUADALUPE RUIZ 

HERNÁNDEZ OJEDA, por conducto de su representante legal Josefina Hernández Ojeda, se apersone al 

presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publique en los 

estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo 

vigente; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda  

de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, 9 de Junio de 2015 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 414573)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Claudia Elizabeth Martínez López y Miguel Ángel Espíndola Castillo. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1226/2014, promovida por Eleazar Lozada Fernández, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del expediente laboral 99/3/2012, 
consistente en el lauto de diecinueve de junio de dos mil catorce, resultando como terceros interesados 
Claudia Elizabeth Martínez López y Miguel Ángel Espíndola Castillo, y en virtud de desconocerse el 
domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acudan al 
tribunal en cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio 
tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha quince de junio de dos mil quince, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 15 de Junio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 415149) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con sede en Cancún 

Amparo Indirecto 1403/2014-B-4 
Quejoso: Pinturas de Cancún, Sociedad Anónima de Capital Variable 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 1403/2014-B-4 promovido por Pinturas de Cancún, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la autoridad responsable Quinta Sala Especializada en 
Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, 
consistente en la resolución de ocho de diciembre de dos mil catorce, emitida en el toca 114/2014, del índice 
de la Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Judicial de 
Cancún, Quintana Roo; se hace constar que en esta fecha, se ordenó emplazar al tercero interesado Modesto 
Salazar Castro, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar 
haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo, por medio de este edicto que se publicará por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, fijándose además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por 
todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado federal 
a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiendo al de la última 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se publica en el 
local de este juzgado, en lugar visible y de fácil acceso. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo.  

Cancún, Quintana Roo; seis de julio de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, encargado del despacho por vacaciones del titular, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, el veintiséis 
de mayo de dos mil quince, como se advierte en el oficio CCJ/ST/2094/2015. 

Rodolfo Sánchez Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 416079)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTOS 

A: MARÍA TERESA ANGÉLICA GUERRERO DE LA ROSA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 77/2015, promovido por MARIO y GABRIELA, ambos de 

apellidos VALDERRABANO GÓMEZ, contra actos del Ayuntamiento Constitucional de Yautepec, Morelos, y 
de otras autoridades; por acuerdo de veintidós de junio de dos mil quince, se ordenó emplazar a la tercera 
interesada María Teresa Angélica Guerrero de la Rosa, por edictos, para que comparezca dentro de los 
treinta días, siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado Cuarto de Distrito ubicado 
en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como 
del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos; 21 de julio de 2015. 
Juez Cuatro de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Griselda Sáenz Horta. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Gonzalo García Beltrán del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 416312) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Amparo indirecto 3090/2014 

EDICTO 

Sucesión a Bienes de Celia Ernestina Ibarra Vázquez. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo 3090/2014-V promovido por Carlos Eduardo Ruiz de Chávez Martínez, 

contra actos del Juez Sexto Civil y de Extinción de Dominio en el Distrito Federal y otras autoridades, 
actos que consisten en todas las actuaciones realizadas en el juicio civil 931/2013 promovido por Orozco 
Topete Tizoc Mauricio en contra de Celia Ernestina Ibarra Vázquez, así como la orden de lanzamiento 
ordenada en el citado juicio relativa al inmueble ubicado en calle de Cleopatra, número 112, fraccionamiento 
Las Delicias, de Cuernavaca, Morelos, del índice del Juez Sexto Civil y de Extinción de Dominio en el 
Distrito Federal; se emplaza a usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 
103, colonia Villas Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
a efecto de hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le 
apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que 
sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, 10 de julio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Jadilson Alonso Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 416677)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTOS 

Tercero interesada 

Irene Albarrán González. 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación 

con el precepto 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 

materia, por auto de dos de julio de dos mil quince, se ordena emplazar por medio de edictos a la tercero 

interesada al rubro señalada, dentro del juicio de amparo 222/2015 del índice de este juzgado, promovido por 

Casimiro Sordo Sordo, contra actos del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Tlalnepantla, México; edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días cada uno; 

asimismo, la tercero interesada deberá apersonarse al presente juicio, dentro del término de treinta días 

contado a partir del día siguiente al de la última publicación; y queda a su disposición en la Secretaría de este 

juzgado la copia de la demanda con su anexo, y auto admisorio, a efecto de que se le emplace; asimismo, se 

le requiere, para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la zona geográfica donde este órgano 

de control constitucional ejerce jurisdicción; apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 

aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con 

fundamento en el artículo con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, México, 2 de julio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México. 

Maximino Manuel Prudencio Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 416680) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 200/2014 

EDICTOS A:  

LUIS ANTONIO SÁNCHEZ FLORES Y SAVA EDITORES Y  
DISTRIBUIDORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En el amparo 200/2014-II, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL EN EL 
ESTADO DE JALISCO, promovido por MILITZA GUADALUPE GARCÍA MEZQUITA, en el que reclama la 
notificación practicada en el exhorto 54/96, del índice del Juzgado Tercero de lo Mercantil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, al acreedor hipotecario Bancomer, Sociedad Nacional de Crédito, respecto al 
estado de ejecución del juicio ejecutivo mercantil 265/1996 del Juzgado Cuarto Civil de  Mexicali, Baja 
California, así como la cancelación de la hipoteca inscrita a favor de esa institución de crédito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, la cual fue otorgada por Luis Antonio Sánchez 
Flores y Julieta Peregrina de Sánchez, y quedó inscrita el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 
uno bajo el documento 31 folios del 398 al 408 del libro 3530 sección segunda de dicho registro, así como la 
inscripción de la escritura pública 45260 de veintiséis de febrero de dos mil diez, pasada ante el Notario 
Público Salvador Guillermo Plaza Arana del Estado de Jalisco, con relación a la unidad privativa 85 
Condominio Horizontal Andalucía, con entrada común por la Avenida Central, número 1081, fracción VI, del 
Desarrollo Parque de la Castellana, Segunda Etapa, de Guadalajara, Jalisco; se ordenó emplazarlos por 
edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a 
última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a uno de julio de dos mil quince. 

La Secretaria. 
Licenciada Arizbe Susana González Esparza. 

Rúbrica. 
(R.- 416116)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO. OPERADORA TURÍSTICA AZTLÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 412/2015, promovido por Inmobiliaria Alta Sierra Nevada, Sociedad 

Anónima, contra actos de la Séptima Sala y Juez Décimo Octavo ambos de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, admitida la demanda por auto de uno de junio de dos mil quince y 

con fundamento en los artículos 27 fracción lll inciso b) segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la 

empresa tercera interesada OPERADORA TURÍSTICA AZTLÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 

contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el 

apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 

por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejando a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, Distrito Federal, julio 15 de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Uriel Azpeitia Mendieta 

Rúbrica. 

(R.- 416653) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 397/2015-0 promovido por PEDRO MÉNDEZ GÓMEZ, se dictó el siguiente 
acuerdo, en el que se ordena emplazar a juicio a la tercero interesada Michelle Espinoza menor de edad, por 
conducto de su madre Leticia Espinoza González, para que comparezca a hacer valer sus derechos; en la 
inteligencia que para la celebración de la audiencia constitucional en el referido juicio, se encuentran 
señaladas las NUEVE HORAS CON DOS MINUTOS DEL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de catorce de julio del presente año, por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana y en otro de mayor circulación en esta ciudad, haciendo saber a la tercero interesada 
Michelle Espinoza menor de edad, por conducto de su madre Leticia Espinoza González, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, sito en Calle Palmira 905, Ala B Primer Piso, 
Fraccionamiento. Desarrollos del Pedregal, CP. 78295, San Luis Potosí, San Luis Potosí, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer valer los derechos que 
estime pertinentes, y que deberá señalar domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, para oír notificaciones, 
apercibido para el caso de no comparecer por sí o por apoderado que pueda representarla, las ulteriores 
notificaciones que se ordenen en este asunto, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del 
Juzgado, y que deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo. 

San Luis Potosí, Capital, catorce de julio de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de San Luis Potosí. 
Licenciada Antonia Medrano Reyther 

Rúbrica. 
(R.- 416929)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

EDICTO. 

Constructora Fargo y Ricardo Morlet Macho 
“Cumplimiento auto veintinueve de junio de dos mil quince, dictado por la Juez Tercero Distrito Estado 

Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 1333/2014-III, promovido por Bulfrano 
Pineda Pineda, por propio derecho, contra actos del Presidente de la Primera Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad, se hace del conocimiento que les resulta carácter 
terceros interesados, en términos artículo 5°, Fracción III, inciso b) Ley de Amparo, se mandó emplazar por 
edicto a juicio, si a sus intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, 
ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir 
siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las nueve horas con veinte minutos del treinta de julio de dos mil 
quince, para la celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia  
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil quince. Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guerrero. 

Lic. Esperanza Huitrón Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 416932) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

JOSÉ ROSARIO RUIZ LÓPEZ, FRANCISCA CLARA RIVERA VÁZQUEZ Y PAOLA BOSADILLA 
MELENDEZ O PAOLA BOBADILLA MELENDEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 995/2013, PROMOVIDO POR LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA “PREMIER HOUSING AND RESORT S.A DE C.V., CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 
SALA UNITARIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO Y DEL JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR, CON RESIDENCIA EN SAN JOSE DEL CABO, 
BAJA CALIFORNIA SUR Y CUYO ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
DE DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, DICTADA DENTRO DEL TOCA 439/2013. SE ORDENÓ 
NOTIFICAR A LOS TERCEROS INTERESADOS JOSÉ ROSARIO RUIZ LÓPEZ, FRANCISCA CLARA 
RIVERA VÁZQUEZ Y PAOLA BOSADILLA MELENDEZ O PAOLA BOBADILLA MELENDEZ, POR MEDIO 
DE  EDICTOS, A QUIENES SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE PERSONALMENTE EN 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, O POR CONDUCTO DE QUIENES LEGALMENTE LOS 
REPRESENTEN A FIN DE DEFENDER SUS DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE CONTINUARÁ EL 
JUICIO Y POR SUS INCOMPARECENCIAS, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR 
MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICARAN EN ESTE JUZGADO; Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 
AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

La Paz, B.C.S., 01 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic.  Lourdes Ávila Valenzuela. 
Rúbrica. 

(R.- 417251)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTOS 

Emplazamiento 

Pedro Alva Hernández, María Ruiz Ruiz, Rogelio Hernández Eclicerio, Juan Manuel Fernández Alcántara, 
Alfonso Alcántara Martínez, Gaudencio Nava Enriquez y J. Isabel Valdez Gutiérrez 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 339/2015-I, promovido por César Elpidio Hernández Guzmán, en su carácter de 

defensor particular de Marcelino de Jesús Hernández, contra el acto del Juez de Ejecución de Sentencias 
del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México, el Juez Primero de Distrito en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber a Pedro Alva Hernández, María 
Ruiz Ruiz, Rogelio Hernández Eclicerio, Juan Manuel Fernández Alcántara, Alfonso Alcántara Martínez, 
Gaudencio Nava Enriquez y J. Isabel Valdez Gutiérrez, que se les tuvo como terceros interesados y en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se les manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a sus intereses 
conviniere se apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Juzgado, sito en 
calle Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en ésta ciudad de 
Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su 
conocimiento que se han fijado las diez horas con veinte minutos del veintitrés de julio de dos mil quince, para 
que tenga verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Atentamente 
Toluca, México, 26 de junio de 2015. 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Lilia Azucena Archundia Oscos. 
Rúbrica. 

(R.- 417158) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
con sede en esta Ciudad 

Sección Civil Federal 
Ordinario Mercantil 99/2013 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 99/2013, PROMOVIDO POR “BANCO 
SANTANDER (MÉXICO)”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, CONTRA ULISES RAFAEL ALFARO BUGARINI, EN FECHA DE 
HOY SE DICTÓ UN ACUERDO DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“...Cancún, Quintana Roo, a quince de julio de dos mil quince. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta, mediante el cual Lucia Eugenia Kuyoc Claudón, apoderada 

de la parte actora, ofrece diversas pruebas. 
Al respecto, se provee: 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1061, 1198, 1214, 1215, 1237, 1238 y 1277 del Código 

de Comercio, se admiten a la parte actora “Banco Santander (México)”, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, las siguientes pruebas: 

a).- La documental pública consistente en la copia certificada de la escritura pública dos mil quinientos 
veintitrés, de veintidós de marzo de dos mil once, pasada ante la fe del licenciado Leonardo de Jesús Medina 
González, titular de la Notaría Pública cuarenta y nueve del Estado de Quintana Roo, con residencia en la 
zona continental de Isla Mujeres, que contiene, entre otros, el contrato de apertura de crédito con interés y 
garantía hipotecaria, celebrado entre la parte actora y el ahora demandado (fojas 94-107). 

b).- La documental pública consistente en la copia certificada del instrumento público ochenta y dos mil 
trescientos noventa, de diecinueve de febrero de dos mil nueve, otorgado ante la fe del licenciado Alfonso 
González Alonso, Notario Público número treinta y uno, actuando como suplente en el protocolo de la notaría 
diecinueve del Distrito Federal, con residencia en la ciudad de México, que contiene el poder otorgado por la 
parte actora, a favor de Lucía Eugenia Kuyoc Claudón y otros (fojas 12-59). 

c).- La documental pública consistente en la copia certificada del instrumento público ochenta y ocho mil 
quinientos cuarenta y dos, de dieciocho de octubre de dos mil doce, tirado ante la fe del licenciado Alfonso 
González Alonso, Notario Público treinta y uno, actuando como suplente en el protocolo de la Notaría Pública 
diecinueve del Distrito Federal, con residencia en México, que contiene la protocolización de acta  
de asamblea general extraordinaria de accionistas, el ajuste a la denominación y la reforma al artículo primero 
de los estatutos sociales de la parte actora (fojas 60-93). 

d).- La documental privada consistente en el convenio de plazo de espera para el cumplimiento de 
adeudos vencidos, celebrado el veintidós de junio de dos mil doce, entre la parte actora y el hoy demandado 
(foja 113-116). 

e).- La documental privada consistente en el estado de cuenta certificado, de nueve de abril de dos mil 
trece, signado por el contador público facultado de la parte actora, Juan Manuel Barrera Huerta, que contiene 
el desglose del adeudo del demandado (foja 108-112). 

Documentales que al obrar en autos, se tienen por desahogadas, por su propia y especial naturaleza. 
f).- De igual manera se le admite la confesional a cargo del demandado Ulises Rafael Alfaro Bugarini, 

quien deberá absolver las posiciones que se le formulen de manera personal y no por conducto de apoderado 
legal alguno; en consecuencia, cítese al referido enjuiciado, por conducto del actuario adscrito a este juzgado, 
en su domicilio señalado en autos, a fin de que comparezca a las instalaciones de este órgano jurisdiccional al 
desahogo de la mencionada prueba; apercibiéndole que de no presentarse sin justa causa ante este juzgado, 
en la fecha y hora que para tal efecto se señale, se le tendrá por confeso de las posiciones que previamente 
se califiquen de legales, siempre y cuando el oferente exhiba el pliego de posiciones respectivo, en 
observancia en lo dispuesto en el artículo 1232, fracción I, del Código de Comercio. 

Ahora bien, y toda vez que el aludido enjuiciado es de domicilio ignorado; con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 118 y 119 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
legislación mercantil, procédase a citar al aludido enjuiciado, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, en el que se deberá transcribir el 
presente proveído. 
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g).- Por otra parte, se admiten a la parte actora las pruebas consistentes en la presuncional en su doble 

aspecto legal y humana y la instrumental de actuaciones; mismas que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza. 

En mérito de lo anterior, se señalan las diez horas con cincuenta minutos del veinte de agosto 

próximo, para el desahogo de la prueba confesional antes indicada. 

Finalmente, hágase saber a la parte actora que dentro del término de tres días hábiles siguientes al de la 

notificación de este acuerdo, deberá comparecer a este juzgado a recibir los edictos correspondientes,  

toda vez que corre a su costa el nombrado procedimiento; apercibiéndole que de no hacerlo así, se le 

impondrá una multa equivalente a veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles,  

de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

Notifíquese; y personalmente a la parte actora. 

Así lo acordó y firma el licenciado Pedro Pablo León Fuentes, Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Quintana Roo, encargado del despacho por vacaciones de la titular, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizado mediante 

oficio CCJ/ST/2977/2015 de treinta de junio de dos mil quince, signado por el Secretario Técnico de la 

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, ante la licenciada Tania Joanna Oropeza 

García, secretaria con quien actúa y da fe. Doy fe.--- DOS FIRMAS ILEGIBLES---RÚBRICAS” 

Lo que se manda publicar en el Diario Oficial de la Federación por tres veces consecutivas, para que 

surta los efectos de notificación en forma.  

Cancún, Quintana Roo, a quince de julio de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito  

en el Estado de Quintana Roo  

Lic. Tania Joanna Oropeza García. 

Rúbrica. 

(R.- 416985)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  en el Estado de México 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TERCERO INTERESADO: ADOLFO ESPIRIDION FLORES. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dos de julio de dos mil quince; dictado por el Juez Primero de 

Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el juicio de amparo número 
567/2015-VIII, promovido por Luis Gerardo Martínez Romero, contra el acto de la Juez de Ejecución de 
Sentencias del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, Adversarial y Oral del Distrito Judicial de Toluca, con 
residencia en Almoloya de Juárez; en el cual se les tuvo como tercero interesado; y, en términos del artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2°, se ordena emplazarlo por medio de los presentes edictos, a este juicio 
a Adolfo Espiridión Flores, quien es la parte ofendida en la causa penal 502/2014, del índice de la Juez de 
Ejecución de Sentencias para en Nuevo Sistema de Justicia Penal, Acusatorio, Adversarial y Oral del Distrito 
Judicial de Toluca, México, mismo que deriva de la causa 1499/2013 del índice del Juzgado de Control del 
Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, México, para que si a su interés conviniere 
se apersone al mismo, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las diez horas con quince 
minutos del seis de julio de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaría Ocho de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a los dos días del 
mes de julio del año dos mil quince. 

Doy fe 
Al margen el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  en el Estado de México 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
 en el Estado de México. 
Víctor Flores Nicolás. 

Rúbrica. 
(R.- 417168) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil  
del Primer Circuito 

A.D.C. 99/2015 relacionado 
con el A.D.C 98/2015 

EDICTOS 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 99/2015 
QUEJOSO: FERNANDO PALACIO LANDA. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS C213, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, BERNARDO KANAREK ARAKANCHI, DIVERSIONES SANTA MÓNICA NUEVO VALLARTA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DIVERSIONES SANTA MÓNICA ABASTOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ALFREDO CHUMANCERO SOLÍS, C20MAS30, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, C2030, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MC2030, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de ocho y once de mayo, así como once de junio, todos de dos 
mil quince, y con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
INTERESADOS C213, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, BERNARDO KANAREK 
ARAKANCHI, DIVERSIONES SANTA MÓNICA NUEVO VALLARTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, DIVERSIONES SANTA MÓNICA ABASTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ALFREDO CHUMANCERO SOLÍS Ó ALFREDO CHUMACERO SOLÍS, C20MAS30, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, C2030, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MC2030, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS a costa del quejoso, los cuales se publicarán por 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera 
interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la 
última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
99/2015, promovido por Fernando Palacio Landa, por su propio derecho, contra el acto que reclama de la 
Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva 
dictada el siete de enero de dos mil quince, en los tocas 879/2014/1 y 879/2014/2, lo que se hace de su 
conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, Distrito Federal, a 11 de junio de 2015 
La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 417245)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: RAMÓN BOLÍVAR. 
En los autos del juicio de amparo número 436/2015-I, promovido por DAVID LUNA CRUZ, POR 

DERECHO PROPIO Y COMO CESIONARIO DE PAULA GÓMEZ CHÁVEZ, contra actos de la Tercera Sala 
de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras; se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado RAMÓN BOLÍVAR, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
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domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 
México, D.F., a 07 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  
en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 417247) 

AVISOS GENERALES 
 
 

CONSTRUCCIONES CASTILLA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

Con fundamento en los Estatutos Sociales de CONSTRUCCIONES CASTILLA, S.A. DE C.V. y a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se CONVOCA a los Accionistas a una Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 17 de agosto del año 2015, a las 10:00 horas, en el domicilio de la Sociedad, para tratar los 
asuntos siguientes del Orden del Día: I.- Presentación, discusión y en su caso aprobación de los Estados 
Financieros comprendidos de enero de 1998 a diciembre del 2014. II.- Compraventa de acciones y asuntos 
relacionados con la misma. III.- Ratificación del Administrador Único de la sociedad. IV.- Ratificación del 
Comisario de la Sociedad. V.- Asuntos generales. 

Atentamente 
México, Distrito Federal a 04 de agosto de 2015. 

Administrador Único. 
C. Honorato Castilla Osorio. 

Rúbrica. 
(R.- 416783)   

CONSORCIO MINERO LA CASUALIDAD, S.A.P.I. DE C.V. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas de la sociedad denominada 

Consorcio Minero la Casualidad, S.A.P.I. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse a las 11:00 

horas del día 20 de agosto del 2015, en el domicilio social ubicado en Prol. Paseo de la Reforma #600-010-B, 

Col. Santa Fe Peña Blanca, Deleg. Álvaro Obregón, C.P. 01210 en esta ciudad, de conformidad con  

el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación, sobre la distribución de la parte proporcional del 

aumento del capital social en su parte variable acordado en la Asamblea General Extraordinaria celebrada el 

día 22 de julio de 2013, que no fue suscrita por el accionista Sergio Meza Zuazo. 

2.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación, sobre la remoción y el nombramiento de miembros del 

Consejo de Administración. 

3.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación, sobre la revocación y otorgamiento de nuevos poderes 

de representación. 

4.- Asuntos Generales. 

Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán estar inscritos como tales en el registro que lleva la 

sociedad en el Libro de Registro de Accionistas. 

Los accionistas podrán ser representados en la asamblea, por apoderados que cuenten con poder general 

o especial o mediante simple carta poder. 

México, D.F. a 10 de agosto de 2015 

Secretaria del Consejo de Administración 

María Lorena Morales Galván Luque 

Rúbrica. 

(R.- 417272) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
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PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El veinte de julio de dos mil quince, en el expediente administrativo 138/2014, que se tramita ante la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral AUTO 
BLINDAJES DEL CENTRO, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Av. Estacas número 4, interior 1, 
Colonia Naucalpan de Juárez, Código Postal 53000, Naucalpan, Estado de México, la sanción consistente en: 
suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad privada, por el periodo 
de un mes; por la contravención al artículo 32, fracción XVI, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

México, Distrito Federal, a 20 de julio de 2015. 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 417110)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 
Of. Núm.: DGSP/DELC/612/1345/2015 

Asunto: Publicación de sanción 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 14 de julio de 2015, en el expediente administrativo 245/2013, que se tramita ante la Dirección General 
de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral  
EYCA SOLUCIONES, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Andrés Molina Enríquez, Número 
2913, Colonia Ampliación Asturias, C.P. 09440, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, la sanción 
consistente en: SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON NÚMERO DE REGISTRO  
DGSP/245-13/2445, POR EL TÉRMINO DE UN MES; por la contravención al artículo 35, del Reglamento de 
la Ley Federal de Seguridad Privada, en correlación con el artículo 32, fracción XXXII, de la Ley Federal  
de Seguridad Privada. 

Atentamente 
México, D.F., 14 de julio de 2015 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 417072)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

Of. Núm. DGSP/DELC/612/1392/2015 
Asunto: Publicación de sanción 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 14 de julio de 2015, en el expediente administrativo 295/2013, que se tramita ante la Dirección General 

de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral  
UNITY SUPPLIES, S.A., con domicilio matriz ubicado en calle Manuel Ávila Camacho Núm. 66, 4to. Piso, 
Col. Lomas de Chapultepec, 1ra. secc. C.P. 11000, Deleg. Miguel Hidalgo, Distrito Federal, la sanción 
consistente en: SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACION DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON NÚMERO DE REGISTRO  
DGSP/295-13/2478, POR EL TÉRMINO DE UN MES; por la contravención al artículo 32, fracciones XVI, de la 
Ley Federal de Seguridad Privada. 

 
Atentamente 

México, D.F., 14 de julio de 2015 
Director General de Seguridad Privada 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 417227) 
ARMOUR SECURE INSURANCE S.A. DE C.V. 

(ANTES FIDELITY NATIONAL TITLE DE MEXICO S.A DE C.V) 
BOSQUES DE RADIATAS 50 PISO 4 
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BOSQUES DE LAS LOMAS 05120 CUAJIMALPA DF MEXICO 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Cifras en pesos) 
 
100 Activo    
110 Inversiones  56,101,492.10 
111 Valores y operaciones con productos derivados 56,101,492.10  
112 Valores 56,101,492.10  
113 Gubernamentales 55,451,671.31  
114 Empresas Privadas 578,571.42  
115 Tasa Conocida 578,571.42  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 0.00  
119 Deudores por Intereses 1,319.23  
120 Dividendos por sobrar Sobre Títulos de Capital 69,930.14  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
124 Reporto 0.00  
125 Préstamos 0.00  
126 Sobre Pólizas 0.00  
127 Con Garantía 0.00  
128 Quirografarios 0.00  
129 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
130 Descuentos y Redescuentos 0.00  
131 Cartera Vencida 0.00  
132 Deudores por Intereses 0.00  
133 (-) Estimación para Castigos 0.00  
134 Inmobiliarias 0.00  
135 Inmuebles 0.00  
136 Valuación Neta 0.00  
137 (-) Depreciación 0.00  
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
139 Disponibilidad  32,383,068.53 
140 Caja y Bancos 32,383,068.53  
141 Deudores  2,017,556.70 
142 Por Primas 2,017,556.70  
143 Agentes y Ajustadores 0.00  
144 Documentos por Cobrar 0.00  
145 Préstamos al Personal   
146 Otros 0.00  
147 (-) Estimación para Castigos 0.00  
148 Reaseguradores y Reafianzadores  1,320,220.62 
149 Instituciones de Seguros y Fianzas 74,098.83  
150 Depósitos Retenidos 0.00  
151 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 1,246,121.79  
152 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 0.00  
153 Otras Participaciones 0.00  
154 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
155 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 0.00  
156 (-) Estimación para Castigos 0.00  
157 Otros Activos  2,115,273.27 
158 Mobiliario y Equipo 0.00  
159 Activos Adjudicados 0.00  
160 Diversos 2,115,273.27  
161 Gastos Amortizables 0.00  
162 (-) Amortización 0.00  
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163 Activos Intangibles 0.00  
164 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  93,937,611.22 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  45,993,576.87 
211 De Riesgos en Curso 3,885,106.46  
212 Vida 0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 3,885,106.46  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 42,108,470.41  
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 36,897,264.52  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 5,211,205.89  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  2,568,026.03 
229 Agentes y Ajustadores   
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 2,568,026.03  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  3,600,319.47 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 3,600,319.47  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  3,461,047.96 
245 Provisión para la Participación de los Trabajadores en 

la Utilidad 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 304.73  
247 Otras Obligaciones 3,460,743.23  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  55,622,970.33 
300 Capital    
310 Capital o Fondo Social Pagado  38,244,238.70 
311 Capital o Fondo Social 38,244,238.70  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  
 

0.00 
316 Reservas  0.00 
317 Legal 0.00  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  267.64 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Efecto de Impuestos Diferidos  0.00 
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323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -3,992,899.70 
324 Resultado del Ejercicio  4,063,034.25 
325 Exceso o Insuficiencia en la Actualización del 

Capital Contable  0.00 
 Suma del Capital  38,314,640.89 
 Suma del Pasivo y Capital  93,937,611.22 
Orden 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 2,424,584.00  
 

El capital pagado incluye la cantidad de $ 0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución (o en su 
caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme el catálogo de cuentas en vigor. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
www.armoursecure.com a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2014. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Juan Carlos Laguna Escobar, miembro 
de la sociedad denominada KPMG, Cárdenas Dosal S.C contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. Ana María Ramírez Lozano. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Al cierre del 31 de diciembre de 2014 esta institución no ha celebrado contrato alguno para el pago de 
comisiones contingentes 
 

México D.F., a 12 de agosto de 2015 
Director General  Director de Finanzas 

Lic. Juan Pablo Arroyuelo E. C.P. Víctor T Mendoza B. 
Rúbrica. Rúbrica. 

 
ARMOUR SECURE INSURANCE S.A. DE C.V. 

(ANTES FIDELITY NATIONAL TITLE DE MEXICO S.A DE C.V) 
BOSQUES DE RADIATAS 50 PISO 4 

BOSQUES DE LAS LOMAS 05120 CUAJIMALPA D.F. MEXICO 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

(Cifras en pesos) 
 

400 Primas    
410 Emitidas 58,352,030.66   
420 (-) Cedidas 10,056,921.82   
430 De Retención  48,295,108.84  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y de Fianzas en Vigor 
  

1,921,371.10 
 

450 Primas de Retención Devengadas   46,373,737.74 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  5,246,957.83  
470 Comisiones a Agentes 0.00   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 
 

0.00 
  

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
510 Cobertura De Exceso De Pérdida 0.00   
520 Otros 5,246,957.83   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

  
 

9,042,989.74 

 

540 Siniestralidad y otras oblig. Contractuales 9,042,989.74   
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro no    
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Proporcional 0.00 

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (pérdida) Técnica   32,083,790.17 
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 
  

0.00 
 

590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas  
  

0.00 
 

630 Utilidad (pérdida) Bruta   32,083,790.17 
640 (-) Gastos de Operación Netos  28,514,706.08   
650 Gastos Administrativos y Operativos 28,514,706.08   
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   3,569,084.09 
690 Resultado integral de financiamiento  2,208,778.16  
700 De inversiones 151,677.81   
710 Por venta de inversiones -18.00   
720 Por valuación de Inversiones -1,038.27   
730 Por Recargo sobre Primas 0.00   
740 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 0.00   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 321.43   
780 Resultado Cambiario 2,057,835.19   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
800 Utilidad (Pérdida) antes de impuestos 

a la utilidad y P.R.S. 
   

5,777,862.25 
810 
 

(-) Provisión para el pago de impuestos 
a la utilidad 

  
1,714,828.00 

 

830 Participación en el Resultado de 
Subsidiarias (P.R.S) 

  
0.00 

 

840 
 

Utilidad (pérdida) antes de operaciones 
Discontinuadas 

   
4,063,034.25 

 
850 

 
Operaciones Discontinuadas 

   
0.00 

860 Utilidad (pérdida) del Ejercicio   4,063,034.25 

 
"El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por  
la institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y 
fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor.". 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
 

México D.F., a 12 de Agosto de 2015 
Director General  Director de Finanzas 

Lic. Juan Pablo Arroyuelo E. C.P. Víctor T Mendoza B. 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 417267) 
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Secretaría de la Defensa Nacional 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA No. SDN-IVRM-LP-01/2015. 

El que suscribe, Teniente Coronel Intendente ANDRÉS ROMÁN MONTELLANO, Jefe Regional Interino de los Servicios de Administración e Intendencia de la IV 
Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar al público en general a la venta de vehículos, que a continuación se 
indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante procedimiento de Licitación Pública como sigue: 

 
No. de Partida Descripción: Valor para venta Ubicación. 

1-76 76 Vehículos (Unidades Rodantes). $ 12,222,250.00 Diferentes organismos Jurisdiccionados a la IV Región Militar 
(MONTERREY, N.L.) 

 
La adquisición de las bases se realizará a partir del 17 al 28 de agosto del 2015, en días hábiles, de 08:00 a 14:00 horas en forma gratuita a través de la Jefatura 

Regional de los Servicios de Administración e Intendencia de la IV Región Militar, ubicada en el Campo Militar No. 7-B, Avenida Alfonso Reyes número 4101,  
Colonia Regina, Monterrey, N.L., o bien imprimiéndolas de la página www.sedena.gob.mx., en donde estarán publicadas durante el período señalado. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con 
cheque de caja y/o certificado expedido por una Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de venta de 
los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en 
el concepto que la fecha de expedición de los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los casos de 
cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 10:00 horas del día 27 de Agosto del 2015, en las 
instalaciones de la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e Intendencia de la IV Región Militar, ubicada en el Campo Militar No. 7-B, Avenida Alfonso 
Reyes número 4101, Colonia Regina, Monterrey, N.L., a la cual podrá asistir cualquier persona, aún sin haber adquirido las bases de la licitación, registrando 
únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha junta proceda la modificación 
a las bases, será obligación de los interesados obtener copia del acta que por ello se levante, la que también será colocada en la página de internet para formar parte 
de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo en las instalaciones de la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e Intendencia de la IV Región Militar el día 28 de 
agosto del 2015 a las 11:00 horas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la licitación, a las 13:00 horas del mismo día se procederá  
a la apertura de ofertas y a las 14:00 horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado “e5cinco”, presentado en ventanilla bancaria de cualquier 
institución la hoja de ayuda que se anexará al oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 11 de Septiembre del 2015. 

En caso de declararse desierta alguna partida se procederá a su subasta, precisando que será postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor 
fijado para venta en la Licitación; si en la primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe que  
en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 
Monterrey, N.L., a 16 de agosto del 2015. 

El Jefe Rgnl. Intno. Svs. Admón. e Int. IV Región Militar. 
Tte. Cor. Intdte. Andrés Román Montellano. 

Rúbrica. 
(R.- 417276) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR CONSAR 19-17, Modificaciones y adiciones a las Reglas generales a las que deberá sujetarse la 
información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 19-17 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 5 fracciones I, II, VII y XVI, 12 fracciones I, VIII y XVI, 88, 89, 90 fracciones ll, 91 y 
113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 140 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro; 1, 2 fracción III y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
INFORMACIÓN QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 
ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS 
OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

PRIMERO.- Se ADICIONA la fracción XIX de la regla Novena de la Circular CONSAR 19-8, “Reglas 
generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos para el retiro, las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas 
operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro”, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11, 
CONSAR 19-12, CONSAR 19-13, CONSAR 19-14, CONSAR 19-15 y CONSAR 19-16, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación los días 18 de agosto de 2008, 22 de enero de 2010, 2 de julio de 2010, 15 de agosto 
de 2011, 6 de julio de 2012, 16 de octubre de 2012, 7 de junio de 2013, 27 de septiembre de 2013 y 9 de 
septiembre de 2014, respectivamente, para quedar en los siguientes términos:  

“NOVENA.- La información que las Sociedades de Inversión deberán proporcionar a la 
Comisión consistirá en: 

I. a XVIII. … 
XIX. Información de los escenarios de las matrices de cambios de los instrumentos 

financieros integrando los escenarios fijos establecidos por el Comité de Análisis 
de Riesgos (CAR), de conformidad con los formatos establecidos como anexo 
117 de las presentes reglas.”  

SEGUNDO.- Se MODIFICAN los anexos 74, 75, 77, 78, 79, 92, 94, 97, 106, 107, 111 y 112; y se 
ADICIONA EL Anexo 117 de la Circular CONSAR 19-8, “Reglas generales a las que deberá sujetarse la 
información que las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, 
entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro”, modificada y adicionada por las 
Circulares CONSAR 19-9, CONSAR 19-10, CONSAR 19-11, CONSAR 19-12, CONSAR 19-13, CONSAR  
19-14, CONSAR 19-15 y CONSAR 19-16, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de 
agosto de 2008, 22 de enero de 2010, 2 de julio de 2010, 15 de agosto de 2011, 6 de julio de 2012,  
16 de octubre de 2012, 7 de junio de 2013, 27 de septiembre de 2013 y 9 de septiembre de 2014, 
respectivamente, para quedar en los términos de los Anexos 74, 75, 77, 78, 79, 92, 94, 97, 106, 107, 111, 112 
y 117 de las presentes modificaciones y adiciones.  

TRANSITORIA 
ÚNICA.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
Con la entrada en vigor de las presentes disposiciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan a las presentes. 
México, D.F., a 04 de agosto de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General por el que se abroga el Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Propaganda Institucional y Político-Electoral de Servidores Públicos, publicado el 7 de abril de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG192/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE ABROGA EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL EN MATERIA DE PROPAGANDA INSTITUCIONAL Y POLÍTICO-ELECTORAL DE SERVIDORES 

PÚBLICOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE ABRIL DE 2008 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria de 12 de marzo de 2008, el Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral, emitió el Acuerdo CG38/2008, por el que expidió el Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Propaganda Institucional y Político-Electoral de Servidores Públicos. El 
Reglamento se publicó el 7 de abril de 2008 en el Diario Oficial de la Federación. 

II. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia político electoral. Según lo dispuesto en el Transitorio 
Segundo de dicho decreto, el Congreso de la Unión debía expedir las leyes generales en materia de 
delitos electorales, así como las que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de Partidos Políticos, organismos electorales y Procesos Electorales. 

III. En sesión extraordinaria de 29 de abril de 2014, se aprobó el ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DE INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LINEAMIENTOS PARA 
ORGANIZAR LOS TRABAJOS DE REFORMA O EXPEDICIÓN DE REGLAMENTOS Y DE OTROS 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS DEL INSTITUTO DERIVADOS DE LA REFORMA ELECTORAL, 
identificado con la clave INE/CG14/2014. 

IV. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y se abrogó el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado el 14 de febrero de 2008 en el Diario Oficial 
de la Federación. El Transitorio Sexto de dicha Ley General otorgó un plazo de 180 días contados a 
partir de la entrada en vigencia de la Ley, para que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitiera los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las reformas. 

V. En la Vigésima Segunda sesión extraordinaria de carácter urgente, celebrada el tres de octubre de 
2014, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral aprobó el Proyecto 
de Acuerdo por medio del cual se abrogó el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Propaganda Institucional y Político-Electoral de Servidores Públicos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de abril de 2008, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral dispone que el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

2. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso a) de la norma en cita, dispone que el Consejo General tiene, 
entre sus atribuciones, la de aprobar y expedir los Reglamentos interiores necesarios para el debido 
ejercicio de las facultades del Instituto. 

3. Que el Segundo Punto del Acuerdo INE/CG14/2014, descrito en el antecedente III, dispone que la 
Comisión de Quejas y Denuncias presentará al Consejo General, para su aprobación, la propuesta 
de Reforma de Reglamentos, entre los cuales se encuentra el Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Propaganda Institucional y Político-Electoral de Servidores Públicos. 

4. Que toda vez que del análisis de adecuación reglamentaria efectuado al Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional y Político-Electoral de Servidores Públicos, 
se observa que el mismo contiene reiteraciones legales, o bien, criterios superados o en otros han 
perdido eficacia, se considera necesario su abrogación. 
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Con base en los Antecedentes y Consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 34, párrafo 1; 35, y 
44, párrafo 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como el Punto 
Segundo del Acuerdo INE/CG14/2014, el Consejo General emite el presente: 

ACUERDO 

Primero. Se abroga el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional y 
Político-Electoral de Servidores Públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2008. 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del Instituto 
Nacional Electoral, así como en la página de internet de este Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de octubre 
de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba modificar el “Reglamento 
para la Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales para Votar”, aprobado por el órgano máximo de 
dirección del otrora Instituto Federal Electoral, el 27 de febrero de 2009, mediante Acuerdo CG59/2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG231/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA 

MODIFICAR EL “REGLAMENTO PARA LA DESTRUCCIÓN DE FORMATOS DE CREDENCIAL Y CREDENCIALES 

PARA VOTAR”, APROBADO POR EL ÓRGANO MÁXIMO DE DIRECCIÓN DEL OTRORA INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, EL 27 DE FEBRERO DE 2009, MEDIANTE ACUERDO CG59/2009 

RESULTANDO 

1. Aprobación por el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral. El 27 de febrero de 
2009, el máximo órgano de dirección del entonces Instituto Federal Electoral aprobó, mediante 
Acuerdo CG59/2009, el “Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales 
para Votar”. 

2. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”. 

3. Aprobación de Lineamientos para Organizar Trabajos de Reforma o Expedición de 
Reglamentos. El 29 de abril de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG14/2014, la emisión de los “Lineamientos para Organizar los Trabajos de Reforma o 
Expedición de Reglamentos y de otros instrumentos normativos del Instituto derivados de la 
Reforma Electoral”. 

 El Punto Segundo de Acuerdo, dispone la forma de distribución de los trabajos de revisión de la 
normatividad y, en su caso, elaboración, discusión y presentación a este órgano máximo de dirección 
de las propuestas de expedición o reforma de Reglamentos y otras disposiciones normativas 
derivadas de la Reforma Electoral. 

 Así, el propio Punto Segundo de Acuerdo, fracción V, prevé que será la Comisión del Registro 
Federal de Electores, quien presentará al Consejo General del Instituto Nacional Electoral para su 
aprobación, la propuesta de modificación del Reglamento de destrucción de formatos de credencial y 
credenciales para votar. 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2015 

 El Punto Quinto ese Acuerdo, mandató que la Comisión Temporal de Reglamentos emitirá opinión 
sobre las propuestas de normatividad que emitan las instancias enunciadas en las fracciones I a IX 
del Acuerdo Segundo de ese instrumento, entre las cuales se encuentra la modificación al 
“Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales para Votar”, aprobado 
por el órgano máximo de dirección del otrora Instituto Federal Electoral, el 27 de febrero de 2009, 
mediante Acuerdo CG59/2009. 

4. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos”, el cual abrogó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

5. Aprobación de la Comisión Nacional de Vigilancia. El 22 de septiembre de 2014, la Comisión 
Nacional de Vigilancia aprobó, mediante Acuerdo 1EXT/07: 18/09/2014, recomendar a este Consejo 
General, modifique el “Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales 
para Votar”, aprobado por el órgano máximo de dirección del otrora Instituto Federal Electoral, el 27 
de febrero de 2009, mediante Acuerdo CG59/2009. 

6. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 21 de octubre de 2014, la 
Comisión del Registro Federal de Electores, aprobó someter a la consideración de este Consejo 
General el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueba modificar el “Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales 
para Votar”, aprobado por el órgano máximo de dirección del otrora Instituto Federal Electoral, el 27 
de febrero de 2009, mediante Acuerdo CG59/2009. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer y en su caso modificar el “Reglamento para la 
Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales para Votar”, aprobado por el órgano máximo 
de dirección del otrora Instituto Federal Electoral, el 27 de febrero de 2009, mediante Acuerdo 
CG59/2009; conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, 
párrafo primero y segundo y Apartado B, Inciso a), numeral 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafo 1, incisos a) y c) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso 
a), fracción III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos a), l) gg) y jj) y Sexto Transitorio de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 4, párrafo 1 y 2, Apartado A), 
inciso a) y 5, párrafo 1, inciso n) del Reglamento Interior del otrora Instituto Federal Electoral. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 1, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 

Bajo ese tenor,  el artículo 6, párrafo cuarto, Apartado A, fracción II de la Carta Magna, mandata que 
la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes. 

De igual forma, acorde con lo dispuesto por el artículo 16, párrafo segundo de la Constitución 
Federal, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 130, párrafo 1 de la ley general electoral, es obligación de 
los ciudadanos de la República, inscribirse en el Registro Federal de Electores. 
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Bajo esa arista, el artículo 41, párrafo segundo, fracción V, Apartado B, inciso a), numeral 3 de la 
Constitución Federal, en relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, para los Procesos Electorales Federales y locales, 
corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen la propia Constitución y las 
leyes, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Por su parte, el artículo 9, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, además de los que fija el 
artículo 34 de la constitución federal, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con la 
Credencial para Votar. 

Asimismo, en términos de lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a) y c) de la ley general 
comicial, son fines del Instituto, contribuir al desarrollo de la vida democrática e integrar el Registro 
Federal de Electores. 

No debe perderse de vista que con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de la 
ley general electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre otras 
atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la Credencial 
para Votar, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de dicha ley y las demás que le 
confiera esa ley. 

A partir de lo anterior, el Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, incluye a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y 
expide la Credencial para Votar, documento indispensable para ejercer su derecho de voto, 
cumplimentando así, lo mandatado en los artículos 131 y 134 de la ley general en la materia. 

En ese sentido, el artículo 126, párrafo 3 de la ley general comicial, señala que los documentos, 
datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento 
de las obligaciones que les impone la Constitución y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a 
conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en los que el Instituto fuese 
parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley, en materia electoral y por la Ley 
General de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por mandato de juez 
competente. 

Bajo ese contexto, conforme a lo establecido en el artículo 155, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, serán canceladas aquellas solicitudes de trámite 
realizadas por los ciudadanos residentes en territorio nacional que no cumplan con la obligación de 
acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su Credencial para 
Votar, a más tardar el último día de febrero del segundo año posterior a aquel en que se hayan 
presentado. 

En esa línea, el párrafo 2 del propio artículo 155 de la ley en cita, indica que en el supuesto a que se 
refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores elaborará 
relaciones con los nombres de los ciudadanos cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, 
ordenándolas por sección electoral y alfabéticamente, a fin de que sean entregadas a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante las Comisiones Nacional, Locales y 
Distritales de Vigilancia, en lo que corresponde, a más tardar el día 30 de marzo de cada año, para 
su conocimiento y observaciones. 

Asimismo, el párrafo 3 del artículo 155 de la ley general electoral, prevé que dichas relaciones serán 
exhibidas entre el 1º y el 31 de mayo, en las oficinas del Instituto, a fin de que surtan efectos de 
notificación por Estrados a los ciudadanos interesados y éstos tengan la posibilidad de solicitar 
nuevamente su inscripción en el Padrón Electoral durante el plazo para la campaña intensa a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 138 de la ley general citada o, en su caso, de interponer el medio de 
impugnación previsto en el párrafo 6 del artículo 143 de ese ordenamiento. 

En ese orden de ideas, el mismo artículo 155, párrafo 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que los formatos de las credenciales de los ciudadanos cuya 
solicitud haya sido cancelada en los términos de los párrafos precedentes, serán destruidos ante las 
respectivas comisiones de vigilancia en los términos que determine el Reglamento. 
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Así también, el párrafo 5 del artículo 155 de la misma ley general comicial, menciona que en todo 
caso, el ciudadano cuya solicitud de trámite registral en el Padrón Electoral hubiese sido cancelada 
por omisión en la obtención de su Credencial para Votar con fotografía en los términos de los 
párrafos anteriores, podrá solicitar nuevamente su inscripción en los términos y plazos previstos en la 
propia ley general electoral. 

Igualmente, el párrafo 6 del mismo artículo 155, mandata que los formatos de las credenciales para 
votar de los ciudadanos que solicitaron su inscripción al Padrón Electoral o efectuaron alguna 
solicitud de actualización durante los dos años anteriores al de la elección, y no hubiesen sido 
recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido para ello, serán resguardados 
según lo dispuesto por el párrafo 6 del artículo 136 de esa ley. 

Bajo esa tesitura, el artículo 136, párrafo 6 de la ley de la materia, prevé que la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que para tal efecto acuerde este 
Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su caso, destrucción, de los 
formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 

Cabe destacar que el artículo 142, párrafo 2 de la ley general de la materia, señala que en los casos 
en que un ciudadano solicite su alta por cambio de domicilio, deberá exhibir y entregar la Credencial 
para Votar correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma en caso de 
haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal inscripción, a darlo de alta en el listado 
correspondiente a su domicilio actual y expedirle su nueva Credencial para Votar. Las credenciales 
sustituidas por el procedimiento detallado serán destruidas de inmediato. 

Ahora bien, en virtud de que los datos personales contenidos en los formatos de credencial y las 
credenciales para votar a que hace referencia el artículo 155 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, son de carácter confidencial, es menester que este Instituto Nacional 
Electoral salvaguarde la misma, en términos de lo dispuesto por la normatividad aplicable. 

Así, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, prevé en su 
artículo 4, fracción III, que el objeto de la misma es garantizar la protección de los datos personales 
en posesión de los sujetos obligados. 

En esa dirección de ideas, el artículo 20, fracción VI de la ley federal citada en el párrafo que 
precede, señala que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación 
con éstos deberán, entre otras cosas, adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad 
de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Ahora bien, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12, párrafo 1 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado el 2 de 
julio del año en curso por el Consejo General de este Instituto mediante Acuerdo INE/CG70/2014, 
como información confidencial se considerará la entregada con tal carácter por los particulares al 
Instituto, incluyendo la relativa al Registro Federal de Electores. 

Bajo ese contexto, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, aprobó, mediante 
Acuerdos CG734/2012 y CG35/2013, los “Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, 
Oposición y Validación de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores”, así como los “Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los 
datos personales en posesión del Registro Federal de Electores, por los integrantes de los Consejos 
General, locales y distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores, los 
partidos políticos y los organismos electorales locales”, respectivamente, en los cuales se establece 
la obligación de los sujetos autorizados, para el uso, protección y salvaguarda de los datos 
personales que obran en el Registro Federal de Electores. 

Así, de los Lineamientos referidos en párrafo que precede, se advierte que son datos personales en 
posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y forman parte del Padrón 
Electoral, aquéllos que de conformidad con los artículos 140, numeral 1, y 156 de la ley general 
comicial, son proporcionados por los ciudadanos para realizar algún trámite de inscripción o 
actualización al Padrón Electoral, y en consecuencia para obtener su Credencial para Votar e 
incorporar sus datos a la Lista Nominal de Electores, como lo son el nombre, apellido paterno, 
apellido materno, sexo, edad, fecha y lugar de nacimiento, y domicilio. 
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A partir de lo anterior, el artículo 55, fracciones III, VII y X del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala que los servidores 
públicos del Instituto, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligados a custodiar la 
información que se encuentre bajo su resguardo, a la cual tengan acceso o conocimiento con 
motivos de su empleo, cargo o comisión; custodiar los archivos bajo su encargo, de conformidad con 
los Lineamientos respectivos; y guardar la reserva o confidencialidad de los documentos que con ese 
carácter les sean entregados. 

No está por demás mencionar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la Resolución recaída al Recurso de Apelación número SUP-RAP-200/2013 aludió a 
que los datos que proporcionan los ciudadanos al Registro Federal de Electores para la elaboración 
del Padrón Electoral y las listas nominales de electores, son de estricta confidencialidad y se 
encuentran amparados por las normas constitucionales y convencionales, y su protección debe 
considerarse de importancia trascendente, por lo cual, sostuvo era ineludible de manera inmediata 
decretar las medidas cautelares necesarias para salvaguardar la información personal de los 
ciudadanos, y preservar su inviolabilidad y confidencialidad. 

Aunado a lo anterior, este Consejo General, a través del Acuerdo INE/CG14/2014, aprobó la emisión 
de los “Lineamientos para organizar los trabajos de reforma o expedición de Reglamentos y de otros 
instrumentos normativos del Instituto derivados de la Reforma Electoral”, en los cuales se dispone la 
forma de distribución de los trabajos de revisión de la normatividad y, en su caso, elaboración, 
discusión y presentación al Consejo General del Instituto Nacional Electoral de las propuestas de 
expedición o reforma de Reglamentos y otras disposiciones normativas derivadas de la Reforma 
Electoral. 

Así, en la fracción V del Punto Segundo de ese Acuerdo, se prevé que será la Comisión del Registro 
Federal de Electores quien presentará a este órgano máximo de dirección, para su aprobación la 
propuesta de modificación del “Reglamento de Destrucción de Formatos de Credencial y 
Credenciales para Votar”. 

En ese sentido, el punto Quinto del citado Acuerdo, mandató que la Comisión Temporal de 
Reglamentos emitirá opinión sobre las propuestas de normatividad que emitan las instancias 
enunciadas en las fracciones I a IX del Acuerdo Segundo de ese instrumento, entre las cuales se 
encuentra la modificación al “Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y 
Credenciales para Votar”, aprobado por el órgano máximo de dirección del otrora Instituto Federal 
Electoral, el 27 de febrero de 2009, mediante Acuerdo CG59/2009. 

De todo lo anterior se colige que, toda vez que la información que detenta el Instituto Nacional 
Electoral por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en particular, la 
contenida en los formatos de credencial y las credenciales para votar debe ser resguardada y 
protegida por ser estrictamente confidencial, se considera que válidamente este Consejo General, 
modifique el “Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales para Votar”, 
aprobado por el órgano máximo de dirección del otrora Instituto Federal Electoral, el 27 de febrero de 
2009, mediante Acuerdo CG59/2009. 

TERCERO. Motivos para aprobar la modificación al Reglamento de destrucción. 

Como ya se mencionó en el considerando que precede, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mandata la destrucción de formatos de credencial que no hubiesen sido 
recogidos por sus titulares dentro del plazo legalmente establecido y de las credenciales para votar 
devueltas por sus titulares o por terceros. 

Bajo ese contexto y toda vez que existe un nuevo marco normativo, a partir de la Reforma 
Constitucional y la publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
advierte la necesidad de adecuar a la normatividad referida, el “Reglamento para la Destrucción de 
Formatos de Credencial y Credenciales para Votar”, aprobado mediante Acuerdo CG59/2009, por el 
órgano máximo de dirección del otrora Instituto Federal Electoral, el 27 de febrero de 2009. 

En esa dirección de ideas, por lo que respecta al destino final de los formatos de credencial 
y credenciales para votar, el “Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y 
Credenciales para Votar”, actualmente vigente, plantea que el material de desecho, producto de la 
trituración de los formatos de credenciales para votar, deben incorporarse en la construcción de 
obras sociales mediante encementación en canchas deportivas, muros o techos en escuelas 
públicas, centros de salud, algún edificio público en construcción, aceras, obras de alcantarillado, 
canaletas de desagüe, tubos de concreto u obras públicas similares. 
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Sin embargo, debido a que los residuos sólidos producidos con la trituración de las credenciales para 

votar son potencialmente reciclables, existe la posibilidad de dar un valor ecológico agregado a los 

desechos, ya que su procesamiento permite aprovecharlos en la generación de nuevos productos. 

En virtud de lo anterior, la modificación que en su caso, apruebe este Consejo General, prevé el 

procesamiento del material triturado con empresas recicladoras. Así, el manejo adecuado de los 

materiales de desecho mediante el reciclaje, no produce un impacto ecológico negativo, sino que 

contribuye con la ecología, atendiendo así las normas de protección al medio ambiente. 

Por tanto, del análisis de las disposiciones constitucionales, legales y del criterio del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, previamente citados, este Consejo General estima 

oportuno aprobar la modificación del “Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y 

Credenciales para Votar”, aprobado por el órgano máximo de dirección del otrora Instituto Federal 

Electoral, el 27 de febrero de 2009, mediante Acuerdo CG59/2009, a efecto de generar en la 

ciudadanía y en los partidos políticos la certeza de que aquéllas serán destruidas y, en su caso, se 

evite el uso indebido de los datos personales que contengan. 

En razón de los resultandos y considerandos expresados, con fundamento en los artículos 1, párrafo 

tercero; 6, párrafo cuarto, Apartado A, fracción II; 16, párrafo segundo; 36, fracción I y III; 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo y Apartado B, inciso a), numeral 3 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 9, párrafo 1; 29; 30 párrafos 1, incisos a) y c), y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 

1, inciso a), fracción III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos a), l), gg) y jj); 54, párrafo 1, incisos 

b), c), d), ñ); 126, párrafo 3; 130, párrafo 1; 131; 134; 136, párrafo 6; 142, párrafo 2; 155, párrafos 1, 2, 3, 4, 5 

y 6 y Sexto Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, fracción III; 20, 

fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; artículo 4, 

párrafo 1 y 2, Apartado A), inciso a) y 5, párrafo 1, inciso n) del Reglamento Interior del otrora Instituto Federal 

Electoral; 12, párrafo 1; 55, fracciones III, VII y X del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; SUP-RAP-200/2013; Acuerdos del Consejo General del 

otrora Instituto Federal Electoral CG734/2012 y CG35/2013; este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

Primero. Se modifica el “Reglamento para la Destrucción de Formatos de Credencial y Credenciales para 

Votar”, aprobado por el órgano máximo de dirección del otrora Instituto Federal Electoral, el 27 de febrero de 

2009, mediante Acuerdo CG59/2009, de conformidad con el documento que se acompaña al presente 

Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

Segundo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que por única ocasión, 

para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, las credenciales para votar que serán canceladas por aplicación 

del artículo 155, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sean destruidas 

ante las comisiones de vigilancia, a más tardar el 15 de abril de 2018, de conformidad con el plan de trabajo 

que implemente la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en acuerdo con la Comisión Nacional 

de Vigilancia. 

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su aprobación por el Consejo 

General de este Instituto. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de octubre de 

dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 

Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 

Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO PARA LA DESTRUCCIÓN DE FORMATOS 
DE CREDENCIAL Y CREDENCIALES PARA VOTAR 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las disposiciones generales 

ARTÍCULO 1 

1. El presente Reglamento regula lo referente al retiro, verificación y destrucción de los formatos de 
credencial de los ciudadanos mexicanos residentes en territorio nacional o en el extranjero, cuya solicitud 
haya sido cancelada por aplicación del artículo 155, párrafos 1 a 5, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como de los formatos de credencial retirados por causa y las credenciales 
para votar devueltas por sus titulares o por terceros. 

2. Los casos no previstos en el presente Reglamento relativos al retiro, verificación y destrucción, serán 
resueltos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, previo análisis y aprobación de la 
Comisión Nacional de Vigilancia. 

3. En caso de inobservancia del presente Reglamento, se aplicará lo ordenado en los artículos 478 a 486 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativos a las responsabilidades de los 
servidores públicos del Instituto Nacional Electoral. 

4. La Comisión Nacional de Vigilancia determinará el procedimiento técnico operativo que deberán aplicar 
las Vocalías del Registro Federal de Electores de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, y las oficinas que 
se establezcan en el extranjero, para la debida instrumentación de este Reglamento en el apartado 
correspondiente a la cancelación de trámites. 

ARTÍCULO 2 

1. Glosario de términos: 

a) CDV. Comisión Distrital de Vigilancia. 

b) CECyRD. Centro de Cómputo y Resguardo Documental. 

c) CLV. Comisión Local de Vigilancia. 

d) CNV. Comisión Nacional de Vigilancia. 

e) CPV. Credencial Para Votar. 

f) DERFE. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

g) FEPADE. Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría 
General de la República. 

h) LGIPE. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

i) MAC. Módulo de Atención Ciudadana. 

j) OCR. Número identificador de 12 o 13 caracteres vertical u horizontal, donde los primeros 
cuatro caracteres corresponde a la sección electoral y el resto es un consecutivo nacional. 

k) RFE. Registro Federal de Electores. 

l) VRFEJDE. Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva. 

m) VRFEJLE. Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva. 

2. Para efectos de la aplicación del presente Reglamento, se entenderá por: 

a) Credenciales devueltas por terceros. Son las credenciales para votar que se reciben en 
Oficinas Centrales o las Vocalías del RFE de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, 
entregadas por instituciones públicas y privadas así como por otras personas. 

b) Exportación de bases de datos. Es la extracción de información parcial de la base de datos. 

c) Formatos de credencial. Credenciales impresas que están en el MAC a disposición de los 
ciudadanos y no han sido entregadas a sus titulares. 

d) Formatos de credenciales retirados por causa. Son aquellos formatos de credenciales para 
votar no entregables a sus titulares por movimiento posterior o baja del registro. 
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e) Fusión de bases de datos. Es la integración de la información de las bases de datos. 

f) Importación de bases de datos. Es la incorporación de información a una base de datos. 

g) Solicitud Individual. Formato a través del cual la DERFE obtiene la información básica del 
ciudadano para generar la CPV, así como actualizar y/o depurar el padrón electoral. 

ARTÍCULO 3 

1. La interpretación de las disposiciones de este Reglamento, se sujetarán a los criterios establecidos en el 
párrafo 2 del artículo 5 de la LGIPE. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL RETIRO DE LOS FORMATOS DE CREDENCIAL CUYO TRÁMITE FUE CANCELADO 

CAPÍTULO I 

De los criterios para cancelar las solicitudes de trámite y su procesamiento 

ARTÍCULO 4 

1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 155 de la LGIPE, las solicitudes de trámite realizadas por 
los ciudadanos residentes en territorio nacional y las de ciudadanos residentes en el extranjero, que no 
cumplan con la obligación de acudir a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener 
su CPV, a más tardar el último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan presentado, 
serán canceladas. 

2. Se cancelarán todos los tipos de trámites cuyas credenciales no hayan sido recogidas por los 
ciudadanos en el periodo establecido, relativos a Inscripción, Cambio de domicilio, Corrección de Datos 
Personales, Corrección de Datos de Dirección, Reposición, Reemplazo y Reincorporación, producto de 
instancias administrativas y demandas de juicio. 

ARTÍCULO 5 

1. Para tener el control preciso del total de los formatos de credencial o credenciales no entregadas que 
serán sujetas a cancelación, la DERFE generará de manera electrónica, la relación de las solicitudes de 
trámite (candidatos) que se encuentren en el supuesto del artículo anterior, ordenadas por Estado, Distrito y 
Sección, en forma alfabética. 

CAPÍTULO II 

Del retiro y verificación de los formatos de credencial 

ARTÍCULO 6 

1. El último día de febrero de cada año, al concluir la atención a la ciudadanía, se retirarán de los MAC los 
formatos de credencial o credenciales no entregadas correspondientes a los trámites que serán cancelados 
de acuerdo con la relación de candidatos generada previamente. 

ARTÍCULO 7 

1. Para efectuar el retiro de los formatos de credencial se deberá verificar que coincidan nominativamente 
con el listado de candidatos generados por la DERFE para ese propósito. 

2. Si los formatos de credencial no coinciden con el listado de candidatos generado por la DERFE, porque 
se identifica algún formato de credencial o credencial no entregada faltante, se deberá corroborar que se 
encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Credencial entregada; 

b) Retirado por causa; 

c) Anexo a la Solicitud Individual; 

d) Anexo a solicitud de reimpresión; 

e) Robado o extraviado, con su correspondiente Acta levantada; 

f) No existe en el MAC por fusión de base de datos o exportación a otro MAC, o 

g) Solicitado por la Secretaría Técnica Normativa de la DERFE o la FEPADE, cuando en apego a 
sus atribuciones les sea necesario. 

De presentarse alguno de los supuestos anteriores, se procederá a asentarlo en el formato de control 
correspondiente. 
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3. Si persistiera la falta de formatos de credencial al no encontrarse en alguno de los supuestos que 
señala el párrafo anterior, se procederá a elaborar acta administrativa con los elementos que se tengan, 
misma que se anexará al formato de control correspondiente y se ejecutará lo dispuesto en el procedimiento a 

seguir en los casos de extravío o faltante de un documento electoral. 

ARTÍCULO 8 

1. Si los formatos de credencial no coinciden con lo asentado en el listado de candidatos generado por 
la DERFE, por existir formatos de credencial sobrantes, se deberá confrontar que su estatus corresponda a 
aquellos considerados como propuestas de retiros anteriores, o bien porque son producto de una importación 
de base de datos y de CPV. 

2. En los casos en los cuales los formatos de credencial no coincidan por fusión, exportación o importación 
de base de datos, referidos en el artículo anterior, se deberá validar y corroborar en la VRFEJDE a qué MAC 
corresponde la CPV. 

3. Si después de su verificación aún existen formatos de credencial y credenciales sobrantes que no 

corresponden a ninguno de los casos señalados en los párrafos anteriores, se procederá conforme a lo 
siguiente: 

a) Se deberá volver a corroborar que la fecha de solicitud del trámite cumple con dos años a partir 
de que fue solicitada por el ciudadano. El formato de credencial o credencial no entregada se 

integrará al paquete y se asentará en el Reporte de Retiro de Credencial por el MAC. 

b) En caso de que el formato de credencial o credencial no entregada sí corresponda al periodo 
establecido, se anexará al paquete y se asentará en el formato de control correspondiente. En 
este supuesto se deberá aclarar la razón por la cual se dio la inconsistencia y no se solicitó el 

formato de credencial o credencial no entregada para retiro. 

ARTÍCULO 9 

1. Antes de retirar los formatos de credencial, el funcionario del módulo deberá inhabilitarlos en el MAC, 
mediante un corte triangular en el área de la fotografía de cada formato de credencial o credencial no 
entregada, cuidando de no dañar el código de barras ni el OCR. 

2. Una vez que los formatos de credencial se inhabiliten, se procederá a empaquetarlos para su entrega a 

la VRFEJDE, acompañados del listado de candidatos correspondiente, debidamente ordenados por sección 
de menor a mayor y al interior en orden alfabético, iniciando por el apellido paterno del titular. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA RECEPCIÓN Y RETIRO DE CREDENCIALES DEVUELTAS POR 
SU TITULAR O POR TERCEROS Y FORMATOS DE CREDENCIAL RETIRADOS POR CAUSA 

CAPÍTULO I 

De la recepción de credenciales devueltas por sus titulares 

ARTÍCULO 10 

1. El personal de los MAC que entregue a los ciudadanos una nueva CPV, les solicitará la devolución de la 
CPV anterior para su inhabilitación, verificación y posterior destrucción. 

2. Las CPV devueltas por sus titulares serán inhabilitadas, en forma inmediata a su recepción, por el 
funcionario del MAC que realice la entrega de la nueva CPV al ciudadano, en presencia del mismo. 

3. La inhabilitación de las CPV se realizará mediante un corte triangular en el área de la fotografía, 
cuidando de no dañar el código de barras ni el OCR. 

4. Las CPV inhabilitadas se resguardarán en el MAC de acuerdo con las medidas de seguridad 
establecidas en los manuales operativos, debidamente ordenadas por sección de menor a mayor, para su 
posterior envío a la VRFEJDE. 

5. El Vocal del RFE de la Junta Distrital, deberá generar una relación electrónica de las CPV que se hayan 
recibido por devolución de sus titulares en cada uno de los MAC, ordenándolas por Entidad Federativa, 
Distrito Electoral Federal, Sección Electoral y al interior de ésta en forma alfabética. 
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CAPÍTULO II 

De la recepción de credenciales devueltas por terceros 

ARTÍCULO 11 

1. La DERFE, a través de sus Oficinas Centrales o de las VRFEJDE y VRFEJDE, recibirá de las 
instituciones públicas, privadas y de terceros, cuando éstos la pongan a disposición, las CPV que obren en su 
poder, para su autenticación, inhabilitación y posterior destrucción. 

2. Las CPV devueltas por terceros serán autenticadas e inhabilitadas, en forma inmediata a su recepción, 
por un funcionario designado para esta función. 

Las CPV se autenticarán para saber si son falsas, las credenciales legítimas seguirán su curso conforme 
al presente Reglamento. Las credenciales falsas se remitirán a la Secretaría Técnica Normativa de la DERFE 
para su tratamiento conforme al procedimiento para ello definido. En ambos casos serán informadas a la CNV. 

3. La inhabilitación de las CPV se realizará conforme a lo descrito en el párrafo 3 del artículo 10 del 
presente Reglamento. 

4. El funcionario designado para esta función deberá generar una relación electrónica de las CPV que 
haya recibido, ordenándolas conforme a lo descrito en el párrafo 4 del artículo 10 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 12 

1. Los funcionarios de las áreas centrales y desconcentradas de la DERFE, que cuenten con CPV 
inhabilitadas, deberán enviarlas a la VRFEJLE de la entidad, acompañadas de la relación electrónica 
correspondiente. 

2. Los Vocales del RFE de las Juntas Locales Ejecutivas deberán recibir y resguardar las CPV 
inhabilitadas. 

ARTÍCULO 13 

1. Las CPV devueltas por terceros, serán integradas al proceso de destrucción de conformidad con lo 
dispuesto en el Titulo Quinto de este Reglamento. 

CAPÍTULO III 

Del retiro de los formatos de credencial por causa y de las 
credenciales devueltas por sus titulares o por terceros 

ARTÍCULO 14 

1. Se retirarán de los MAC los formatos de credencial y las CPV en los siguientes supuestos: 

a) Por causa de improcedencia de su entrega a su titular; 

b) Anexos a una solicitud acompañada de CPV; 

c) Anexos a la Solicitud individual por devolución de sus titulares, y 

d) Devueltas por terceros. 

2. Los formatos de credencial retirados por causa, se darán bajo los siguientes supuestos: 

a) Realización de un movimiento posterior por el ciudadano, 

b) Baja por registro duplicado, 

c) Baja por defunción. 

d) Baja por suspensión de derechos. 

e) Afectación al marco geográfico electoral. 

f) Error en número de emisión, o casos similares. 

3. Para efectuar el retiro de los formatos de credencial, en los MAC se deberá verificar que coincidan 
nominativamente con el listado correspondiente. 

ARTÍCULO 15 

1. Si los formatos de credencial en los MAC no coinciden con el listado generado por la DERFE, porque se 
identifica algún faltante, se deberá corroborar que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Credencial entregada; 

b) Retirado por causa; 

c) Anexo a la Solicitud Individual; 
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d) Anexo a solicitud de reimpresión; 

e) Robado o extraviado (con su correspondiente Acta levantada); 

f) No existe en el MAC por fusión de base de datos o exportación a otro MAC, o 

g) Solicitado por la Secretaría Técnica Normativa de la DERFE o la FEPADE, cuando en apego a 
sus atribuciones les sea necesario. 

En caso de presentarse alguno de ellos, se procederá a asentarlo en el formato de control 
correspondiente. 

2. Si los formatos de credencial no coinciden con el listado generado por la DERFE, por existir sobrantes, 
se deberá confrontar que su estatus corresponda a aquellas consideradas como propuestas de retiros 
anteriores, o bien porque son producto de una importación de base de datos de un MAC expulsor al MAC 
en cuestión. 

ARTÍCULO 16 

1. En el MAC se deberán inhabilitar los formatos de credencial y las CPV, para lo cual el funcionario de 
MAC efectuará un corte triangular en el área de la fotografía de cada credencial. 

2. Una vez inhabilitados los formatos de credencial y las CPV, el funcionario del MAC procederá a 
empaquetarlas para su entrega al Vocal del RFE de la Junta Distrital Ejecutiva, acompañadas de la relación 
nominal, debidamente ordenadas por sección de menor a mayor y al interior en orden alfabético. 

ARTÍCULO 17 

1. Los Vocales del RFE en las Juntas Distritales Ejecutivas deberán prever que se cuenten con las 
medidas de seguridad suficientes para el traslado de los formatos de credencial y las CPV provenientes de 
los MAC. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA VERIFICACIÓN DE LOS FORMATOS DE CREDENCIAL Y LAS CREDENCIALES PARA VOTAR 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la verificación de los formatos de credencial cuyo trámite fue cancelado, retiradas por causa y 
credenciales devueltas por sus titulares o por terceros 

ARTÍCULO 18 

1. Los Vocales del RFE de las Juntas Distritales Ejecutivas recibirán los paquetes con los formatos de 
credencial y credenciales, por separado, y los ordenarán en forma ascendente por clave de MAC y nominativo 
de causa de retiro. 

ARTÍCULO 19 

1. El Vocal del RFE de la Junta Distrital Ejecutiva, convocará a sesión permanente de la CDV, con la 
finalidad de verificar los formatos de credencial o credenciales no entregadas y las CPV a destruir. 

2. En sesión de la CDV, el Vocal del RFE de la Junta Distrital Ejecutiva procederá a abrir los paquetes que 
contienen los formatos de credencial y CPV retiradas, a fin de efectuar la verificación a través de la lectura del 
100% de los formatos de credencial y CPV, cerciorándose que estén debidamente inhabilitadas. 

ARTÍCULO 20 

1. Si producto de la verificación existieran formatos de credencial y CPV sobrantes, el Vocal del RFE de la 
Junta Distrital Ejecutiva deberá corroborar las siguientes causas: 

a) Corresponden a retiros anteriores; 

b) Son producto de fusión de bases de datos entre MAC, o 

c) El CECyRD los solicita para el retiro en otro Distrito. 

De confirmarse alguno de los supuestos anteriores, los formatos de credencial y CPV se deberán 
relacionar y organizar por sección de menor a mayor y, al interior, en orden alfabético con la observación de 
sobrantes en la etiqueta correspondiente. 
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2. Si producto de la verificación existieran faltantes de formatos de credencial, el Vocal del RFE de la Junta 
Distrital Ejecutiva deberá corroborar que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el párrafo 2 
del artículo 7 del presente Reglamento. 

3. De confirmarse el faltante de formatos de credencial, se verificará la existencia de actas administrativas 
levantadas por robo y/o extravío. Si no se cuenta con ésta, se levantará el acta administrativa del hecho y se 
ejecutará lo dispuesto en el procedimiento a seguir en los casos de faltantes, lo cual será informado a la 
Comisión de Vigilancia respectiva. 

4. Después de verificar el 100% de formatos de credencial, el Vocal del RFE de la Junta Distrital Ejecutiva, 
deberá garantizar que se empaqueten y sellen nuevamente, respetando su orden de colocación por MAC 
(sección de menor a mayor y, al interior de ésta, en orden alfabético). 

5. Los paquetes de los formatos de credencial y CPV serán firmados por los integrantes de la CDV, a 
efecto de ser trasladados a la VRFEJLE. 

ARTÍCULO 21 

1. Las acciones realizadas para la verificación y lectura de los formatos de credencial, así como la 
participación de los integrantes de la CDV en dicho proceso, deberán quedar asentadas en el acta de 
la sesión correspondiente. 

ARTÍCULO 22 

1. El Vocal del RFE de la Junta Distrital Ejecutiva remitirá los formatos de credencial y las CPV, 
empaquetadas, selladas y firmadas por los representantes de la CDV, a la VRFEJLE. 

2. En caso de que, por extravío, los paquetes de los formatos de credencial y las CPV no llegaran a donde 
deberían destruirse, se deberá ejecutar el procedimiento a seguir en los casos de extravío o faltante de un 
documento electoral. 

3. Si los formatos de credencial y las CPV no llegaran a donde deberían destruirse debido a un robo 
parcial o total, la VRFEJDE elaborará el acta administrativa de hechos y presentará la denuncia penal 
correspondiente, ante la autoridad competente. 

ARTÍCULO 23 

1. El Vocal del RFE de la Junta Local Ejecutiva, deberá prever con anticipación que se cuente con las 
medidas de seguridad suficientes para el traslado y custodia de formatos de credencial y CPV provenientes de 
las VRFEJDE. 

2. La DERFE implementará medidas de seguridad para los formatos de credencial y las CPV solicitadas 
en el extranjero. 

ARTÍCULO 24 

1. El Vocal del RFE de la Junta Local Ejecutiva, al tener conocimiento de que se han recibido la totalidad 
de los paquetes con los formatos de credencial y las CPV provenientes de las Juntas Distritales Ejecutivas, 
convocará a sesión permanente de la CLV y al Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva, a fin de llevar a 
cabo la verificación para la destrucción por trituración de los formatos de credencial y las CPV. 

2. En sesión de la CLV, se entregarán a sus integrantes los listados nominativos de los formatos de 
credencial a destruir. 

ARTÍCULO 25 

1. Por acuerdo de los integrantes de la CLV, se determinará el universo de los formatos de credencial que 
serán verificados, a efecto de validar que correspondan a los que se retiraron físicamente de los MAC, 
conforme a las siguientes opciones: 

a) Corroborar el contenido de los listados, efectuando un muestreo de al menos el 20% de los 
listados contra los formatos de credencial disponibles para su destrucción, o 

b) Confrontar el total de los listados contra el total de los formatos de credencial retiradas de los 
MAC para su destrucción. 
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ARTÍCULO 26 

1. Si producto de la verificación existieran los formatos de credencial sobrantes, el Vocal del RFE de la 
Junta Local Ejecutiva deberá verificar lo siguiente: 

a) Si corresponden a retiros anteriores, y 

b) Si son producto de fusiones entre MAC. 

De ser necesario, se solicitará a la VRFEJDE el informe sobre la procedencia de dichos documentos 
electorales. 

2. Si producto de la verificación, existieran formatos de credencial faltantes, el Vocal del RFE de la Junta 
Local Ejecutiva deberá corroborar que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el párrafo 2, 
del artículo 7 del presente Reglamento. 

3. De confirmarse el faltante de formatos de credencial CPV se estará a lo dispuesto por el párrafo 3 del 
artículo 20 del presente Reglamento. 

TÍTULO QUINTO 

DE LA DESTRUCCIÓN DE LOS FORMATOS DE CREDENCIAL PARA VOTAR 
CUYO TRÁMITE FUE CANCELADO, RETIRADOS POR CAUSA Y CREDENCIALES 

DEVUELTAS POR SUS TITULARES O POR TERCEROS 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la destrucción de los formatos de credencial y CPV 

ARTÍCULO 27 

1. Una vez que se hayan verificado los formatos de credencial y CPV a destruir, en presencia de los 
integrantes de la CLV correspondiente, el personal de la VRFEJLE procederá a preparar los materiales para 
su destrucción. 

2. La destrucción por trituración de los formatos de credencial de los trámites cancelados y de las CPV 
deberá realizarse dentro de los periodos siguientes: 

a) Cuando el retiro se realice en el año de la jornada electoral, la destrucción deberá efectuarse 
dentro de los primeros quince días de marzo, de acuerdo con lo que establezca el plan de 
trabajo que la DERFE determine cada año. 

b) Cuando el retiro se realice en un año no electoral, la fecha para la destrucción será a más 
tardar el 25 de marzo. 

3. La destrucción por trituración de los formatos de credencial retirados por causa y de las CPV devueltas 
por sus titulares o por terceros deberá realizarse de manera trimestral, conforme a las fechas establecidas en 
el calendario de destrucción definido previamente por la DERFE. 

4. El material triturado deberá entregarse inmediatamente para su procesamiento a las empresas 
recicladoras previamente licitadas o convenidas con instituciones públicas. 

5. El Vocal del RFE de la Junta Local Ejecutiva deberá prever las medidas de seguridad suficientes para la 
custodia y traslado del material de desecho que resulte de la destrucción de los formatos de credencial y las 
CPV a las empresas recicladoras. 

6. La entrega a la empresa recicladora se deberá realizar con los formatos de credencial y las CPV 
completamente trituradas. En ningún caso se podrán remitir a la empresa recicladora formatos de credencial y 
CPV que tengan sólo el corte de inhabilitación efectuado en su oportunidad. 

7. En los casos en que no sea posible la entrega inmediata de los residuos de la trituración a la empresa 
recicladora, por caso fortuito o fuerza mayor, el material resultante deberá resguardarse en la VRFEJLE o en 
las oficinas de la DERFE con todas las medidas de seguridad, hasta su entrega a la empresa recicladora a la 
brevedad. 

8. Se informará a la Comisión de Vigilancia respectiva, sobre la empresa a la que se remita el material 
triturado, así como la fecha y hora en que se entregará el material de desecho. 

ARTÍCULO 28 

1. Las actividades realizadas para la destrucción de los formatos de credencial y las CPV deberán quedar 
asentadas en el acta de la sesión correspondiente, en la cual se registrará el detalle de las acciones 
realizadas, así como la participación de los integrantes de la CLV; de lo anterior se informará a la Comisión 
Nacional de Vigilancia. 

_____________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a quienes durante el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015 actuarán como Presidentes de Consejos Distritales y que en todo tiempo fungirán 
como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG254/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA A 
QUIENES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2014-2015 ACTUARÁN COMO PRESIDENTES 
DE CONSEJOS DISTRITALES Y QUE EN TODO TIEMPO FUNGIRÁN COMO VOCALES EJECUTIVOS DE 
JUNTAS DISTRITALES 

ANTECEDENTES 

I. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 21 de mayo de 2014, 
aprobó el Acuerdo INE/CG25/2014 mediante el cual instruyó a la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral para dar cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, en lo relativo a la designación de Presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

II. Con el objeto de dar cumplimiento al Punto Segundo del Acuerdo citado, en el mes de junio de 2014, 
la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral, dio inicio a las tareas de verificación de los expedientes personales de 
los vocales ejecutivos locales y distritales sobre el cumplimiento de los requisitos para poder ser 
designados presidentes de consejos, que establecen los artículos 62 y 114 –relativo a la aprobación 
de la evaluación anual del desempeño o en su caso del concurso de incorporación- del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral. 

III. El artículo 42 numeral 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que las comisiones permanentes contarán con un Secretario Técnico que será el titular de la 
Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que la citada disposición constitucional en su párrafo segundo determina que el Instituto Nacional 
Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño, y que contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto 
que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. 

3. Que el propio párrafo segundo también dispone que el Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un consejero presidente, diez consejeros electorales, consejeros del 
Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. 

4. Que en relación con lo anterior, los artículos 29 numeral 1, y 31 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establecen que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que es 
autoridad en la materia electoral independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño. 

5. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos 
Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y 
técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al 
efecto apruebe el Consejo General. El Servicio Profesional Electoral Nacional tendrá dos sistemas, 
uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales, que contendrán los respectivos 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los cargos y puestos del personal ejecutivo 
y técnico. 
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6. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral son: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva. 

7. Que el artículo 35, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

8. Que el artículo 40, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá 
convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por 
la mayoría de los Consejeros Electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta 
o indistintamente. 

9. Que por su parte el artículo 42, numerales 2 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional funcionará 
permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General, la cual en todos los asuntos que le encomienden deberá presentar un Informe, 
Dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, dentro del plazo que determine dicha Ley o los 
Reglamentos y Acuerdos del Consejo General. 

10. Que el artículo 43, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

11. Que de acuerdo con el artículo 44 numeral 1, incisos b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones las de vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, designar a los 
funcionarios que durante los Procesos Electorales actuarán como presidentes de los consejos 
locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas 
correspondientes, y dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y 
las demás señaladas en dicha Ley o en otra legislación aplicable. 

12. Que el artículo 76, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que los Consejos Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se 
integrarán, entre otros, con un consejero presidente designado por el Consejo General quien, en todo 
tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. 

13. Que de conformidad con el artículo 78, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Consejos Distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el 30 de 
noviembre del año anterior al de la elección ordinaria. 

14. Que de conformidad con el Transitorio Noveno de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por única ocasión, los Procesos Electorales Ordinarios Federales y Locales 
correspondientes a las elecciones que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015, 
iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios con el objetivo de estar en 
consonancia con los plazos establecidos en la Ley. 

15. Que el Transitorio Décimo Cuarto dispone que la organización del Servicio Profesional Electoral 
Nacional se hará conforme a las características y plazos que establezca el Instituto a partir de la 
entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, debiendo expedir el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional a más tardar el 31 de octubre del año 2015. Los 
procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados con antelación a la 
entrada en vigor del presente Decreto continuarán su trámite hasta su conclusión, conforme a las 
normas vigentes al momento de su inicio, por lo que hasta en tanto no se apruebe el nuevo Estatuto 
se seguirá aplicando el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010. 

16. Que el artículo 8, fracciones I y VI del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que el Consejo General vigilará la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Nacional Electoral, y facultará a la Comisión 
del Servicio Profesional Electoral para observar y dar seguimiento a los asuntos específicos en el 
ámbito de su competencia. 
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17. Que el artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, establece que la designación de presidentes de los Consejos Locales o Distritales del 
Instituto se hará conforme a los lineamientos siguientes: 

I. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del Proceso 
Electoral Federal, instruirá a la Comisión del Servicio Profesional Electoral para evaluar el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 114 del Estatuto, respecto de los 
funcionarios del Instituto que se desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y 
Distritales del Instituto, y 

II. Una vez que la Comisión del Servicio Profesional Electoral haya verificado el cumplimiento de 
los requisitos para ser designado presidente de Consejo Local o Distrital, presentará el 
Dictamen correspondiente en el que funde y motive la procedencia de cada una de las 
propuestas para ocupar el cargo de presidente de Consejo Local en el mes de septiembre del 
año previo a la elección; y en el mes de noviembre del año previo a la elección para ocupar el 
cargo de presidente de Consejo Distrital, según sea el caso. Dichos dictámenes serán 
sometidos a la aprobación del Consejo General. 

18. Que con base en los Considerandos 11, 16 y 17, el Consejo General tiene la atribución de designar a 
los presidentes de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, quienes en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Ejecutivas correspondientes, con base en los Dictámenes que al efecto presente la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en los que funde y motive la procedencia de cada una de las 
propuestas para ocupar el cargo de presidente de los Consejos Distritales. 

19. Que con fundamento en el artículo 118, fracción II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
Personal del Instituto Federal Electoral, el CD. Luis Zamora Cobián, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Puebla, solicitó al Dr. Rafael Martínez Puón, Director Ejecutivo del Servicio 
Profesional Electoral, mediante oficio INE/JLE/VE/2006/2014 de fecha 13 de octubre de 2014, la 
designación de un Encargado de Despacho para ocupar la Vocalía Ejecutiva de la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 14 en el estado de Puebla, debido a que la Lic. Nadia Estrada Palacios 
tiene licencia de gestación por 90 días, que abarcan del 6 de octubre de 2014 al 1 de enero de 2015. 

20. Que el Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, mediante 
oficio INE/SE/0987/2014 de fecha 15 de octubre de 2014, designó al C. Luis Vázquez Canseco, 
Vocal Secretario en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 14 en el estado de Puebla, como 
Encargado de Despacho en el cargo de Vocal Ejecutivo de la mencionada Junta a partir del 16 de 
octubre de este año, por lo que se propone designarlo como presidente del 14 Consejo Distrital al 
cumplir los requisitos Estatutarios. 

21. Que el 7 de noviembre del año en curso, aconteció el sensible fallecimiento del Lic. Héctor Eduardo 
Ciprián Hernández, quien se desempeñaba como Vocal Ejecutivo del 08 Distrito en el estado 
de Veracruz. 

22. Que en cumplimiento al Punto Cuarto del Acuerdo INE/CG25/2014, mediante oficio 
INE/CSPEN/JSC/031/2014 de fecha 05 de noviembre del año en curso la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional informó a los integrantes del Consejo General sobre el cumplimiento 
de los requisitos de los 298 miembros del Servicio, para ser designadas/os presidentas/es de los 
Consejos Distritales del Instituto. Al respecto es importante señalar que la documentación soporte 
estuvo a disposición de los integrantes del Consejo General. 

23. Que en cumplimiento al Punto Quinto del Acuerdo INE/CG25/2014, la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional ha sometido a consideración de este Consejo General los 297 
dictámenes individuales a fin de que se aprueben las propuestas de designación de quienes podrán 
actuar como presidentas y presidentes de los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral 
durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

24. Que por lo que corresponde a las tres designaciones faltantes de presidentes de consejos distritales, 
este Consejo General señala que una vez que se ocupe la plaza generada en el cargo de Vocal 
Ejecutivo en el 25 Distrito en el Distrito Federal, a través de los procesos de ocupación que establece 
el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, se estará 
en posibilidad de hacer la  designación correspondiente. Por lo que corresponde a la designación del 
C. Bulmaro Cruz Hernández, Vocal Ejecutivo del 21 Distrito en el estado de Veracruz, este Consejo 
General se reserva su designación hasta que la Junta General Ejecutiva apruebe la Resolución de su 
inconformidad por la evaluación anual del desempeño por el ejercicio 2013. En el caso del Lic. Héctor 
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Eduardo Ciprián Hernández, quien se desempeñaba como Vocal Ejecutivo del 08 Distrito en el 
estado de Veracruz, a través de los procesos de ocupación que establece el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, se estará en posibilidad de hacer 
la designación correspondiente. 

25. Que en virtud de lo anterior, es oportuno designar a las presidentas y presidentes de Consejo de las 
Juntas Ejecutivas Distritales, ya que cumplen con los requisitos legales estatutarios a los que se hizo 
referencia en los Considerandos anteriores. 

En virtud de los Considerandos anteriores, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 
numeral 1; 30, numeral 3; 31, numeral 1; 34, numeral 1; 35, numeral 1; 40, numeral 1; 42, numerales 2 y 8; 43, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos b), f) y jj); 76, numeral 1; 78, numeral 1, Transitorio Noveno y Décimo Cuarto 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 8, fracciones I y VI y 115 del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral y el Acuerdo del Consejo General 
INE/CG25/2014; el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban los 296 dictámenes individuales presentados por la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que en anexo forman parte integrante del presente Acuerdo, y se designan 
como presidentas y presidentes de los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, los cuales en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de sus respectivas 
Juntas Distritales, a las y los funcionarios que se listan a continuación: 

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ENTIDAD DISTRITO CARGO 

1 MORONES CAMPOS ALEJANDRO AGUASCALIENTES 01 VOCAL EJECUTIVO 

2 MATEOS CUEVAS EMILIO AGUASCALIENTES 02 VOCAL EJECUTIVO 

3 FALCON RUIZ CLAUDIA GUADALUPE AGUASCALIENTES 03 VOCAL EJECUTIVA 

4 ALVARADO ROCHA LUIS BAJA CALIFORNIA 01 VOCAL EJECUTIVO 

5 OCHOA QUINTERO MARIO JOSE BAJA CALIFORNIA 02 VOCAL EJECUTIVO 

6 RODRIGUEZ GARCIA DAVID BAJA CALIFORNIA 03 VOCAL EJECUTIVO 

7 HIDALGO SILVA CECILIA BAJA CALIFORNIA 04 VOCAL EJECUTIVA 

8 RUELAS MIRANDA JORGE LUIS BAJA CALIFORNIA 05 VOCAL EJECUTIVO 

9 CABRERA VALENZUELA FRANCISCO BAJA CALIFORNIA 06 VOCAL EJECUTIVO 

10 PEREZ LUNA GONZALO ALEJANDRO BAJA CALIFORNIA 07 VOCAL EJECUTIVO 

11 RAMOS MENDOZA CLEMENTE 

CUSTODIO 

BAJA CALIFORNIA 08 VOCAL EJECUTIVO 

12 GARCÍA MONTES ABEL BAJA CALIFORNIA SUR 01 VOCAL EJECUTIVO 

13 MENDEZ HERNANDEZ RICARDO BAJA CALIFORNIA SUR 02 VOCAL EJECUTIVO 

14 VALLE FLORES OMAR DE JESUS CAMPECHE 01 VOCAL EJECUTIVO 

15 MENDEZ CASTRO JOSE CAMPECHE 02 VOCAL EJECUTIVO 

16 SANCHEZ GOMEZ NORMA DE JESUS CHIAPAS 01 VOCAL EJECUTIVA 

17 RODRIGUEZ MIRANDA GONZALO CHIAPAS 02 VOCAL EJECUTIVO 

18 GONZALEZ MARTINEZ VICTOR HUGO CHIAPAS 03 VOCAL EJECUTIVO 

19 COUTIÑO GUIZAR VICTOR HUGO CHIAPAS 04 VOCAL EJECUTIVO 

20 ESCOBAR MUÑOZ VICTOR HUGO CHIAPAS 05 VOCAL EJECUTIVO 

21 CASTELLANOS MUÑOA TOMAS 

ALFONSO 

CHIAPAS 06 VOCAL EJECUTIVO 

22 YEE GALVAN FRANCISCO EDGARD CHIAPAS 07 VOCAL EJECUTIVO 

23 DOMINGUEZ GORDILLO MARIA EMILIA CHIAPAS 08 VOCAL EJECUTIVA 
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24 LASTRA EVERARDO EFRAIN ALONSO CHIAPAS 09 VOCAL EJECUTIVO 

25 HERNANDEZ CABRERA J. CARMEN CHIAPAS 10 VOCAL EJECUTIVO 

26 RUIZ ESQUIVEL MARTIN OSMAR CHIAPAS 11 VOCAL EJECUTIVO 

27 OCHOA MENDEZ HEBERTO CHIAPAS 12 VOCAL EJECUTIVO 

28 PEREZ SAAVEDRA CARLOS GUSTAVO CHIHUAHUA 01 VOCAL EJECUTIVO 

29 SOTO FIERRO ROBERTO CHIHUAHUA 02 VOCAL EJECUTIVO 

30 SALAZAR BURGOS RAMON CHIHUAHUA 03 VOCAL EJECUTIVO 

31 SUAREZ ARIAS JOSE CONSTANTINO CHIHUAHUA 04 VOCAL EJECUTIVO 

32 RAMIREZ ALMUINA RICARDO ABRAHAM CHIHUAHUA 05 VOCAL EJECUTIVO 

33 VILLALOBOS ARAGON JESUS ROGELIO CHIHUAHUA 06 VOCAL EJECUTIVO 

34 OROZCO ANDRADE BENITO ABRAHAM CHIHUAHUA 07 VOCAL EJECUTIVO 

35 ESCOBEDO MARQUEZ OSCAR 

HUMBERTO 

CHIHUAHUA 08 VOCAL EJECUTIVO 

36 ALMEIDA OROZCO JESUS HUMBERTO CHIHUAHUA 09 VOCAL EJECUTIVO 

37 CARRILLO RIVAS ARTURO COAHUILA 01 VOCAL EJECUTIVO 

38 ALVAREZ ATIENZO YALILA COAHUILA 02 VOCAL EJECUTIVA 

39 ROBLES PEREZ MARGARITA ALICIA COAHUILA 03 VOCAL EJECUTIVA 

40 VILLALOBOS ALVARADO ELIAS 

FERNANDO 

COAHUILA 04 VOCAL EJECUTIVO 

41 HERNÁNDEZ TREJO KARINA COAHUILA 05 VOCAL EJECUTIVA 

42 ROSALES GARCIA NOEMI COAHUILA 06 VOCAL EJECUTIVA 

43 ARRIAGA AGUILAR CARLOS BENITO COAHUILA 07 VOCAL EJECUTIVO 

44 RAMIREZ RAMOS JUAN COLIMA 01 VOCAL EJECUTIVO 

45 NARANJO LLERENAS ROQUE COLIMA 02 VOCAL EJECUTIVO 

46 DIAZ MENDEZ ARMANDO RODRIGO DISTRITO FEDERAL 01 VOCAL EJECUTIVO 

47 RUBIO JURADO MARIA GUADALUPE DISTRITO FEDERAL 02 VOCAL EJECUTIVA 

48 MARTINEZ GONZALEZ MARIO DISTRITO FEDERAL 03 VOCAL EJECUTIVO 

49 SEVILLA ORTIZ CRISOFORO DISTRITO FEDERAL 04 VOCAL EJECUTIVO 

50 BERISTAIN SALMERON ROBERTO DISTRITO FEDERAL 05 VOCAL EJECUTIVO 

51 CADENA HERRERA CARLOS ALBERTO DISTRITO FEDERAL 06 VOCAL EJECUTIVO 

52 MARTINEZ DE CASTRO ASTIAZARAN 

AGUSTIN 

DISTRITO FEDERAL 07 VOCAL EJECUTIVO 

53 AQUINO SORIANO EMILIO GALDINO DISTRITO FEDERAL 08 VOCAL EJECUTIVO 

54 FERRER RODRÍGUEZ LORNA BEATRIZ DISTRITO FEDERAL 09 VOCAL EJECUTIVA 

55 RUIZ AMBRIZ MARIA DOLORES DISTRITO FEDERAL 10 VOCAL EJECUTIVA 

56 MORENO GARCIA NORBERTO MIGUEL DISTRITO FEDERAL 11 VOCAL EJECUTIVO 

57 GUERRERO ORTIZ LINO ARTURO DISTRITO FEDERAL 12 VOCAL EJECUTIVO 

58 MARQUEZ JURADO JOSE FRANCISCO DISTRITO FEDERAL 13 VOCAL EJECUTIVO 

59 MORENO SOSA MIREYA BERNARDETTE DISTRITO FEDERAL 14 VOCAL EJECUTIVA 

60 PEREZ VELASCO ANDRES DISTRITO FEDERAL 15 VOCAL EJECUTIVO 
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61 ANAYA MACOTELA FELIPE JAIME DISTRITO FEDERAL 16 VOCAL EJECUTIVO 

62 ANAYA RANGEL FERNANDO DISTRITO FEDERAL 17 VOCAL EJECUTIVO 

63 CORTES VARGAS NOE DISTRITO FEDERAL 18 VOCAL EJECUTIVO 

64 LEON VALADEZ ALEJANDRO DISTRITO FEDERAL 19 VOCAL EJECUTIVO 

65 SANCHEZ PALACIOS BENIGNO 

ROBERTO 

DISTRITO FEDERAL 20 VOCAL EJECUTIVO 

66 ORIHUELA ORDOÑEZ LUIS CARLOS DISTRITO FEDERAL 21 VOCAL EJECUTIVO 

67 BORREGO HERNANDEZ RENE 

EDUARDO 

DISTRITO FEDERAL 22 VOCAL EJECUTIVO 

68 GONZALEZ OLGUIN CESAR ALBERTO DISTRITO FEDERAL 23 VOCAL EJECUTIVO 

69 ORTIZ HERNANDEZ ANTONIO DISTRITO FEDERAL 24 VOCAL EJECUTIVO 

70 MURGUIA QUIÑONES JULIANA DISTRITO FEDERAL 26 VOCAL EJECUTIVA 

71 ALONSO ALVARADO NOEL DISTRITO FEDERAL 27 VOCAL EJECUTIVO 

72 HERRERA QUIÑONES JUAN RAFAEL DURANGO 01 VOCAL EJECUTIVO 

73 OVALLE HERNANDEZ SALVADOR DURANGO 02 VOCAL EJECUTIVO 

74 MONTOYA AYON MIGUEL ANGEL DURANGO 03 VOCAL EJECUTIVO 

75 RUIZ SANCHEZ ALEJANDRO DURANGO 04 VOCAL EJECUTIVO 

76 FLORES HUERTA MARIA LUISA GUANAJUATO 01 VOCAL EJECUTIVA 

77 PERALTA PERKINS ITZEL GUANAJUATO 02 VOCAL EJECUTIVA 

78 SUAREZ VARGAS ADRIAN GUANAJUATO 03 VOCAL EJECUTIVO 

79 MORENO VILLALOBOS LUIS GUANAJUATO 04 VOCAL EJECUTIVO 

80 CANO BARAJAS ALVARO GUANAJUATO 05 VOCAL EJECUTIVO 

81 CRUZ OLIVARES FRANCISCO JAVIER GUANAJUATO 06 VOCAL EJECUTIVO 

82 FERRO AGUIRRE RODOLFO GUANAJUATO 07 VOCAL EJECUTIVO 

83 PARADA VILLALOBOS FRANCISCO 

GERARDO 

GUANAJUATO 08 VOCAL EJECUTIVO 

84 ARREDONDO CABRERA ADRIAN GUANAJUATO 09 VOCAL EJECUTIVO 

85 PADILLA ESPINOSA MARIA EUGENIA 

IVONNE 

GUANAJUATO 10 VOCAL EJECUTIVA 

86 OLMEDO MORFIN VICTOR MANUEL GUANAJUATO 11 VOCAL EJECUTIVO 

87 MORALES RIVADENEYRA JOSE DAVID GUANAJUATO 12 VOCAL EJECUTIVO 

88 MORALES JURADO JOSE EFRAIN GUANAJUATO 13 VOCAL EJECUTIVO 

89 HERNANDEZ ROSALES JOSE DAVID GUANAJUATO 14 VOCAL EJECUTIVO 

90 GALVAN BARRAGAN TERESA GUERRERO 01 VOCAL EJECUTIVA 

91 MARTINEZ GOMEZ CIRO GUERRERO 02 VOCAL EJECUTIVO 

92 MORA LUVIANO IGNACIO GUERRERO 03 VOCAL EJECUTIVO 

93 MORENO CASTRO ENRIQUE GUERRERO 04 VOCAL EJECUTIVO 

94 BASURTO ESPINOBARROS SALVADOR GUERRERO 05 VOCAL EJECUTIVO 

95 MATILDES GAMA LUZ FABIOLA GUERRERO 06 VOCAL EJECUTIVA 

96 VELEZ CALVO LEONOR GUERRERO 07 VOCAL EJECUTIVA 
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97 MORENO PEREZ AGUSTIN GUERRERO 08 VOCAL EJECUTIVO 

98 CANCINO LEZAMA JUAN FRANCISCO GUERRERO 09 VOCAL EJECUTIVO 

99 TAPIA MUÑOZ ARTURO HIDALGO 01 VOCAL EJECUTIVO 

100 LICONA DURAN FRANCISCO JAVIER HIDALGO 02 VOCAL EJECUTIVO 

101 LARRIETA CARRASCO DANIEL HIDALGO 03 VOCAL EJECUTIVO 

102 MATA HERNANDEZ TOMAS AQUINO HIDALGO 04 VOCAL EJECUTIVO 

103 DUARTE ROMERO ALBERTO HIDALGO 05 VOCAL EJECUTIVO 

104 REYES TREJO JUAN ANTONIO HIDALGO 06 VOCAL EJECUTIVO 

105 AVILA ALDANA OSCAR HIDALGO 07 VOCAL EJECUTIVO 

106 MORALES DIAZ ALBERTO JALISCO 01 VOCAL EJECUTIVO 

107 MACIAS SANCHEZ OSCAR EDUARDO JALISCO 02 VOCAL EJECUTIVO 

108 RODRIGUEZ HERNANDEZ EDUARDO JALISCO 03 VOCAL EJECUTIVO 

109 SANCHEZ BEAS ARTURO JALISCO 04 VOCAL EJECUTIVO 

110 DIAZ GONZALEZ JORGE JALISCO 05 VOCAL EJECUTIVO 

111 SANCHEZ CASTELLANOS YADIRA 

MARCELA 

JALISCO 06 VOCAL EJECUTIVA 

112 VAZQUEZ ARECHIGA RICARDO JALISCO 07 VOCAL EJECUTIVO 

113 VILLA QUINTERO HUGO JALISCO 08 VOCAL EJECUTIVO 

114 MALDONADO RAMIREZ ALBERTO JALISCO 09 VOCAL EJECUTIVO 

115 MORAN RITO ADOLFO JALISCO 10 VOCAL EJECUTIVO 

116 ROMERO NAVARRO IRMA JALISCO 11 VOCAL EJECUTIVA 

117 ENCARNACION JIMENEZ GUILLERMO JALISCO 12 VOCAL EJECUTIVO 

118 PONCE SANCHEZ RODOLFO JALISCO 13 VOCAL EJECUTIVO 

119 ROMERO GUTIERREZ DALIA 

GUADALUPE 

JALISCO 14 VOCAL EJECUTIVA 

120 BRAVO CALDERON JOSE FEDERICO JALISCO 15 VOCAL EJECUTIVO 

121 ROSALES RODRIGUEZ MARCELINO JALISCO 16 VOCAL EJECUTIVO 

122 BRAHMS GOMEZ JOSE LUIS JALISCO 17 VOCAL EJECUTIVO 

123 VILLANUEVA TORRES SALVADOR JALISCO 18 VOCAL EJECUTIVO 

124 MORA GOMEZ JOSE DE JESUS JALISCO 19 VOCAL EJECUTIVO 

125 GONZALEZ VARAS EDUARDO MEXICO 01 VOCAL EJECUTIVO 

126 SEGURA MILLAN DAVID MEXICO 02 VOCAL EJECUTIVO 

127 VILLAVICENCIO RODRIGUEZ JOSE 

FRANCISCO 

MEXICO 03 VOCAL EJECUTIVO 

128 ARANA FRAGOSO FRANCISCO JAVIER MEXICO 04 VOCAL EJECUTIVO 

129 CORONA HERNANDEZ ANDRES MEXICO 05 VOCAL EJECUTIVO 

130 RUBIO TORRES CESAR MEXICO 06 VOCAL EJECUTIVO 

131 SANTARRIAGA SANDOVAL MARIA DE 

LOURDES 

MEXICO 07 VOCAL EJECUTIVA 

132 GARCIA LOPEZ MA. DEL REFUGIO MEXICO 08 VOCAL EJECUTIVA 
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133 ARRIAGA VEGA MA. GUADALUPE MEXICO 09 VOCAL EJECUTIVA 

134 GUZMAN JAVIER JACOBO MEXICO 10 VOCAL EJECUTIVO 

135 GARCIA GRANADOS NICOLAS MEXICO 11 VOCAL EJECUTIVO 

136 CASTILLO CHAIRES FRANCISCO 

RIGOBERTO 

MEXICO 12 VOCAL EJECUTIVO 

137 GONZALEZ PIÑA JOSE HERMELINDO MEXICO 13 VOCAL EJECUTIVO 

138 MARTINEZ ALVAREZ SALOMON MEXICO 14 VOCAL EJECUTIVO 

139 RUIZ NAVARRO FERNANDO MEXICO 15 VOCAL EJECUTIVO 

140 ZERON PORRAS FRANCISCO 

FERNANDO 

MEXICO 16 VOCAL EJECUTIVO 

141 AGUIRRE SANDOVAL JAIME MEXICO 17 VOCAL EJECUTIVO 

142 SALINAS RODRIGUEZ JULIO CESAR MEXICO 18 VOCAL EJECUTIVO 

143 FLORES PADILLA GABRIEL MEXICO 19 VOCAL EJECUTIVO 

144 AMARO CAZARES ALMA ROSA MEXICO 20 VOCAL EJECUTIVA 

145 BARRAGAN LOPEZ SELMA PATRICIA MEXICO 21 VOCAL EJECUTIVA 

146 BALDERAS CAÑAS JOSE ANTONIO MEXICO 22 VOCAL EJECUTIVO 

147 SANCHEZ NAVA MARIA DEL CARMEN MEXICO 23 VOCAL EJECUTIVA 

148 GIL VELEZ TRINIDAD CESAR MEXICO 24 VOCAL EJECUTIVO 

149 GALLARDO LOPEZ MARIO MEXICO 25 VOCAL EJECUTIVO 

150 RIOS ALVAREZ TIBURCIO MEXICO 26 VOCAL EJECUTIVO 

151 JIMENEZ JURADO FRANCISCO JAVIER MEXICO 27 VOCAL EJECUTIVO 

152 RUBIO CASTELLANOS CARMEN 

ESTELA 

MEXICO 28 VOCAL EJECUTIVA 

153 ORTIZ ACOSTA AMADOR MEXICO 29 VOCAL EJECUTIVO 

154 TREJO HERNANDEZ SANTOS ISAURO MEXICO 30 VOCAL EJECUTIVO 

155 GARCIA SANDOVAL PATRICIO MEXICO 31 VOCAL EJECUTIVO 

156 MUÑOZ MONTES DE OCA GERMAN MEXICO 32 VOCAL EJECUTIVO 

157 GLORIA CASTILLO DAVID MEXICO 33 VOCAL EJECUTIVO 

158 MORA PEREZ ANA MARIA MEXICO 34 VOCAL EJECUTIVA 

159 MONTES JIMENEZ JESUS EMMANUEL MEXICO 35 VOCAL EJECUTIVO 

160 SERRANO CEDILLO FERNANDO MEXICO 36 VOCAL EJECUTIVO 

161 MURILLO LARA ROBERTO MEXICO 37 VOCAL EJECUTIVO 

162 ESPEJEL LUGO CIRILO MEXICO 38 VOCAL EJECUTIVO 

163 LUIS MORALES HIGINIO ALFONSO MEXICO 39 VOCAL EJECUTIVO 

164 BACHO LIBORIO JUVENAL MEXICO 40 VOCAL EJECUTIVO 

165 AGUILERA ORTIZ SALVADOR MICHOACAN 01 VOCAL EJECUTIVO 

166 GODINEZ URIBE VICTOR MICHOACAN 02 VOCAL EJECUTIVO 

167 JIMENEZ BACA SANTIAGO MICHOACAN 03 VOCAL EJECUTIVO 

168 BECERRA HERNANDEZ EDMUNDO MICHOACAN 04 VOCAL EJECUTIVO 

169 DE LA PAZ MERCADO JULIAN MICHOACAN 05 VOCAL EJECUTIVO 
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170 MERLOS CABALLERO RAUL GERARDO MICHOACAN 06 VOCAL EJECUTIVO 

171 RINCON GARCIA FRANCISCO JAVIER MICHOACAN 07 VOCAL EJECUTIVO 

172 ESTRADA YAÑEZ EDUARDO MICHOACAN 08 VOCAL EJECUTIVO 

173 CARREÑO MENDOZA CLAUDIA 

MARCELA 

MICHOACAN 09 VOCAL EJECUTIVA 

174 CORTES MAGAÑA ADALBERTO MICHOACAN 10 VOCAL EJECUTIVO 

175 CARO GONZALEZ RICARDO MICHOACAN 11 VOCAL EJECUTIVO 

176 VARGAS RODRIGUEZ MARTHA 

GERALDINE 

MICHOACAN 12 VOCAL EJECUTIVA 

177 SALGADO SALGADO ALEJANDRO MORELOS 01 VOCAL EJECUTIVO 

178 ARCE TENA CARLOS ALFREDO MORELOS 02 VOCAL EJECUTIVO 

179 YAÑEZ LOZANO MOISES MORELOS 03 VOCAL EJECUTIVO 

180 BAHENA VAZQUEZ RAFAEL MORELOS 04 VOCAL EJECUTIVO 

181 MARURI PEREZ PORFIRIO RUBEN MORELOS 05 VOCAL EJECUTIVO 

182 CONTRERAS GONZÁLEZ JOSÉ 

SALVADOR 

NAYARIT 01 VOCAL EJECUTIVO 

183 GAMA LOZANO ERNESTO JESUS NAYARIT 02 VOCAL EJECUTIVO 

184 MANZANO JIMENEZ VICTOR MANUEL NAYARIT 03 VOCAL EJECUTIVO 

185 TORRES RODRIGUEZ FRANCISCO 

JAVIER 

NUEVO LEON 01 VOCAL EJECUTIVO 

186 PEREZ HERNANDEZ JUANITA NUEVO LEON 02 VOCAL EJECUTIVA 

187 SIERRA RODRIGUEZ RODOLFO 

RICARDO 

NUEVO LEON 03 VOCAL EJECUTIVO 

188 RIVERA TRISTAN JAVIER NUEVO LEON 04 VOCAL EJECUTIVO 

189 FRIAS LOPEZ ARACELY NUEVO LEON 05 VOCAL EJECUTIVA 

190 NAVARRO ZAMORA KARIM NUEVO LEON 06 VOCAL EJECUTIVO 

191 BACA VALENCIA MARCO ANTONIO NUEVO LEON 07 VOCAL EJECUTIVO 

192 MARQUEZ ORDAZ MIGUEL GUILLERMO NUEVO LEON 08 VOCAL EJECUTIVO 

193 ANCONA LOPEZ REBECA NUEVO LEON 09 VOCAL EJECUTIVA 

194 GUTIERREZ VILLARREAL LORENZO NUEVO LEON 10 VOCAL EJECUTIVO 

195 ESCAMILLA GUTIERREZ ERNESTO NUEVO LEON 11 VOCAL EJECUTIVO 

196 DE LA GARZA DE LA GARZA HELIO NUEVO LEON 12 VOCAL EJECUTIVO 

197 TAMAYO GARCIA ROSA MARIA INES OAXACA 01 VOCAL EJECUTIVA 

198 GIL DE ITA CESAR OAXACA 02 VOCAL EJECUTIVO 

199 LOPEZ MARTINEZ REYNALDO OAXACA 03 VOCAL EJECUTIVO 

200 CHICATTI COMO DAVID OAXACA 04 VOCAL EJECUTIVO 

201 CHICATTI COMO FRANCISCO OAXACA 05 VOCAL EJECUTIVO 

202 SANTIAGO MENDOZA ROMAN OAXACA 06 VOCAL EJECUTIVO 

203 NAVA CERVANTES LORENA OAXACA 07 VOCAL EJECUTIVA 

204 ALVARADO VAZQUEZ YOLANDO 

SALVADOR 

OAXACA 08 VOCAL EJECUTIVO 
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205 FUENTES GONZALEZ DAVID OAXACA 09 VOCAL EJECUTIVO 

206 CASTELLANOS MUÑOA GABRIEL 

FERNANDO 

OAXACA 10 VOCAL EJECUTIVO 

207 HERNANDEZ GARCIA JESSICA JAZIBE OAXACA 11 VOCAL EJECUTIVA 

208 VILLARREAL CHONG JUAN ALBERTO PUEBLA 01 VOCAL EJECUTIVO 

209 RIVERA GALINDO FERNANDO ALBERTO PUEBLA 02 VOCAL EJECUTIVO 

210 BARRIOS RODILES ALEJANDRO PUEBLA 03 VOCAL EJECUTIVO 

211 BALTAZAR TRUJANO JESUS ARTURO PUEBLA 04 VOCAL EJECUTIVO 

212 TAYLOR GARRIDO MARIA ELIZABET PUEBLA 05 VOCAL EJECUTIVA 

213 BETANCOURT GARCIA ARMANDO PUEBLA 06 VOCAL EJECUTIVO 

214 GARCIA ONOFRE MIGUEL ANGEL PUEBLA 07 VOCAL EJECUTIVO 

215 RAMIREZ HUITRON JOSE ALFREDO PUEBLA 08 VOCAL EJECUTIVO 

216 CASTRO RIVADENEYRA HECTOR PUEBLA 09 VOCAL EJECUTIVO 

217 ARRATIA GONZALEZ INOCENTE PUEBLA 10 VOCAL EJECUTIVO 

218 DEL CUETO MORALES OSCAR PUEBLA 11 VOCAL EJECUTIVO 

219 ROMERO MONROY DULCE MARIA PUEBLA 12 VOCAL EJECUTIVA 

220 CALDERON VERGARA IGNACIO PUEBLA 13 VOCAL EJECUTIVO 

221 MENDEZ MARQUEZ LEONARDO PUEBLA 15 VOCAL EJECUTIVO 

222 CAMPOS CORDOVA PASCUAL QUINTIN PUEBLA 16 VOCAL EJECUTIVO 

223 CORONA VILLAGOMEZ ALEJANDRA QUERETARO 01 VOCAL EJECUTIVA 

224 LAGUNES GOMEZ LUIS ROBERTO QUERETARO 02 VOCAL EJECUTIVO 

225 SABINO SANCHEZ JOSE MANUEL QUERETARO 03 VOCAL EJECUTIVO 

226 CANTU MAC SWINEY CARLOS 

EDUARDO 

QUERETARO 04 VOCAL EJECUTIVO 

227 OLIVARES CARMONA JOSE LUIS QUINTANA ROO 01 VOCAL EJECUTIVO 

228 CROCE FLOTA JOSE FRANCISCO QUINTANA ROO 02 VOCAL EJECUTIVO 

229 CABRERA HERNANDEZ DEMETRIO QUINTANA ROO 03 VOCAL EJECUTIVO 

230 ORELLANA GONZALEZ GERARDO 

ARTURO 

SAN LUIS POTOSI 01 VOCAL EJECUTIVO 

231 CASTILLO CASTILLO MA. MAGDALENA SAN LUIS POTOSI 02 VOCAL EJECUTIVA 

232 PAZ HERNANDEZ JOSE LUIS SAN LUIS POTOSI 03 VOCAL EJECUTIVO 

233 FLORES AZUARA HECTOR SAN LUIS POTOSI 04 VOCAL EJECUTIVO 

234 BARRIOS ROBLEDO EDUARDO SAN LUIS POTOSI 05 VOCAL EJECUTIVO 

235 MUÑOZ PEREZ SERGIO HUMBERTO SAN LUIS POTOSI 06 VOCAL EJECUTIVO 

236 MENDEZ MARQUEZ JUAN MANUEL SAN LUIS POTOSI 07 VOCAL EJECUTIVO 

237 JUAREZ PAQUINI MARTHA TERESA SINALOA 01 VOCAL EJECUTIVA 

238 PINTADO ACOSTA JUAN MANUEL SINALOA 02 VOCAL EJECUTIVO 

239 VELAZQUEZ NORIEGA FAUSTINO SINALOA 03 VOCAL EJECUTIVO 

240 DE LA O AMARILLAS ERNESTO SINALOA 04 VOCAL EJECUTIVO 

241 SANDOVAL CASTAÑEDA VERONICA SINALOA 05 VOCAL EJECUTIVA 



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2015 

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ENTIDAD DISTRITO CARGO 

242 RIVAS GONZALEZ JESUS ENRIQUE SINALOA 06 VOCAL EJECUTIVO 

243 SANCHEZ SANCHEZ JESUS ALFREDO SINALOA 07 VOCAL EJECUTIVO 

244 MAYORQUIN LOPEZ JESUS ANTONIO SINALOA 08 VOCAL EJECUTIVO 

245 BORBON OSUNA JESUS ANTONIO SONORA 01 VOCAL EJECUTIVO 

246 ÁVILA LÓPEZ CRUZ DEL CARMEN SONORA 02 VOCAL EJECUTIVA 

247 TORRES DELGADO NORMA PATRICIA SONORA 03 VOCAL EJECUTIVA 

248 OLVERA CORONILLA MARTHA 

ANGELICA 

SONORA 04 VOCAL EJECUTIVA 

249 PEREZ GONZALEZ JOSE HIGINIO SONORA 05 VOCAL EJECUTIVO 

250 RAMOS MARTINEZ OSCAR EDUARDO SONORA 06 VOCAL EJECUTIVO 

251 VALDES CID CLAUDIA SONORA 07 VOCAL EJECUTIVA 

252 HERNANDEZ ROQUE JOSE TABASCO 01 VOCAL EJECUTIVO 

253 ZAMUDIO RAMIREZ JUAN JOSE TABASCO 02 VOCAL EJECUTIVO 

254 JIMENEZ SORIANO ALFREDO TABASCO 03 VOCAL EJECUTIVO 

255 ZARATE SANTIAGO REY DAVID TABASCO 04 VOCAL EJECUTIVO 

256 CARRILLO ROJAS JOSE LUIS TABASCO 05 VOCAL EJECUTIVO 

257 GALLEGOS GALLEGOS JORGE TABASCO 06 VOCAL EJECUTIVO 

258 MONCADA FUENTES MANUEL TAMAULIPAS 01 VOCAL EJECUTIVO 

259 OCHOA CEPEDA FEDERICO TAMAULIPAS 02 VOCAL EJECUTIVO 

260 LOPEZ CONSTANTINO MIGUEL SAUL TAMAULIPAS 03 VOCAL EJECUTIVO 

261 TREJO TREJO OSCAR TAMAULIPAS 04 VOCAL EJECUTIVO 

262 ALVAREZ ORTIZ JUAN DE DIOS TAMAULIPAS 05 VOCAL EJECUTIVO 

263 RENDON AGUILAR ERNESTO TAMAULIPAS 06 VOCAL EJECUTIVO 

264 MUÑIZ MANZANO FRANCISCO XAVIER TAMAULIPAS 07 VOCAL EJECUTIVO 

265 RAMOS CHARRE JUAN JOSE 

GUADALUPE 

TAMAULIPAS 08 VOCAL EJECUTIVO 

266 FLORES LUNA EDMUNDO PLUTARCO TLAXCALA 01 VOCAL EJECUTIVO 

267 LARA CANO CESAR TLAXCALA 02 VOCAL EJECUTIVO 

268 JAUME TORRES ALBERTO TLAXCALA 03 VOCAL EJECUTIVO 

269 MARTINEZ MUNGUIA JUAN CARLOS VERACRUZ 01 VOCAL EJECUTIVO 

270 MOHEDANO MONTIEL SERGIO VERACRUZ 02 VOCAL EJECUTIVO 

271 CASTELLANOS MEDELLIN GUSTAVO VERACRUZ 03 VOCAL EJECUTIVO 

272 CASTILLO GAMEROS JOSE GONZALO VERACRUZ 04 VOCAL EJECUTIVO 

273 PEREZ GUTIERREZ EVERARDO 

DEMETRIO 

VERACRUZ 05 VOCAL EJECUTIVO 

274 HERNANDEZ SANTOS ABEL VERACRUZ 06 VOCAL EJECUTIVO 

275 GOY HERRERA DAVID VERACRUZ 07 VOCAL EJECUTIVO 

276 TAPIA GRANILLO GILBERTO NAPOLEON VERACRUZ 09 VOCAL EJECUTIVO 

277 MARTINEZ MUÑOZ DANIEL VERACRUZ 10 VOCAL EJECUTIVO 

278 GAMBOA MARQUEZ ENRIQUE RENE VERACRUZ 11 VOCAL EJECUTIVO 
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS ENTIDAD DISTRITO CARGO 

279 GALVEZ CORTES RUBEN EMILIO VERACRUZ 12 VOCAL EJECUTIVO 

280 GONZALEZ PEREZ OLIVER VERACRUZ 13 VOCAL EJECUTIVO 

281 CIPRIAN HERNANDEZ FELIX VERACRUZ 14 VOCAL EJECUTIVO 

282 MARTINEZ GARCIA FELIPE DE JESUS VERACRUZ 15 VOCAL EJECUTIVO 

283 SANTIAGO GERONIMO INDALECIO VERACRUZ 16 VOCAL EJECUTIVO 

284 BORQUEZ ESTRADA ZELANDIA VERACRUZ 17 VOCAL EJECUTIVA 

285 CRUZ SOBREVILLA JESUS VERACRUZ 18 VOCAL EJECUTIVO 

286 SEDAS GALLARDO HORACIO LINO VERACRUZ 19 VOCAL EJECUTIVO 

287 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ FELICIANO VERACRUZ 20 VOCAL EJECUTIVO 

288 ESPINOLA GIL HECTOR OSWALDO YUCATAN 01 VOCAL EJECUTIVO 

289 CEBALLOS ALARCON JOSE ARMANDO YUCATAN 02 VOCAL EJECUTIVO 

290 FLORES BARRERA AGUSTIN ALFREDO YUCATAN 03 VOCAL EJECUTIVO 

291 VICTORIA MALDONADO HIDALGO 

ARMANDO 

YUCATAN 04 VOCAL EJECUTIVO 

292 RUIZ CASTELLOT SERGIO IVAN YUCATAN 05 VOCAL EJECUTIVO 

293 CUEVAS QUEZADA RAUL ZACATECAS 01 VOCAL EJECUTIVO 

294 FERNANDEZ MIER JOSE LUIS ZACATECAS 02 VOCAL EJECUTIVO 

295 HERNANDEZ MARTINEZ JOSE ANTONIO ZACATECAS 03 VOCAL EJECUTIVO 

296 FRAUSTO RUEDAS JUAN MANUEL ZACATECAS 04 VOCAL EJECUTIVO 

 

Segundo. Se aprueba el Dictamen individual presentado por la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, que en anexo forma parte integral del presente Acuerdo, donde se designa con carácter temporal 
como presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral al funcionario que se menciona a 
continuación, hasta en tanto se reincorpore la Lic. Nadia Estrada Palacios, Vocal Ejecutiva en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 14 en el estado de Puebla. 

Núm. Nombre y Apellido Entidad Distrito Cargo 

1. VAZQUEZ CANSECO LUIS PUEBLA 14 

ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 

VOCALÍA EJECUTIVA 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral, notifique a las y los servidores mencionados en el Punto de Acuerdo Primero y 
Segundo, a efecto de que a más tardar el 30 de noviembre de 2014 asuman las funciones inherentes 
a dicha designación. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo sin anexos, en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 10 de 
noviembre de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a las funcionarias 
como presidentas de Consejos Local y Distrital y que en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivas de sus 
Juntas respectivas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG311/2014. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA A 
LAS FUNCIONARIAS COMO PRESIDENTAS DE CONSEJOS LOCAL Y DISTRITAL Y QUE EN TODO TIEMPO 
FUNGIRÁN COMO VOCALES EJECUTIVAS DE SUS JUNTAS RESPECTIVAS 

ANTECEDENTES 

I. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 7 de octubre de 
2014, aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a 
quienes durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015 actuarán como Presidentes de Consejos 
Locales y que en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de Juntas Locales”, identificado con 
el número INE/CG185/2014. 

II. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 10 de noviembre de 
2014, aprobó el Acuerdo INE/CG254/2014 mediante el cual se designaron 297 presidentas y 
presidentes de consejos distritales, mediante el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se designa a quienes durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015 actuarán 
como Presidentes de Consejos Distritales y que en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de 
Juntas Distritales”. 

III. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional (Comisión), en sesión ordinaria del pasado 
12 de diciembre, conoció y aprobó la designación de la Lic. Ma del Refugio García López para 
ocupar la plaza vacante de Vocal Ejecutiva de la Junta Local en el estado de Zacatecas y la 
designación de la Lic. Irene Flores Morales, para ocupar la plaza vacante de Vocal Ejecutiva en 
la Junta Ejecutiva correspondiente al 08 Distrito en el estado de México. 

IV. En esta misma sesión los integrantes de la Comisión aprobaron los dictámenes de las citadas 
funcionarias que serán designadas como presidentas de sus respectivos Consejos Local y Distrital. 

V. El artículo 42 numeral 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que las comisiones permanentes contarán con un Secretario Técnico que será el titular de la 
Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que la citada disposición constitucional en su párrafo segundo determina que el Instituto Nacional 
Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño, y que contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto 
que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. 

3. Que el propio párrafo segundo también dispone que el Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un consejero presidente, diez consejeros electorales, consejeros 
del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. 

4. Que en relación con lo anterior, los artículos 29 numeral 1, y 31 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establecen que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que es 
autoridad en la materia electoral independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño. 

5. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos 
Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y 
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técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al 
efecto apruebe el Consejo General. El Servicio Profesional Electoral Nacional tendrá dos sistemas, 
uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales, que contendrán los respectivos 
mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los cargos y puestos del personal ejecutivo 
y técnico. 

6. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral son: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva. 

7. Que el artículo 35, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

8. Que el artículo 40, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá 
convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por 
la mayoría de los Consejeros Electorales o de los representantes de los partidos políticos, conjunta 
o indistintamente. 

9. Que por su parte el artículo 42, numerales 2 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional funcionará 
permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General, la cual en todos los asuntos que le encomienden deberá presentar un informe, 
Dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, dentro del plazo que determine dicha Ley o los 
Reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

10. Que el artículo 43, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

11. Que de acuerdo con el artículo 44 numeral 1, incisos b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones las de vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, designar a los 
funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como presidentes de los consejos locales 
y distritales, y que en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivos de las juntas correspondientes, y 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en dicha Ley o en otra legislación aplicable. 

12. Que el artículo 65, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que los Consejos Locales funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán, 
entre otros, con un consejero presidente designado por el Consejo General quien, en todo tiempo, 
fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. 

13. Que de conformidad con el artículo 67, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Consejos Locales iniciarán sus sesiones a más tardar el 30 de 
septiembre del año anterior al de la elección ordinaria. 

14. Que el artículo 76, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que los Consejos Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se 
integrarán, entre otros, con un consejero presidente designado por el Consejo General quien, en todo 
tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. 

15. Que de conformidad con el artículo 78, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los Consejos Distritales iniciarán sus sesiones a más tardar el 30 de 
noviembre del año anterior al de la elección ordinaria. 

16. Que de conformidad con el Transitorio Noveno de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales 
correspondientes a las elecciones que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015, 
iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios con el objetivo de estar en 
consonancia con los plazos establecidos en la Ley. 
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17. Que el Transitorio Décimo Cuarto dispone que la organización del Servicio Profesional Electoral 
Nacional se hará conforme a las características y plazos que establezca el Instituto a partir de la 
entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, debiendo expedir 
el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional a más tardar el 31 de octubre del año 2015. 
Los procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados con antelación a la 
entrada en vigor del presente Decreto continuarán su trámite hasta su conclusión, conforme a las 
normas vigentes al momento de su inicio, por lo que hasta en tanto no se apruebe el nuevo Estatuto 
se seguirá aplicando el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010. 

18. Que el artículo 8, fracciones I y VI del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que el Consejo General vigilará la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Nacional Electoral, y facultará a la Comisión 
del Servicio Profesional Electoral para observar y dar seguimiento a los asuntos específicos en el 
ámbito de su competencia. 

19. Que el artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, establece que la designación de presidentes de los Consejos Locales o Distritales del 
Instituto se hará conforme a los Lineamientos siguientes: 

I. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del Proceso 
Electoral Federal, instruirá a la Comisión del Servicio Profesional Electoral para evaluar el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 114 del Estatuto, respecto de los 
funcionarios del Instituto que se desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y 
Distritales del Instituto, y 

II. Una vez que la Comisión del Servicio Profesional Electoral haya verificado el cumplimiento de 
los requisitos para ser designado presidente de Consejo Local o Distrital, presentará el 
Dictamen correspondiente en el que funde y motive la procedencia de cada una de las 
propuestas para ocupar el cargo de presidente de Consejo Local en el mes de septiembre del 
año previo a la elección; y en el mes de noviembre del año previo a la elección para ocupar el 
cargo de presidente de Consejo Distrital, según sea el caso. Dichos dictámenes serán 
sometidos a la aprobación del Consejo General. 

20. Que con base en los considerandos 11, 16 y 17, el Consejo General tiene la atribución de designar a 
los presidentes de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015, quienes en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Ejecutivas correspondientes, con base en los dictámenes que al efecto presente la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en los que funde y motive la procedencia de cada una de las 
propuestas para ocupar el cargo de presidente o presidenta de los Consejos Distritales. 

21. Que en sesión extraordinaria del 7 de octubre de 2014, el Consejo General aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a quienes durante el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015 actuarán como Presidentes de Consejos Locales y que en todo tiempo 
fungirán como Vocales Ejecutivos de Juntas Locales”, identificado con el número INE/CG185/2014. 

22. Que en sesión extraordinaria del 10 de noviembre de 2014, el Consejo General aprobó la 
designación de 297 presidentas y presidentes de consejos distritales, mediante el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a quienes durante el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015 actuarán como Presidentes de Consejos Distritales y que en todo 
tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales”, identificado con el número 
INE/CG254/2014 

23. Que conforme a los considerandos 21 y 22, fueron designadas en su momento la Lic. Olga Alicia 
Castro Ramírez como Presidenta de Consejo Local en el estado de Zacatecas y a la Lic. Ma del 
Refugio García López, como presidenta del 08 Consejo Distrital en el estado de México. 

24. Que debido a la designación de la Lic. Olga Alicia Castro Ramírez, como titular de la Unidad de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se generó la vacante en la Vocalía Ejecutiva de la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Zacatecas. 

25. Que el Consejo General en sesión ordinaria efectuada el 18 de diciembre de 2014, aprobó la 
designación de la Lic. Ma del Refugio García López, como ganadora para ocupar el cargo vacante de 
Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Zacatecas. 
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26. Que con motivo de la designación de la Lic. Ma del Refugio García López como Vocal Ejecutiva de la 
Junta Local en el estado de Zacatecas, se generó la vacante en el cargo de Vocal Ejecutiva 
en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 08 en el estado de México. 

27. Que el Consejo General en la misma sesión referida en el considerando anterior, designó a la Lic. 
Irene Flores Morales, como ganadora para ocupar la vacante de Vocal Ejecutiva de la 08 Junta 
Distrital Ejecutiva en el estado de México. 

28. Que en cumplimiento al Punto cuarto del Acuerdo INE/CG25/2014, mediante oficio 
INE/CSPEN/JSC/042/2014 de fecha 12 de Diciembre de 2014 la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional informó a los integrantes del Consejo General sobre el cumplimiento de los 
requisitos de las dos funcionarias que integran el Servicio Profesional Electoral para ocupar las 
presidencias de los Consejos Local en el estado de Zacatecas y de la 08 Junta Distrital en el estado 
de México. 

29. Que en cumplimiento al punto quinto del Acuerdo INE/CG25/2014, la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional ha sometido a consideración de este Consejo General los dos 
dictámenes individuales a fin de que se aprueben las propuestas de designación de quienes podrán 
actuar como presidentas de sus respectivos Consejos del Instituto Nacional Electoral durante el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

30. Que en virtud de lo anterior, es oportuno designar a las presidentas de sus respectivos 
Consejos, ya que cumplen con los requisitos estatutarios a los que se hizo referencia en 
los considerandos anteriores. 

En virtud de los considerandos anteriores, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 
numeral 1; 30, numeral 3; 31, numeral 1; 34, numeral 1; 35, numeral 1; 40, numeral 1; 42, numerales 2 y 8; 43, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos b), f), jj), 65, numeral 1, 67, numeral 1, 76, numeral 1; y 78, numeral 1, 
Transitorio Noveno y Décimo Cuarto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 8, 
fracciones I y VI y 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral y el Acuerdo del Consejo General INE/CG25/2014; el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban dos dictámenes individuales presentados por la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, que anexo forman parte del presente Acuerdo, mediante los cuales se les designa como 
presidentas de los Consejos Local y Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal 
2014-2015, quienes en todo tiempo fungirán como vocales ejecutivas de sus respectivas Juntas, a las 
funcionarias que se listan a continuación: 

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO Y ADSCRIPCIÓN 

1 Ma del Refugio García López Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Zacatecas 

2 Irene Flores Morales Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 08 en el estado de 
México 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, notifique a las funcionarias mencionadas en el Punto de Acuerdo Primero, a 
efecto de que el 1o. de enero de 2015 asuman las funciones inherentes a dicha designación. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 18 de diciembre 
de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Ciudad de México, 12 de diciembre de 2014 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos de la Lic. Ma del Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Zacatecas, para poder ser designada como presidenta de Consejo Local del 
Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Antecedente 

I. En sesión extraordinaria del 10 de noviembre, el Consejo General aprobó el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a quienes durante el proceso electoral 
federal 2014-2015 actuarán como Presidentes de Consejos Distritales y que en todo tiempo fungirán 
como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales, que se identifica con el número INE/CG254/2014, en 
consecuencia se designó a la Lic. Ma. del Refugio García López como Presidenta de Consejo en el 
Distrito 08 en el estado de México. 

II. Con motivo de la vacante que se generó en la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Zacatecas, el Consejo General designó como ganadora de la lista de reserva del Concurso 
Público 2013-2014 para ocupar esta plaza, a la Lic. Ma del Refugio García López. 

Considerando 

1. Que el artículo 42, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley) 
establece que en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones del Consejo General 
deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

2. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj) de la mencionada Ley, el Consejo 
General tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento 
de los órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales 
actuarán como presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas dichas facultades y las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

3. Que de conformidad con el artículo Noveno Transitorio de la Ley, por única ocasión, los procesos 
electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las elecciones que tendrán lugar el 
primer domingo de junio del año 2015, iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 
2014. Para tal efecto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes 
necesarios con el objetivo de estar en consonancia con los plazos establecidos en la presente Ley. 

4. Que el artículo 114 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral (Estatuto), dispone que para poder ser designada presidenta de un Consejo Local o 
Distrital, se deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 62 del propio Estatuto, 
con la aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación o, en su 
caso, del concurso de incorporación que determine el Consejo General del Instituto. 

5. Que el artículo 115 del Estatuto instituye que la designación de presidentes de los Consejos Locales 
o Distritales del Instituto se hará conforme a los lineamientos siguientes: 

I. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del proceso 
electoral federal, instruirá a la Comisión para evaluar que los funcionarios del Instituto que se 
desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales del Instituto, cumplan 
con los requisitos señalados en el artículo anterior, y 

II. Una vez que la Comisión haya realizado la verificación correspondiente, presentará en el mes 
de septiembre del año previo a la elección, el dictamen en el que funde y motive la procedencia 
de cada una de las propuestas para ocupar el cargo de presidente de Consejo Local; y para 
ocupar el cargo de presidente de Consejo Distrital lo hará en el mes de noviembre del año 
previo a la elección. Dichos dictámenes serán sometidos a la aprobación del Consejo General. 

6. Que el 21 de mayo de 2014 fue aprobado el Acuerdo INE/CG25/2014 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
para dar cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, en lo relativo a la designación de presidentes de los Consejos Locales 
y Distritales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015 (Acuerdo). 
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7. Que el artículo 10, fracción V del Estatuto establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o proyectos de 
resolución que le solicite el Consejo General. 

8. Que de conformidad con el punto segundo del Acuerdo, una vez emitido el dictamen final con los 
resultados de la evaluación anual del desempeño correspondiente al ejercicio 2013 de los vocales 
ejecutivos de juntas locales y distritales del Instituto, la Comisión dio inicio a las tareas de verificación 
a que se ha hecho referencia, para lo cual contó con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Dirección Ejecutiva) en la elaboración de los dictámenes respectivos. 

9. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 23 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva proporcionó a la Comisión la información necesaria y revisó la documentación para la 
elaboración del presente dictamen, a fin de poder evaluar y verificar que la Lic. Ma del Refugio 
García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Zacatecas, cumple con los 
requisitos señalados en los artículos 62 y 114 del Estatuto para ser designada como presidenta de 
Consejo Local, y que son: 

a. Ser ciudadana mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
según consta en la copia de su acta de nacimiento y credencial de elector. 

b. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía; en virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
GRLPMA71070415M600. 

c. No haber sido registrada como candidata a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional 
Electoral, en las dos Protestas de decir verdad que obran en el expediente personal, así como 
en el currículum en el que se describen sus actividades laborales. 

d. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en las dos Protestas de decir verdad que obran en el expediente 
personal, así como en el currículum en el que se describen sus actividades laborales. 

e. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; según 
consta en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en las dos Protestas de decir 
verdad que obran en el expediente personal, en el currículum en el que se describen sus 
actividades laborales y en la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema de 
Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

f. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en las dos Protestas de decir verdad que obran en el 
expediente personal. 

g. Contar con título profesional, según se pudo acreditar con la copia del título, expedido por 
la Universidad Autónoma Metropolitana el 6 de diciembre de 1995, en la que se acredita que la 
C. Ma del Refugio García López obtuvo el grado de Licenciada en Derecho. 

h. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de las calificaciones y datos de su desempeño dentro del 
Servicio Profesional Electoral, tal como se observa a continuación: 

 Calificaciones en evaluaciones anuales del desempeño: 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 

8.069 9.447 8.659 9.794 9.887 10.000 

 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

9.716 9.388 9.381 9.881 9.806 9.874 9.779 
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Calificaciones en evaluaciones especiales del desempeño: 

Especial 

2002-2003 

Especial 

2005-2006 

Especial 

2008-2009 

8.504 9.961 9.378 

 

Resultados en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional: 

Programa por áreas modulares 

Fase Básica Fase Profesional Fase Especializada 

Área Modular 
Calificación 

aprobatoria 
Área Modular 

Calificación 

aprobatoria 
Área Modular 

Calificación 

aprobatoria 

Ético 

Institucional 
10.00 

Ético 

Institucional 
10.00 

Ético 

Institucional 
8.33 

Administrativo 

Gerencial 
9.17 

Administrativo 

Gerencial 
9.67 

Administrativo 

Gerencial 
8.86 

Jurídico Político 10.00 Jurídico Político 10.00 Jurídico Político 8.86 

Técnico 

Instrumental 
8.90 

Técnico 

Instrumental 
9.67 

Técnico 

Instrumental 
8.75 

 

 Titularidad e Incentivos: 

 La funcionaria es Vocal Ejecutiva titular. Es importante señalar que obtuvo dos incentivos en los 

ejercicios 2006 y 2009 por méritos administrativos. 

i. Haber aprobado el concurso de incorporación, tal como consta en los resultados de la Segunda 

Convocatoria del Concurso Público 2013-2014, para ocupar cargos del Servicio Profesional 

Electoral del Instituto Federal Electoral, en el que se observó que la Lic. Ma del Refugio García 

López obtuvo la calificación de 8.57. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 42, numeral 

8; 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), y Noveno Transitorio de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción V; 23; 62; 114 y 115 del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, y el Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

para dar cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 

Instituto Federal Electoral, en lo relativo a la designación de presidentes de los Consejos Locales y 

Distritales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015; la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. La Lic. Ma del Refugio García López, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Zacatecas, cumple los requisitos legales para ser designada como presidenta de Consejo Local, por lo que 

procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que corresponda para el 

Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

El Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, Javier Santiago Castillo.- 

Rúbrica.- Los Consejeros Electorales: Marco Antonio Baños Martínez, Benito Nacif Hernández, Arturo 

Sánchez Gutiérrez, Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Rafael 

Martínez Puón.- Rúbrica. 
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Ciudad de México, 12 de diciembre de 2014 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos de la Lic. Irene Flores Morales, Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 08 en el estado de México, para poder ser designada como presidenta de 
Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Antecedente 

I. Con motivo de la designación de la Lic. Ma del Refugio García López como Vocal Ejecutiva de la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Zacatecas, se generó la vacante en la Vocalía Ejecutiva en la 
Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 08 en el estado de México, motivo por el cual el Consejo 
General designó como ganadora de la lista de reserva de la primera Convocatoria del Concurso 
Público 2013-2014 para ocupar esta plaza, a la Lic. Irene Flores Morales. 

Considerando 

1. Que el artículo 42, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley) 
establece que en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones del Consejo General 
deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

2. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj) de la mencionada Ley, el Consejo 
General tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento 
de los órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales 
actuarán como presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas dichas facultades y las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

3. Que de conformidad con el artículo Noveno Transitorio de la Ley, por única ocasión, los procesos 
electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las elecciones que tendrán lugar el 
primer domingo de junio del año 2015, iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 
2014. Para tal efecto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes 
necesarios con el objetivo de estar en consonancia con los plazos establecidos en la presente Ley. 

4. Que el artículo 114 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral (Estatuto), dispone que para poder ser designada presidenta de un Consejo Local o 
Distrital, se deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 62 del propio Estatuto, 
con la aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación o, en su 
caso, del concurso de incorporación que determine el Consejo General del Instituto. 

5. Que el artículo 115 del Estatuto instituye que la designación de presidentes de los Consejos Locales 
o Distritales del Instituto se hará conforme a los lineamientos siguientes: 

II. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del proceso 
electoral federal, instruirá a la Comisión para evaluar que los funcionarios del Instituto que se 
desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales del Instituto, cumplan 
con los requisitos señalados en el artículo anterior, y 

III. Una vez que la Comisión haya realizado la verificación correspondiente, presentará en el mes 
de septiembre del año previo a la elección, el dictamen en el que funde y motive la procedencia 
de cada una de las propuestas para ocupar el cargo de presidente de Consejo Local; y para 
ocupar el cargo de presidente de Consejo Distrital lo hará en el mes de noviembre del año 
previo a la elección. Dichos dictámenes serán sometidos a la aprobación del Consejo General. 

6. Que el 21 de mayo de 2014 fue aprobado el Acuerdo INE/CG25/2014 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
para dar cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, en lo relativo a la designación de presidentes de los Consejos Locales 
y Distritales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015 (Acuerdo). 

7. Que el artículo 10, fracción V del Estatuto establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o proyectos de 
resolución que le solicite el Consejo General. 

8. Que de conformidad con el punto segundo del Acuerdo, una vez emitido el dictamen final con los 
resultados de la evaluación anual del desempeño correspondiente al ejercicio 2013 de los vocales 
ejecutivos de juntas locales y distritales del Instituto, la Comisión dio inicio a las tareas de verificación 
a que se ha hecho referencia, para lo cual contó con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Dirección Ejecutiva) en la elaboración de los dictámenes respectivos. 
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9. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 23 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva proporcionó a la Comisión la información necesaria y revisó la documentación para la 
elaboración del presente dictamen, a fin de poder evaluar y verificar que la Lic. Irene Flores Morales, 
Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 08 en el estado de México, cumple 
con los requisitos señalados en los artículos 62 y 114 del Estatuto para ser designada como 
presidenta de Consejo Distrital, y que son: 

a. Ser ciudadana mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
según consta en la copia de su acta de nacimiento y credencial de elector. 

b. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía; en virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
FLMRIR66092029M200. 

c. No haber sido registrada como candidata a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional 
Electoral, en las dos Protestas de decir verdad que obran en el expediente personal, así como 
en el currículum en el que se describen sus actividades laborales. 

d. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en las dos Protestas de decir verdad que obran en el expediente 
personal, así como en el currículum en el que se describen sus actividades laborales. 

e. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; según 
consta en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en las dos Protestas de decir 
verdad que obran en el expediente personal, en el currículum en el que se describen sus 
actividades laborales y en la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema de 
Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

f. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en las dos Protestas de decir verdad que obran en el 
expediente personal. 

g. Contar con título profesional, según se pudo acreditar con la copia de la cédula, expedida por la 
Secretaría de Educación Pública, el 2 de marzo de 1990, en la que se acredita que la C. Irene 
Flores Morales obtuvo el grado de Licenciada en Administración de Empresas. 

j. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende de los datos de su currículum en el que se observa su 
trayectoria profesional y académica. 

k. Haber aprobado el concurso de incorporación, tal como consta en los resultados de la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2013-2014, para ocupar cargos del Servicio Profesional 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, en el que se observó que la Lic. Irene Flores Morales 
obtuvo la calificación de 8.29. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 42, numeral 
8; 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), y Noveno Transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción V; 23; 62; 114 y 115 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, y el Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
para dar cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, en lo relativo a la designación de presidentes de los Consejos Locales y 
Distritales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015; la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. La Lic. Irene Flores Morales, Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 08 en 
el estado de México, cumple los requisitos legales para ser designada como presidenta de Consejo Distrital, 
por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

El Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, Javier Santiago Castillo.- 
Rúbrica.- Los Consejeros Electorales: Marco Antonio Baños Martínez, Benito Nacif Hernández, Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Rafael 
Martínez Puón.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 

URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JORGE 

EDUARDO MENDOZA MÉZQUITA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DE YUCATÁN CON LA PARTICIPACIÓN DEL C. ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) 
de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por 
el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán y el Secretario de 
Administración y Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan 
al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del 
presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 4, 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y el Código de la Administración 
Pública de Yucatán y su reglamento. 

2. Que el C. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, en su carácter de Secretario de Administración y 
Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con del nombramiento 
expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Lic. Rolando 
Rodrigo Zapata Bello, de fecha 1o. de enero de 2013. 

3. Que el Dr. Jorge Eduardo Mendoza Mézquita, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35 fracciones I y II, 
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48, 49, 66 y 76 del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 9 y 10 del Decreto No. 73 
publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, que 
crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de 
Salud de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con del nombramiento expedido a su 
favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, 
de fecha 1o. de enero de 2013. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en la Ley de Salud del Estado de Yucatán y de 
la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el predio número 463 de la calle 72 entre 55 y 53 Colonia Centro, de la 
Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

P 014 1,221,085.00 0.00 1,221,085.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 4,221,085.00 0.00 4,221,085.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

U 009 2,792,880.00 0.00 2,792,880.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

U 009 2,300,000.00 108,971.00 2,408,971.00

Subtotal:  5,092,880.00 108,971.00 5,201,851.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

Subtotal: 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

P 017 0.00 0.00 0.00

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 0.00 0.00 0.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 0.00 0.00 0.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P 017 1,059,150.48 0.00 1,059,150.48

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

P 017 0.00 0.00 0.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

P 017 0.00 21,436.10 21,436.10

Subtotal: 1,059,150.48 21,436.10 1,080,586.58

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

P 014 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

P 014 0.00 11,172,821.00 11,172,821.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

U 009 0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

P 014 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

P 014 0.00 0.00 0.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U 008 0.00 0.00 0.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

P 014 0.00 0.00 0.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

P 014 0.00 149,099.00 149,099.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

U 009 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U 009 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 11,321,920.00 11,321,920.00

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

E 025 3,366,301.00 0.00 3,366,301.00

Subtotal: 3,366,301.00 0.00 3,366,301.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

P 016 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 982,358.14 18,195,312.60 19,177,670.74

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

P 014 268,782.58 0.00 268,782.58

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P 014 300,184.94 0.00 300,184.94

Subtotal: 1,551,325.66 18,195,312.60 19,746,638.26

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

18,090,742.14 29,647,639.70 47,738,381.84
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $47,738,381.84 
(cuarenta y siete millones setecientos treinta y ocho mil trescientos ochenta y un pesos 84/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $18,090,742.14 (dieciocho millones noventa mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 14/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 
Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $29,647,639.70 (veintinueve millones seiscientos cuarenta y siete mil 
seiscientos treinta y nueve pesos 70/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, 
y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del 
presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales otorgados 
en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, 
por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con 
cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto 
del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o 
bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo 
y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera 
de “LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo 
de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas 
en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborado y validado por la Secretaría de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo 
menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., 
así como con los requisitos que establezcan los Criterios de Comprobación señalados en el 
“SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas 
últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto de que esta última esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados 
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en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que 
le sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones 
de “LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
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Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de 
la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 
“SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula 
primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de 
este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 
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VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto 
o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del 
presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos 
por “LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, POR CONDUCTO 
DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Jorge Eduardo Mendoza Mézquita Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Yucatán 

2 C. Roberto Antonio Rodríguez Asaf Secretario de Administración y Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1,221,085.00 0.00 1,221,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,221,085.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 4,221,085.00 0.00 4,221,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,221,085.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2,792,880.00 0.00 2,792,880.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,792,880.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,300,000.00 0.00 2,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,000.00

TOTALES 5,092,880.00 0.00 5,092,880.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,092,880.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 1,800,000.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00

TOTALES 0.00 1,800,000.00 1,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,800,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00
2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,059,150.48 1,059,150.48 0.00 9,382,021.81 0.00 9,382,021.81 0.00 0.00 0.00 10,441,172.29

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 1,059,150.48 1,059,150.48 0.00 9,382,021.81 0.00 9,382,021.81 0.00 0.00 0.00 10,441,172.29

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones  

440,000.00 2,926,301.00 3,366,301.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,366,301.00

TOTALES 440,000.00 2,926,301.00 3,366,301.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,366,301.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 55,266,555.92 9,101,811.00 64,368,366.92 64,368,366.92

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 55,266,555.92 9,101,811.00 64,368,366.92 64,368,366.92
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

982,358.14 0.00 982,358.14 0.00 31,937,820.86 0.00 31,937,820.86 0.00 0.00 0.00 32,920,179.00

2 Salud para 
la Infancia y la 
Adolescencia  

268,782.58 0.00 268,782.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 268,782.58

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 300,184.94 300,184.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 300,184.94

TOTALES 1,251,140.72 300,184.94 1,551,325.66 0.00 31,937,820.86 0.00 31,937,820.86 0.00 0.00 0.00 33,489,146.52

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 12,005,105.72 6,085,636.42 18,090,742.14 0.00 41,319,842.67 0.00 41,319,842.67 55,266,555.92 9,101,811.00 64,368,366.92 123,778,951.73

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 1,221,085.00

Subtotal 1,221,085.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

Total 4,221,085.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,792,880.00

Subtotal 2,792,880.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,300,000.00

Subtotal 2,300,000.00

Total 5,092,880.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 1,800,000.00

Subtotal 1,800,000.00

 

Total 1,800,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,000,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,059,150.48

Subtotal 1,059,150.48

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,059,150.48

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 3,366,301.00

Subtotal 3,366,301.00

 

Total 3,366,301.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 982,358.14

Subtotal 982,358.14

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 268,782.58

Subtotal 268,782.58

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 300,184.94

Subtotal 300,184.94

 

Total 1,551,325.66

 

Gran total 18,090,742.14

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno programadas  

320 Porcentaje de ferias de promoción de la 
salud dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales realizadas en 
municipios indígenas 

Número de ferias interculturales 
programadas en municipios indígenas  

24 Porcentaje de ferias de la salud 
interculturales desarrolladas en municipios 
indígenas 

3

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de nivel 
básico y medio superior validadas como 
Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas validadas 
como Promotoras de la Salud  

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

145

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de 
salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local 

4

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.2 Componente Número de promotores HLI certificados en el 
"Estándar de competencias de promoción de 
programas públicos de salud en la población 
hablante de lengua indígena". 

Número de promotores HLI programados a 
certificar en el "Estándar de competencias 
de promoción de programas públicos de 
salud en la población hablante de lengua 
indígena". 

64 Porcentaje de promotores de salud 
hablantes de lengua indígena (HLI) 
certificados en el "Estándar de 
competencias de promoción de programas 
públicos de salud en la población hablante 
de lengua indígena". 

12

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 
realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel por 10 
meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para
la promoción de la salud, dirigidos a la 
población general 

4,950

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque 
de mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 
programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

22

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación 
realizadas 

36

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud  

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la salud  

Número de entidades federativas 
existentes en el país  

6 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción 
de la salud y determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes 
de salud de salud 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de
la Salud a su personal. 

40

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 

3
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

10

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados 
como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

30

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 35

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados para 
asesoría en la elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en la 
elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

20

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados en el año 

Número total de municipios de alta y muy 
alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al programa

15

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a niños 
menores de cinco años, mujeres embarazadas 
y mujeres en lactancia de los municipios que 
participan en la cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la salud de 
los municipios que participan en la cruzada 
contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

35

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud 
para prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la salud 
para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención 
de la violencia en espacios públicos 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física  

Número de eventos locales programados 
que favorezcan la alimentación correcta y 
la activación física  

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones 
de comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

Número de municipios programados para 
realizar acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

106

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

7

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados 
como promotores de la salud 

25

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 
formatos de registro de las intervenciones del 
programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad  

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con los formatos y la información 
sobre los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al programa 
realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 
programa 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con proyectos 
apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios supervisados 
con proyectos apoyados 

15

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores  100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 
difusión de la cultura alimentaria tradicional

2
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de 
los sistemas prioritarios. 

1

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 
página de la entidad por semana 
acumulables. 

Número programado de boletines por 
publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 
publicados 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 
Secretaría de Salud con técnico 
capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud que cumplan con los 
requisitos para formar parte de la 
RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 
sujetos a vigilancia epidemiológica que cuenten 
con plataforma informática (RHOVE, Diabetes y 
Registro Nacional de Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI
y del Registro Nacional de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 
No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en 
cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 
evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 
procedimientos de vigilancia epidemiológica 
correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y maestría) en 
epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a 
la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño 
año del curso vs. Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por
el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que realizan 
del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico  

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 
capacitación para fortalecer la competencia 
técnica 

2
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa de salud 
mental 

1

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y síntomas 
más frecuentes en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de 
salud capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud capacitado en 
la Guía de Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental  

100 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 
existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle existente en 
el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de rehabilitación 
Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente 
a los talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten a los 
talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al taller 100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente 
a salidas terapéuticas bajo los lineamientos del 
Manual de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores  1 Existencia de un Banco de Reforzadores Funcional 1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia
de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

2

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores 
de seguridad vial 

16,689

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

2

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

27

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años  58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

64

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 
importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas que 
se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 
prenatal 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control, que se les realiza la prueba para el 
VIH, entre el total de mujeres 
embarazadas en control 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad Social 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuoso 
(humanizado) 

Número de personal de salud programado a 
capacitar en parto respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 
evaluadas 

Total de parteras tradicionales activas 60 Porcentaje de parteras capacitadas y 
evaluadas en atención obstétrica y neonatal 

100

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y neonatales 
adquiridos 

Número de emergencias obstétricas y 
neonatales atendidas  

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Personas programadas para ser capacitadas 
en el año. (mín. 70 x 32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el postevento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

9,439

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas o 
unidas), responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

63,662

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias
al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 
jurisdicción sanitaria al año. 

6

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años responsabilidad de 
la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, responsabilidad 
de la SSa. 

10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más unidas, 
usuarias de los servicios de salud que se 
espera reciban atención especializada por 
violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

5,266

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

24

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y difusión 
programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión elaborado en relación a lo 
programado 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

24

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el marco 
de los derechos humanos. 

300

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con 
respecto a los derechos humanos. 

5
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros y 
gatos 

414,794

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en el área 
delimitada como de riesgo 

85

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados 
a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

5,596

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta 
marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia, en control en áreas de alta 
marginación 

11,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

210

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

70

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

85

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

13

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se 
les toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

90

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la proporción 
de Comités Estatales de Certificación que 
lograron la certificación de áreas libres de 
paludismo para su entidad federativa. El 
indicador expresa el acumulado anual de 
entidades federativas que alcanzan la 
certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para 
visitas de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la proporción 
de puestos de notificación que se mantienen 
productivos mensualmente. 

80

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con transmisión 
persistente en las que se han realizado 
reuniones comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con transmisión 
persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la cobertura 
informativa del programa estatal de prevención y 
control del paludismo a sus comunidades 
prioritarias. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 
porcentaje de cumplimiento de las acciones de 
capacitación previstas. 

100
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición de 
infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la proporción de 
localidades tratadas por la comunidad para 
control larvario y que lograron reducir la 
infestación del vector a menos del 1% de 
caladas positivas. 

90

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la cobertura de 
localidades prioritarias con eliminación de 
criaderos y hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

90

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en 
menores de cinco años 

Número de serologías en menores de 
cinco años programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 
cumplimiento en la meta de toma de muestra 
serológica a menores de cinco años de edad, 
residentes de localidades prioritarias. 

Con el resultado de la serología se explorará la 
reducción de la transmisión intradomiciliaria 
mediante la reducción en la positividad de 
serologías en menores de cinco años a razón de 
ser la mayor permanencia de personas de ese 
grupo de edad en el domicilio. 

700

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados 
antes y después de la actividad de 
control químico 

Número de localidades con estudios 
entomológicos programados en las 
localidades prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica el número 
de localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
viviendas mejoradas con encalado 
exterior  

Número de localidades con sus 
viviendas programadas  

47 Promover el mejoramiento de las viviendas 
(encalado exterior en el 20% de las viviendas), 
en localidades prioritarias 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de localidades programadas a 
rociar  

94 Indicador de proceso que cuantifica el número 
de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos ciclos. 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados  Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica el total de 
casos confirmados que se ministrará tratamiento 
supervisados. 

120

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de Chagas 
realizadas a mujeres embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en el 
área endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que cuantifica el número 
de embarazadas residentes o procedentes de 
áreas endémicas prioritarias que son tamizadas 
con serología para enfermedad de Chagas. 

50

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

140

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 
estudiados  

Número focos de transmisión 
programados para estudio entomológico 

9 Número de evaluaciones entomológicas que se 
realizarán en los estados endémicos con el fin 
de actualizar el catálogo de distribución de 
Lutzomyias y su etología para la toma
de decisiones. 

3

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar vigilancia clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental. 

3

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a la 
comunidad y sector de turismo 

18 Número de pláticas para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas, programándose dos pláticas por 
estado endémico. 

3
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 
años y más, población de 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
población de responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

131,283

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel 
de atención con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno 
y suficiente de medicamentos para el 
control de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer nivel 
de atención con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el 
control de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del 
Corazón 

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
programadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en población 
de 20 años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

5,000

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más 
programados por ingresar a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en población 
de 20 años y más que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

2,442

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

36,685,640 Actividades de Prevención (intramuros). 275,288

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 1,711,588

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 163,651

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programados. 

159,634 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 1,263

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio 
de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 58

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 6

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 73

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron
al tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos 
de segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

3
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos y 
trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 
operativa estatales y del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral
de personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

4

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

57

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el año en 
curso.  

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás.  

131 Porcentaje de curación de casos de lepra que 
ingresan a tratamiento con esquema 
multibacilar. 

4

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión.  

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones de Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités Estatales 
para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas  

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
en forma oportuna (< de 48 hrs). 

10

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones de Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 
rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en áreas 
de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y 
cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA y 
cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para EDA 
y cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

3
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación 
en adicciones realizadas 

Número de campañas de comunicación en 
adicciones programadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de prevención y 
tratamiento del consumo de tabaco, alcohol y 
otras drogas. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en población 
escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en 
adicciones otorgados 

Número de tratamientos residenciales en 
adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con modalidad 
residencial a través de subsidio 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 
supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 
Establecimientos Residenciales 
Especializados en Atención a las Adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer 
nivel en las que se llevan a cabo 
acciones de prevención y atención de 
las adicciones 

Número de unidades de salud de primer 
nivel programadas para llevar a cabo 
acciones de prevención y atención de las 
adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que 
se llevan a cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez para la atención de 
usuarios de alcohol, tabaco y drogas 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.7.1 Actividad Número de Entidades Federativas que 
cuentan con modelos de justicia 
alternativa 

Número de Entidades Federativas que 
cuentan con modelos de justicia alternativa 
programadas 

100 Entidades Federativas del país que cuentan 
con modelos de justicia alternativa 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 
años que participan en acciones de 
prevención de adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 años 
programados para participar en acciones de 
prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones en 
población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH 
e ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados en el 
SALVAR 

156 Condones distribuidos para la prevención 
en personas con VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la 
Secretaría de Salud (excluyendo las 
detecciones en mujeres embarazadas).  

Meta de detecciones de VIH a realizar.  967,472 Porcentaje de detección del VIH 
(Secretaría de Salud). 

20,199

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento 
ARV en Control Virológico (Secretaría de 
Salud). 

72

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año
base y el año de registro de casos
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical  

Meta de porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del cambio 
entre el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

100
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 
vacunación en niños menores de 1 año de edad, 
que correspondan del área de responsabilidad de 
Secretaría de Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional
de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas Nacionales
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del Programa 
de vacunación Universal a personal de salud  

Total de capacitaciones para personal
de salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 
Vacunación Universal. 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a 
control nutricional. 

Total de menores de 10 años que acuden 
a consulta de primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional en
el año. 

10

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-
obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a menores 
de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores 
de 5 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas y 
niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con 
registro de Índice de Masa Corporal en unidades de 
primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 
años en consulta de primera vez en el año.

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel 
de atención. 

70

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 
personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas 
para personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en materia 
de prevención de violencia familiar y entre padres 
realizadas 

Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar 
y entre padres programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres o 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 

30

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
en el año 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los Servicios 
de Salud del primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer 
Nivel de Atención capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3
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2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda que 
reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas que reciben 
tratamiento antibiótico. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedades Respiratorias Agudas 
de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias Agudas 
que reciben tratamiento antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia programadas en 
el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años 
que presentan riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años atendidos en consulta de niño sano 
de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 
con riesgo de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en 
unidad médica 

Total de menores de 10 años en consulta 
de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no intencionales 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que realizaron 
la Semana de Salud de la Adolescencia en
el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa 

1

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud formados en cada Entidad Federativa  

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa  

80 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

12

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia realizadas 
anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

6

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 

acreditadas en oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

Supervisiones programadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención

80

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención

y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y 

Adolescencia y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia y sus comités 

programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de 18 
años 

75

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas tempranas Total de pacientes detectados por la 
herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 
tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer 
en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a las 
aulas 

90 Asignación de material para dotar de 
insumos las aulas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 
elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a 
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 108,971.00 108,971.00

TOTAL: 108,971.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg envase con un dispositivo. 

1,992.34 350.00 697,319.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: 
levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 
grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 109,151.00 2,761,520.30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable 
cada ampolleta o jeringa contiene: acetato de medroxiprogesterona 
25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o 
jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 26,701.00 576,474.59

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: enantato de noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg 
envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 66,753.00 2,364,391.26

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: 
enantato de noretisterona 200 mg envase con una ampolleta 
de 1 ml. 

37.59 42,180.00 1,585,546.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg 
envase con un implante y aplicador. 

1,329.90 136.00 180,866.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta 
contiene: levonorgestrel 0.750 mg envase con 2 comprimidos o 
tabletas. 

10.66 625.00 6,662.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: 
norelgestromina 6.00 mg 
etinilestradio   0.60 mg 
envase con 3 parches. 

183.68 3,885.00 713,596.80
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 5,781.00 472,076.46

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario 
usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 
émbolo insertor. 

11.61 2,030.00 23,568.30

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Fólderes 

20.85 150.00 3,127.50

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información 
en general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva 
de género 

37.62 30.00 1,128.60

TOTAL: 9,403,457.91

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en 
base oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

108,000.00 57.00 6,156,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
44% base agua en bidones de 20 litros 

12,900.00 300.00 3,870,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Diferencia Adulticida 
organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos de 208 
litros 

1,055.00 1.00 1,055.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción 
Residual al 80% polvo humectable en cuñete de 25 kg con 200 
sobres de 125 gramos 

33,699.00 34.00 1,145,766.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de 
segunda línea para el tratamiento de casos de tuberculosis 
farmacorresistente 

5,926.00 24.00 142,224.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de materiales 
educativos para impresión, en archivo electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 11,321,920.00

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 
SIN DATOS 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 3,339.00 9,231,834.15

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 
150 mg zidovudina 300 mg envase con 60 tabletas. 

1,712.32 239.00 409,244.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: enfuvirtida 108 mg envase con 60 frascos ámpula con 
liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 8.00 179,598.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g 
envase con 240 ml y dosificador. 

835.10 439.00 366,608.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir 
equivalente a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y 
pipeta dosificadora. 

578.00 82.00 47,396.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir 
equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

470.47 1,230.00 578,678.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg 
envase con 120 cápsulas. 

3,229.36 41.00 132,403.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg 
envase con 30 cápsulas. 

530.16 47.00 24,917.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta 
contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 974.00 1,948,116.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir 
equivalente a 600 mg de darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 143.00 711,938.37

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: 
efavirenz 600 mg envase con 30 comprimidos recubiertos. 

371.83 2,389.00 888,301.87

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de 
abacavir equivalente a 600 mg de abacavir lamivudina 300 mg 
envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,950.00 4,068,994.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada 
tableta recubierta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 
200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 4,608.00 9,790,248.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g 
envase con 240 ml. 

570.00 243.00 138,510.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg 
envase con 30 cápsulas. 

210.00 644.00 135,240.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. 
Envase con 120 tabletas. 

5,429.27 113.00 613,507.51

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g 
ritonavir 2.0 g envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 109.00 186,826.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir 
potásico equivalente a 400 mg de raltegravir envase con 60 
comprimidos. 

5,308.92 159.00 844,118.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: 
ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 5,042.00 1,754,414.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir  
100 mg, ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,100.00 274.00 301,400.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg 
ritonavir 50 mg envase con 120 tabletas 

2,656.00 2,011.00 5,341,216.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato 
de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. Envase con 
120 comprimidos 

2,207.00 1,061.00 2,341,627.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg 
envase con 100 tabletas. 

384.16 1,929.00 741,044.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula 
con gránulos con capa entérica contiene: didanosina 400 mg 
envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 582.00 615,121.62

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase 
con 60 tabletas. 

6,622.47 27.00 178,806.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, 
cada tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. 
Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 
245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 5,697.00 13,696,442.55

TOTAL: 55,266,555.92
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo de calmette-guerin
81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de colonias) envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 33,010.00 335,051.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: antígeno de 
superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante 10 µg envase con jeringa prellenada con
0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 72,620.00 726,200.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tos ferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas por haemophilus 
influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos de 60 ui bortedella pertussis (célula completa 
inactivada) no menos de 4 ui antígeno de superficie del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido 
capsular purificado del haemophilus influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en 
dos envases: frasco ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo haemophilus 
influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 83,247.00 11,887,671.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa Wistar ra 27/3 
(cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 
envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 89,550.00 1,082,659.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos purificados del 
streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 
22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

92.20 14,270.00 1,315,694.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 
ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico no menos de 20 ui (5 lf) toxoide 
pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg pertactina (proteína de membrana exterior de 69 
kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 
0.5 ml. 

136.00 20,821.00 2,831,656.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: agshb 20 µg 
envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 1,560.00 16,380.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo reordenado g1 2.21 x 
106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 
x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 37,856.00 2,061,637.76

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: sacáridos 
de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 
7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 
32 µg envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 59,956.00 11,019,912.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas purificadas 
de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 69,270.00 3,415,703.70

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas purificadas 
de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 
10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 262,040.00 12,921,192.40

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: proteína l1 
tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 15,348.00 2,519,374.20

TOTAL: 50,133,133.46 

 
Gran total 126,234,038.29

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL 

OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1,221,085.00 0.00 1,221,085.00 218,952.00 0.00 0.00 0.00 218,952.00 0.00 0.00 0.00 1,440,037.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,064,706.00 0.00 0.00 0.00 1,064,706.00 0.00 0.00 0.00 1,064,706.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 3,600,000.00

Total: 4,221,085.00 0.00 4,221,085.00 1,883,658.00 0.00 0.00 0.00 1,883,658.00 0.00 0.00 0.00 6,104,743.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,792,880.00 0.00 2,792,880.00 960,889.00 30,000.00 0.00 0.00 990,889.00 0.00 0.00 0.00 3,783,769.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,300,000.00 108,971.00 2,408,971.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,408,971.00

Total: 5,092,880.00 108,971.00 5,201,851.00 960,889.00 30,000.00 0.00 0.00 990,889.00 0.00 0.00 0.00 6,192,740.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 554,537.00 0.00 0.00 0.00 554,537.00 0.00 0.00 0.00 2,354,537.00

Total: 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 554,537.00 0.00 0.00 0.00 554,537.00 0.00 0.00 0.00 2,354,537.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 738,865.00 0.00 0.00 0.00 738,865.00 0.00 0.00 0.00 1,738,865.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 738,865.00 0.00 0.00 0.00 738,865.00 0.00 0.00 0.00 1,738,865.00
 



 

 

L
unes 17 de agosto de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     37 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 0.00 0.00 700,636.00 0.00 0.00 0.00 700,636.00 0.00 0.00 0.00 700,636.00

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 2,905,170.90 0.00 0.00 0.00 2,905,170.90 0.00 0.00 0.00 2,905,170.90
3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 
Adolescentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  1,059,150.48 0.00 1,059,150.48 0.00 225,810.31 0.00 0.00 225,810.31 9,382,021.81 0.00 0.00 10,666,982.60

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 0.00 0.00 44,129.00 0.00 0.00 0.00 44,129.00 0.00 0.00 0.00 44,129.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 21,436.10 21,436.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,436.10

Total: 1,059,150.48 21,436.10 1,080,586.58 3,649,935.90 225,810.31 0.00 0.00 3,875,746.21 9,382,021.81 0.00 0.00 14,338,354.60

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 0.00 0.00 0.00 13,397,624.50 0.00 0.00 0.00 13,397,624.50 0.00 0.00 0.00 13,397,624.50

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 0.00 11,172,821.00 11,172,821.00 45,913.00 0.00 0.00 0.00 45,913.00 0.00 0.00 0.00 11,218,734.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 0.00 0.00 0.00 12,616,926.00 0.00 0.00 0.00 12,616,926.00 0.00 0.00 0.00 12,616,926.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 18,000.00 4,811,292.00 0.00 0.00 4,829,292.00 0.00 0.00 0.00 4,829,292.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 84,000.00 0.00 0.00 0.00 84,000.00 0.00 0.00 0.00 84,000.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  0.00 0.00 0.00 596,058.80 0.00 0.00 0.00 596,058.80 0.00 0.00 0.00 596,058.80

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 0.00 0.00 647,104.00 0.00 0.00 0.00 647,104.00 0.00 0.00 0.00 647,104.00

12 Atención del 
Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 15,810,018.00 0.00 0.00 0.00 15,810,018.00 0.00 0.00 0.00 15,810,018.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  0.00 149,099.00 149,099.00 352,502.00 0.00 0.00 0.00 352,502.00 0.00 0.00 0.00 501,601.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 44,362.77 0.00 0.00 0.00 44,362.77 0.00 0.00 0.00 44,362.77
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 5,997,311.00 0.00 0.00 0.00 5,997,311.00 0.00 0.00 0.00 5,997,311.00

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 247,620.82 0.00 0.00 0.00 247,620.82 0.00 0.00 0.00 247,620.82

Total: 0.00 11,321,920.00 11,321,920.00 49,857,440.89 4,811,292.00 0.00 0.00 54,668,732.89 0.00 0.00 0.00 65,990,652.89

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

3,366,301.00 0.00 3,366,301.00 598,369.00 0.00 0.00 0.00 598,369.00 0.00 0.00 0.00 3,964,670.00

Total: 3,366,301.00 0.00 3,366,301.00 598,369.00 0.00 0.00 0.00 598,369.00 0.00 0.00 0.00 3,964,670.00 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
0.00 0.00 0.00 13,742,261.00 0.00 0.00 0.00 13,742,261.00 0.00 0.00 64,368,366.92 78,110,627.92

Total: 0.00 0.00 0.00 13,742,261.00 0.00 0.00 0.00 13,742,261.00 0.00 0.00 64,368,366.92 78,110,627.92

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 982,358.14 18,195,312.60 19,177,670.74 9,097,779.00 2,958,000.00 0.00 0.00 12,055,779.00 31,937,820.86 0.00 0.00 63,171,270.60

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
268,782.58 0.00 268,782.58 3,545,415.00 0.00 0.00 0.00 3,545,415.00 0.00 0.00 0.00 3,814,197.58

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 
300,184.94 0.00 300,184.94 106,326.00 273,996.00 0.00 0.00 380,322.00 0.00 0.00 0.00 680,506.94

Total: 1,551,325.66 18,195,312.60 19,746,638.26 12,749,520.00 3,231,996.00 0.00 0.00 15,981,516.00 31,937,820.86 0.00 0.00 67,665,975.12

Gran Total: 18,090,742.14 29,647,639.70 47,738,381.84 84,735,475.79 8,299,098.31 0.00 0.00 93,034,574.10 41,319,842.67 0.00 64,368,366.92 246,461,165.53

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 

Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 

Torres.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo 

Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL DR. RAÚL ESTRADA DAY, DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) 
de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por 
el Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas y el Secretario de Finanzas por parte de 
“LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, 
o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan 
sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción 
del presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Ing. Fernando Enrique Soto Acosta, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 7, 22 fracción II, y 25 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

2. Que el C. Dr. Raúl Estrada Day en su carácter de Director General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
39 y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y 
acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 
Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 1, 2, 3 y 6 de la Ley de 
Salud del Estado de Zacatecas y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Boulevar Héroes de Chapultepec # 1902, Circuito Cerro del Gato, Edificio "G" 
Ciudad Administrativa Zacatecas, Zac., C.P. 98160. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

P 014 1,051,406.00 0.00 1,051,406.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

P 014, U 008 4,500,000.00 0.00 4,500,000.00

Subtotal: 5,551,406.00 0.00 5,551,406.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

U 009 2,794,202.00 0.00 2,794,202.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

U 009 2,800,000.00 39,994.00 2,839,994.00

Subtotal: 5,594,202.00 39,994.00 5,634,196.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 500,000.00 0.00 500,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

P 017 12,829,871.79 0.00 12,829,871.79

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 13,004,234.52 0.00 13,004,234.52

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 1,700,927.92 0.00 1,700,927.92

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

P 017 3,352,016.48 0.00 3,352,016.48

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

P 017 7,165,266.00 183,060.75 7,348,326.75

6 Igualdad de Género en 
Salud  

P 017 281,861.84 21,436.10 303,297.94

Subtotal: 38,334,178.55 204,496.85 38,538,675.40
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

P 014 308,762.54 102,612.00 411,374.54

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

P 014 916,000.00 781,781.82 1,697,781.82

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

U 009 234,409.32 0.00 234,409.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

U 009 52,000.00 0.00 52,000.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

P 014 42,500.00 0.00 42,500.00

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

P 014 1,315,171.44 0.00 1,315,171.44

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

U 008 4,550,458.80 0.00 4,550,458.80

12 Atención del 
Envejecimiento 

U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

P 014 0.00 12,801.00 12,801.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

U 009 500,000.01 0.00 500,000.01

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 8,224,063.06 897,194.82 9,121,257.88

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

E 025 3,321,535.00 0.00 3,321,535.00

Subtotal: 3,321,535.00 0.00 3,321,535.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

P 016 16,250.00 0.00 16,250.00

Subtotal: 16,250.00 0.00 16,250.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,175,134.02 15,650,573.00 16,825,707.02

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

P 014 901,518.09 0.00 901,518.09

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P 014 480,664.94 0.00 480,664.94

Subtotal: 2,557,317.05 15,650,573.00 18,207,890.05

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

65,198,951.66 16,792,258.67 81,991,210.33

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $81,991,210.33 
(ochenta y un millones novecientos noventa y un mil doscientos diez pesos 33/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $65,198,951.66 (sesenta y cinco millones ciento 
noventa y ocho mil novecientos cincuenta y un pesos 66/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros 
que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa 
a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General de 
los Servicios de Salud de Zacatecas. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $16,792,258.67 (dieciséis millones setecientos noventa y dos mil 
doscientos cincuenta y ocho pesos 67/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria 
y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
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instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, 
o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o 
cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido 
en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria 
original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el 
Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera 
de “LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo 
de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas 
en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 
del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborado y validado por la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como 
la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General de los Servicios de Salud 
de Zacatecas y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan 
los Criterios de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el 
nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas 
la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Dirección General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de 
“LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento 
de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones 
de “LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de 
la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo 
que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Dirección General de los Servicios de Salud de Zacatecas de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del 
presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos 
por “LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Raúl Estrada Day Director General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas 

2 Ing. Fernando Enrique Soto Acosta Secretario de Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1,051,406.00 0.00 1,051,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,051,406.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4,500,000.00 0.00 4,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,500,000.00

TOTALES 5,551,406.00 0.00 5,551,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,551,406.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,794,202.00 0.00 2,794,202.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,794,202.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

TOTALES 5,594,202.00 0.00 5,594,202.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,594,202.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

TOTALES 0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 12,829,871.79 12,829,871.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,829,871.79

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 13,004,234.52 13,004,234.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,004,234.52

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

318,800.00 1,382,127.92 1,700,927.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,700,927.92

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 3,352,016.48 3,352,016.48 0.00 15,706,941.95 0.00 15,706,941.95 0.00 0.00 0.00 19,058,958.43

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

523,593.00 6,641,673.00 7,165,266.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,165,266.00

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

281,861.84 0.00 281,861.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 281,861.84

TOTALES 1,124,254.84 37,209,923.71 38,334,178.55 0.00 15,706,941.95 0.00 15,706,941.95 0.00 0.00 0.00 54,041,120.50
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control de la Rabia 

Humana 

308,762.54 0.00 308,762.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 308,762.54

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

916,000.00 0.00 916,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 916,000.00

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

234,409.32 0.00 234,409.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 234,409.32

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

52,000.00 0.00 52,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 52,000.00

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

42,500.00 0.00 42,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,500.00

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

289,200.00 1,025,971.44 1,315,171.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,315,171.44

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,019,600.00 2,530,858.80 4,550,458.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,550,458.80

12 Atención del 

Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, 

Detección y Control 

de los Problemas de 

Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95
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14 Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

500,000.01 0.00 500,000.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.01

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 4,417,232.82 3,806,830.24 8,224,063.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,224,063.06

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

350,534.00 2,971,001.00 3,321,535.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,321,535.00

TOTALES 350,534.00 2,971,001.00 3,321,535.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,321,535.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO 
CAUSE

S 
SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

16,250.00 0.00 16,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,287,048.69 1,769,343.00 14,056,391.69 14,072,641.69

TOTALES 16,250.00 0.00 16,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,287,048.69 1,769,343.00 14,056,391.69 14,072,641.69
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 1,175,134.02 0.00 1,175,134.02 0.00 26,967,151.99 0.00 26,967,151.99 0.00 0.00 0.00 28,142,286.01

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  

901,518.09 0.00 901,518.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 901,518.09

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 

0.00 480,664.94 480,664.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 480,664.94

TOTALES 2,076,652.11 480,664.94 2,557,317.05 0.00 26,967,151.99 0.00 26,967,151.99 0.00 0.00 0.00 29,524,469.04

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 20,230,531.77 44,968,419.89 65,198,951.66 0.00 42,674,093.94 0.00 42,674,093.94 12,287,048.69 1,769,343.00 14,056,391.69 121,929,437.29

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 2,214,528.00 2,214,528.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 1,051,406.00

Subtotal 1,051,406.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 4,500,000.00

Subtotal 4,500,000.00

 

Total 5,551,406.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,794,202.00

Subtotal 2,794,202.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

 

Total 5,594,202.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

Total 500,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,100,000.00

Subtotal 1,100,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,100,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 12,829,871.79

Subtotal 12,829,871.79

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 13,004,234.52

Subtotal 13,004,234.52

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,700,927.92

Subtotal 1,700,927.92

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 3,352,016.48

Subtotal 3,352,016.48

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 7,165,266.00

Subtotal 7,165,266.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 281,861.84

Subtotal 281,861.84

 

Total 38,334,178.55

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 308,762.54

Subtotal 308,762.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 916,000.00

Subtotal 916,000.00
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 234,409.32

Subtotal 234,409.32

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 52,000.00

Subtotal 52,000.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 42,500.00

Subtotal 42,500.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 1,315,171.44

Subtotal 1,315,171.44

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 4,550,458.80

Subtotal 4,550,458.80

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 500,000.01

Subtotal 500,000.01

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 8,224,063.06

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 3,321,535.00

Subtotal 3,321,535.00

 

Total 3,321,535.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 16,250.00

Subtotal 16,250.00

 

Total 16,250.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,175,134.02

Subtotal 1,175,134.02

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 901,518.09

Subtotal 901,518.09

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 480,664.94

Subtotal 480,664.94

 

Total 2,557,317.05

 

Gran total 65,198,951.66

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud dirigidas a 
migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno programadas  

320 Porcentaje de ferias de promoción de la 
salud dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de nivel 
básico y medio superior validadas como 
Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas validadas 
como Promotoras de la Salud  

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

94

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación en 
promoción de la salud para personal de 
salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local 

8

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población general 
realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel por 
10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud, dirigidos a la 
población general 

6,657

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 

39

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación 
realizadas 

18

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la población 
usuaria de los servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud  

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

52

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con grupos 
intersectorial estatal de promoción de la salud  

Número de entidades federativas 
existentes en el país  

6 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción 
de la salud y determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para agentes 
de salud de salud 

145

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se otorgó 
capacitación a su personal en el año  

Número total de municipios en el año 849 Porcentaje de municipios a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de
la Salud a su personal. 

14

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación para 
personal de promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo intersectorial 
realizados en las jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

14

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en acción 
entregada 

Número de jurisdicciones sanitarias con 
información sobre comunidades en 
acción programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades
en acción 

7

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución
de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para acreditar como saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables 

23

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos acreditados
como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

12
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos en el año Número total de municipios en el año 1,137 Porcentaje de municipios activos 14

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados para la 
elaboración de proyectos municipales 

Número de municipios programados 
para asesoría en la elaboración de 
proyectos de promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios asesorados en 
la elaboración proyectos municipales de 
promoción de la salud 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud capacitados 
en alimentación correcta a niños menores de 
cinco años, mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

Número total de promotores de la salud 
de los municipios que participan en la 
cruzada contra el hambre 

900 Porcentaje de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta a 
menores de cinco años, mujeres 
embarazadas y mujeres en periodo de 
lactancia 

30

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención 
de la violencia en espacios públicos 

12

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física  

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la activación 
física  

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta y la 
activación física 

12

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos
del cambio climático en la salud 

Número de municipios programados 
para realizar acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del cambio 
climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con acciones de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud 

58

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

32 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

8

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número total de municipios en el año 420 Porcentaje de municipios certificados 
como promotores de la salud 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan con los 
formatos de registro de las intervenciones
del programa 

Número total de jurisdicciones en la 
entidad  

240 Cobertura de jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con los formatos y la información 
sobre los mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

7

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al programa 
realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión al 
programa 

7

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con proyectos 
apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios supervisados 
con proyectos apoyados 

6

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos municipales 
ganadores, con rendición de cuentas 

Número total de proyectos ganadores  100 Porcentaje de proyectos municipales 
ganadores con rendición de cuentas 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos de 
vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación para 
fortalecer las competencias del personal 
de salud sobre alimentación correcta, 
consumo de agua simple, actividad física 
y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa. 

4
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con respecto 

del año anterior en cada una de las 

entidades federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad general de 

los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados en la 

página de la entidad por semana 

acumulables. 

Número programado de boletines por 

publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de Boletines 

publicados 

26

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades hospitalarias de la 

Secretaría de Salud con técnico 

capturista contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar parte 

de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los casos 

sujetos a vigilancia epidemiológica que cuenten 

con plataforma informática (RHOVE, Diabetes y 

Registro Nacional de Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica en todas las 

Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 

Registro Nacional de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de DM-II, de 

Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 

No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados (en 

cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados para 

evaluación en las jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento de los 

procedimientos de vigilancia epidemiológica 

correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y maestría) en 

epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el RSI. 90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a 

la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 

InDRE de los diagnósticos del marco analítico 

básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de Desempeño 

año del curso vs. Índice de Desempeño 

del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 

Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por

el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico  

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico  

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras procesadas en 

tiempo de diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 

capacitación para fortalecer la competencia 

técnica 

1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por el 

programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el programa de salud 

mental 

42

1 Salud Mental 1.1.2 Propósito Número de unidades de consulta externa 

psiquiátrica con abasto suficiente de 

medicamento 

Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica 

50 Porcentaje de unidades de consulta externa 

psiquiátrica con abasto suficiente de medicamento 

para favorecer la prevención secundaria de los 

trastornos mentales y del comportamiento. 

50

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y síntomas 

más frecuentes en centros de salud y centros 

integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.1.1 Fin Número de hospitales generales con al 

menos una cama de psiquiatría 

Número de hospitales generales 5 Porcentaje de hospitales generales con al menos una 

cama de psiquiatría 

5

1 Salud Mental 2.3.1 Fin Porcentaje de personal médico de centros de 

salud capacitado en la Guía de Intervención 

mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 

10 Personal médico de centros de salud capacitado en la 

Guía de Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro integral de 

salud mental capacitado en el uso de Guías 

Clínicas para la Atención de Trastornos 

Mentales 

Total de personal de centro integral 

de salud mental  

100 Personal de centro integral de salud mental capacitado 

en el uso de Guías Clínicas para la Atención de 

Trastornos Mentales 

50

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de calle 

existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle existente en el 

hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a 

los talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben apoyo 

económico por cada ocasión que asisten a 

los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 

taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo económico 

cuando asisten a los talleres de Rehabilitación 

Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten voluntariamente a 

salidas terapéuticas bajo los lineamientos del Manual 

de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores  1 Existencia de un Banco de Reforzadores Funcional 1

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que aplica los 

programas de Rehabilitación Psicosocial 

capacitado 

Total de Personal que aplica los 

programas de Rehabilitación 

Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal que aplica los 

programas de Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Fin Número de cursos realizados sobre derechos 

humanos y prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y Prevención de 

la Tortura dirigido al personal de hospitales 

psiquiátricos 

1

1 Salud Mental 6.1.2 Fin Número de campañas realizadas al interior 

de las unidades de hospitalización 

psiquiátrica 

Total de unidades de hospitalización 

psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al interior de las 

unidades de hospitalización 

1

1 Salud Mental 6.1.3 Fin Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de 

aislamiento 

Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio de aislamiento 1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de Lesiones 
operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

2

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los promotores 
de seguridad vial 

15,000

1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

2

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña enviados 
al CNEGSR 

Número de entidades federativas con 
convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con informe de 
campaña del mes del cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con mastografía de 
tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer de 
mama con mastografía 

31

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años  58 Cobertura de detección de cáncer cérvico 
uterino en mujeres de 25 a 64 años 

79

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH 

65

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos capacitados y 
certificados  

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 evaluación 
diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en mastografía 
de tamizaje  

95 Cobertura de evaluación diagnóstica de 
casos sospechosos de cáncer en la mujer

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer en 
la citología que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 
en la citología  

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan con al 
menos un grupo de acompañamiento 
emocional  

80 Proporción de entidades que cuentan con 
al menos un grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas en el primer trimestre 
gestacional 

Total de consultas de primera vez sin 
importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que cumplen con 
los requisitos establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 98 Porcentaje de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos establecidos 

98
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2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Actividad Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados que dan servicio en 
unidades resolutivas 

Total de enlaces interculturales (intérpretes) 
contratados. 

99 Porcentaje de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados que dan servicio 
en las unidades médicas resolutivas 

99

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas que se les 
realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 
prenatal 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control, que se les realiza la prueba para 
el VIH, entre el total de mujeres 
embarazadas en control 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz neonatal 
realizadas 

Número de nacimientos en mujeres sin 
Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz neonatal 
entre recién nacidos sin Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos seleccionados 

50 Porcentaje de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de hospitales resolutivos 
seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud capacitado en 
parto respetuoso (humanizado) 

Número de personal de salud programado 
a capacitar en parto respetuoso 
(humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en atención de parto respetuoso 
(humanizado). 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y evaluadas Total de parteras tradicionales activas 60 Porcentaje de parteras capacitadas
y evaluadas en atención obstétrica y 
neonatal 

60

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y se le da consulta de control del 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico que reciben consulta de 
control del puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna realizadas 

Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
en salud materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y perinatal 
programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud Sexual y 
Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas activos 100 Porcentaje de Promotores y Brigadistas 
activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios amigables 
implementados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente en operación al 
cierre del 2014. 

236 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente. 

5

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con acreditación Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros realizadas 
en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y comunitarias 
realizadas a través de los servicios 
amigables 

135

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas para la 
atención en los servicios amigables 

Número de personas programadas para 
capacitar en los servicios amigables
para población adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado en 
los servicios amigables para población 
adolescente 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, Población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría de Salud, 
con vida sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, en mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en medios 
masivos de comunicación 

Número de campañas programadas. 32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas durante
el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 32 
entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el postevento 
obstétrico. 

Total de eventos obstétricos atendidos 800,000 Cobertura de anticoncepción postevento 
obstétrico. 

11,959
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios activos de 
métodos anticonceptivos en la Secretaría
de Salud

Mujeres de 15 a 49 años de edad (casadas 
o unidas), responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

60,894

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión realizadas 
a jurisdicciones sanitarias al año

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión por 
jurisdicción sanitaria al año.

44

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con servicios 
de planificación familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico.

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación 
familiar para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico.

28 Número de servicios de planificación 
familiar instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Actividad Número de vasectomías realizadas Hombres de 20 a 64 años responsabilidad 
de la SSa 

10 Vasectomías realizadas por cada 10 mil 
hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la SSa.

159

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.3.2 Propósito Número de nuevos médicos acreditados en 
la técnica de vasectomía sin bisturí 

Número de médicos programados para 
acreditar en la técnica de vasectomía
sin bisturí

20 Número de nuevos médicos acreditados 
en la técnica de vasectomía sin bisturí 

1

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más que 
presentaron marcadores de riesgo de 
violencia familiar y de género.

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas 
programadas.

27,765

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos positivos 
a violencia familiar y de género respecto 
de las herramientas programadas

5,830

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en relación a 
lo programado 

75

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas

3,338

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a unidades 
de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades 
de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas

7

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación 
de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados

24

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados por 
violencia severa y que fueron referidas
por otras unidades de salud.

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados por 
violencia severa y que se esperan sean 
referidas por otras unidades de salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas de 
otras unidades de salud.

2,337

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y difusión 
elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la elaboración 

7 Porcentaje de material de promoción y 
difusión elaborado en relación a lo 
programado

7

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de reeducación 
de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

24

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Componente Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se les brindo 
profilaxis para VIH/SIDA

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos 
esperados 

75

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con acciones 
de atención con perspectiva de género 

Número de unidades de salud programadas 
para desarrollar acciones de atención con 
perspectiva de género

28 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de atención 
con perspectiva de género realizadas

3

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos.

294

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respecto a los derechos 
humanos.

16
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada en perros 
y gatos 

310,303

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en el área 
delimitada como de riesgo 

70

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.3.1 Componente Municipio con reconocimiento otorgado Municipio que solicita el reconocimiento 2 Reconocimiento otorgado al municipio que 
apoya a la jurisdicción 

1

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.3.2 Componente Jurisdicción sanitaria precertificada Jurisdicción sanitaria con 90% 
anualmente en cada indicador de 
Caminando a la Excelencia en Rabia y 
solicita la precertificación 

2 Precertificar en la eliminación de la transmisión 
del virus de la rabia canina a la jurisdicción 
sanitaria 

1

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que inician 
tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos programados 
a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos esterilizados en 
lugares de alta marginación 

3,530

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta 
marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en control en 
áreas de alta marginación 

13,100

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros agresores, 
ferales y sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

350

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas 
al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros animales 
sospechosos de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

22

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Componente Número de pacientes confirmados de 
brucelosis que reciben tratamiento 
primario  

Número de pacientes nuevos de 
brucelosis confirmados por SAT/2ME 

100 Pacientes confirmados de brucelosis que 
reciben tratamiento 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Componente Número de perros ectodesparasitados 
con fipronil 

Número de perros censados 90 Perros ectodesparasitados con fipronil 90

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Componente Pacientes sospechosos de rickettsiosis 
tratados 

Casos sospechosos de rickettsiosis 100 Pacientes sospechosos de rickettsiosis que 
reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Propósito Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 628 Mide la probabilidad trimestral estratificada de 
que una vivienda sea infestada por el vector de 
acuerdo a las características de las viviendas 
por sector. 

10

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Actividad Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las 
Localidades Prioritarias 

10

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

25
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial
en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

25

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Propósito Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

628 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

10

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 
Programada 

30 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado con 
perspectiva de género que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Personal que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas Organofosforados en el 
que se vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la atención y 
manejo clínico de pacientes con FD
y FHD 

Personal de Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva
de género. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y convivientes 
notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus convivientes. 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que se 
les toma una muestra de sangre para 
diagnóstico. 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables que fueron estudiados en el 
laboratorio a partir de una gota gruesa de 
sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité Estatal 
de Certificación programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la 
proporción de Comités Estatales de 
Certificación que lograron la certificación
de áreas libres de paludismo para su entidad 
federativa. El indicador expresa el acumulado 
anual de entidades federativas que alcanzan la 
certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo visitados para 
promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación en 
localidades de riesgo programados para 
visitas de promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la proporción 
de puestos de notificación que se mantienen 
productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con transmisión 
persistente en las que se han realizado 
reuniones comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con transmisión 
persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la cobertura 
informativa del programa estatal de prevención 
y control del paludismo a sus comunidades 
prioritarias. 

95

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud que participa en la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica el 
porcentaje de cumplimiento de las acciones de 
capacitación previstas. 

100
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con medición de 
infestación larvaria previa a la 
intervención comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la proporción de 
localidades tratadas por la comunidad para 
control larvario y que lograron reducir la 
infestación del vector a menos del 1% de 
caladas positivas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

Número de localidades prioritarias con 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la cobertura de 
localidades prioritarias con eliminación de 
criaderos y hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

100

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas en 
menores de cinco años 

Número de serologías en menores de 
cinco años programadas  

3,872 Indicador de proceso que estima el 
cumplimiento en la meta de toma de muestra 
serológica a menores de cinco años de edad, 
residentes de localidades prioritarias. 

Con el resultado de la serología se explorará la 
reducción de la transmisión intradomiciliaria 
mediante la reducción en la positividad de 
serologías en menores de cinco años a razón 
de ser la mayor permanencia de personas de 
ese grupo de edad en el domicilio. 

93

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados antes 
y después de la actividad de control 
químico 

Número de localidades con estudios 
entomológicos programados en las 
localidades prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica el número 
de localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico 

25

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
viviendas mejoradas con encalado 
exterior  

Número de localidades con sus 
viviendas programadas  

47 Promover el mejoramiento de las viviendas 
(encalado exterior en el 20% de las viviendas), 
en localidades prioritarias 

47

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de localidades programadas a 
rociar  

94 Indicador de proceso que cuantifica el número 
de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos ciclos. 

25

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos supervisados  Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica el total de 
casos confirmados que se ministrará 
tratamiento supervisados. 

5

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre doblemente 
reactivos  

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

50

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

1.1.1 Propósito Número de localidades con encuestas 
entomológicas realizadas 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

80 Medir el avance trimestral de las encuestas 
entomológicas previas y posteriores para 
Alacranes realizadas en localidades prioritarias 

80

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas con 
colocación de cielo raso y encalado de 
paredes exteriores.  

Número de viviendas programadas en 
localidades prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 325 localidades 
acumuladas en el periodo. Estimada por 
mejoras con materiales locales en paredes y 
techo, eliminación de sitios de refugio de 
alacranes intra-domiciliarios mediante 
ordenamiento del medio, instalación de cielo 
raso, pabellones mosquitero en camas o 
cualquier otro sitio de reposo y pernocta. 

130

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades programadas a 
rociar  

130 Se pretende establecer el control químico del 
vector mediante rociado residual 
intradomiciliario restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia. 

130

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 
localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

100 Pretende mejorar el acceso a servicios de salud 
de calidad capacitando personal comunitario 
voluntario para que aplique de manera oportuna 
el tratamiento específico en la misma localidad 
donde ocurra la picadura de alacrán. 

100
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9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados 
por intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA  

100 El indicador medirá el número de casos a los 
que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son tratados en los 
primeros 30 minutos después de ser picados 
por el alacrán. 

100

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

4.3.1 Fin Número de casos registrados en
el SUIVE  

Número de casos esperados para 
el 2015 

231,399 Pretende vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado a través del monitoreo 
de la reducción en el número de casos de 
Intoxicación por Picadura de Alacrán. 

2,825

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y 
más, población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Detecciones de diabetes mellitus 
programadas en la población de 20 años 
y más, población de responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

10,924,367 Número de detecciones de diabetes mellitus 
realizadas en la población de 20 años y más, 
población de responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

117,986

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos formados 
y en función, en las UNEMEs EC 
realizados  

Número de grupos preventivos formados 
y en función, en las UNEMEs EC 
programados  

65 Número de grupos preventivos formados y en 
función en las UNEMEs EC 

8

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos 
se le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, realizados  

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al menos 
se le realizó una medición anual con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento al que al menos se le realizó una 
medición anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

1,615

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) por debajo del 7% en población 
de 20 años y más en el Secretaría de 
Salud, realizados.  

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) por debajo del 7% en población 
de 20 años y más en el Secretaría de 
Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) por debajo 
del 7% en población de 20 años y más en el 
Secretaría de Salud. 

160

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de 
atención realizados  

Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de 
atención programados  

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
acreditados en el primer nivel de atención. 

9

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención 
y aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la 
Secretaría de Salud, realizados  

Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de 
atención y aprobó la capacitación de 
enfermedades crónicas no transmisibles 
en la Secretaría de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que fue 
actualizado en el primer nivel de atención y 
aprobó la capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la Secretaría
de Salud. 

24

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer nivel 
de atención con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el 
control de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer nivel 
de atención con la supervisión de 
autoridad estatal, con abasto oportuno y 
suficiente de medicamentos para el 
control de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer nivel de 
atención con la supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más realizadas 

Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más 
programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

244,231

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas 
durante la Semana Nacional del Corazón

Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, 
programadas durante la Semana 
Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años y más, realizadas durante 
la Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Fin Número de casos de hipertensión arterial 
en pacientes de 20 años y más, que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de hipertensión 
arterial programados para ingresar a 
tratamiento, en pacientes de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

237,016 Número de casos de hipertensión arterial en 
pacientes de 20 años y más, que ingresan a 
tratamiento, responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

4,451
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y más 
con hipertensión arterial en Control 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

Número de paciente de 20 años y más 
con hipertensión arterial en Tratamiento 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y más con 
hipertensión arterial en control responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

13,527

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más 
programados por ingresar a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en población de 
20 años y más que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

4,044

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
programados por ingresar a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en población 
de 20 años y más que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

3,216

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que en 
control, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que se 
encuentran en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en población de 
20 años y más que en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

5,182

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en control, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias en población 
de 20 años y más en control, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

3,759

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o asesorías 
realizadas 

Número de supervisiones y/o asesorías 
programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 14

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.2.1 Propósito Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN Activos 
programados  

6 Comités Estatales de Atención al 
Envejecimiento (COESAEN) Activos 

6

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Componente Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor programados 

5 Capacitación sobre temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta mayor 

5

12 Atención del 
Envejecimiento 

3.1.1 Propósito Número de diagnósticos situacionales de 
enfermedad crónica en la persona adulta 
mayor realizados 

Número de diagnósticos situacionales 
de enfermedad crónica en la persona 
adulta mayor programados 

2 Realizar diagnósticos situacionales de 
enfermedad crónica en la persona adulta mayor 

1

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Fin Número de actividades de orientación 
realizadas para la implementación de 
centros de día 

Número de actividades de orientación 
programadas para la implementación de 
centros de día 

2 Orientación para la implementación de centros 
de día para las entidades federativas 

2

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Actividad Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en la población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en la población adulta mayor no 
asegurada  

20 Detección de síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en alteraciones 
de la memoria y depresión en personas 
adultas mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 
alteraciones de la memoria y depresión 
en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la memoria y de 
depresión en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.3 Componente Detecciones realizadas de hiperplasia 
prostática benigna en la población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada 

Detecciones programadas de hiperplasia 
prostática benigna en población 
masculina de 45 años y más no 
asegurada  

50 Detección de Hiperplasia prostática Benigna en 
población masculina de 45 años y más no 
asegurados 

50

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.4 Componente Dosis aplicadas de vacunación 
antiinfluenza en personas Adultas 
Mayores no aseguradas 

Dosis programadas de vacunación 
antiinfluenza en personas Adultas 
Mayores no aseguradas 

85 Cobertura de vacunación antiinfluenza en 
personas Adultas Mayores no aseguradas 

85

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.5 Actividad Total de acciones realizadas sobre 
detección y de control realizadas durante 
la SSGG a población de 60 años y más 

Total de acciones programadas sobre 
detección y de control realizadas 
durante la SSGG a población de 60 
años y más 

60 Semana de Salud para Gente Grande (SSGG) 60

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.1.1 Componente Programa Estatal de Atención de la 
salud de la Persona Adulta Mayor 
elaborado de acuerdo a los lineamientos 
nacionales 

Programa Estatal de Atención de la 
salud de la Persona Adulta Mayor 
esperado de acuerdo a los lineamientos 
nacionales 

1 Programa Estatal de Acción Específico en 
Envejecimiento 

1
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12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Componente Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Boletín Caminando a la Excelencia sobre 
Envejecimiento 

4

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas Intramuros 
Realizadas. 

Actividades Preventivas Intramuros 
Programadas. 

36,685,640 Actividades de Prevención (intramuros). 529,233

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 
realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 
Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención (extramuros). 655,634

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 
Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 
Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales (intramuros). 286,476

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programados. 

159,634 Tratamiento Restaurativo Atraumático. 1,608

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal realizadas. Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud bucal. 1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material de 
promoción. 

Total unidades aplicativas con servicio 
de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 89

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones realizados. Cursos de capacitación programados. 64 Cursos de capacitación estomatológica. 9

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 
bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 
bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud bucal. 108

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas realizadas. Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 129,555

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

156 Cumplimiento de eventos de capacitación 4

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería realizados 

Número de eventos de capacitación 
dirigidos al personal de la Red TAES de 
Enfermería programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de la Red 
TAES de Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

290,823 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

3,927

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados 

58

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Actividad Número de contactos menores de 5 
años con terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de contactos menores de 5 
años con terapia preventiva con 
isoniacida programados 

4,149 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores de 5 años
de edad contactos de casos con casos de 
tuberculosis pulmonar 

20

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de segunda 
línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Actividad Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

22,842 Cobertura de terapia preventiva con isoniacida 
en personas con VIH que la requieran 

95

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos
y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en periódicos, 
elaboración de volantes, dípticos 
y trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de visitas de 
supervisión 

70

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de investigación 
operativa documentados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Publicación de resultados de investigación 
operativa estatales y del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral
de personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

12

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en donde 
se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión.  

33 Cumplimiento de entrega de material de 
difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités Estatales 
para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 2 Porcentaje de cursos de capacitación para el 
personal involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas  

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas estratégicas 
conformadas. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de
48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
en forma oportuna (< de 48 hrs). 

72

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

7

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y 
cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de hisopo 
rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud con 
muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para personal
de salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos en áreas 
de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y 
cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA y 
cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas para EDA 
y cólera. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales realizadas Evaluaciones trimestrales programadas 4 Porcentaje de reportes de evaluación del 
programa. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias. 

7
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de comunicación 

en adicciones realizadas 

Número de campañas de comunicación en 

adicciones programadas 

100 Campañas de comunicación para la 

promoción de las actividades de prevención y 

tratamiento del consumo de tabaco, alcohol y 

otras drogas. 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 

aplicadas 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en población 

escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos residenciales en 

adicciones otorgados 

Número de tratamientos residenciales en 

adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con modalidad 

residencial a través de subsidio 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 

supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 

Establecimientos Residenciales 

Especializados en Atención a las Adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de primer 

nivel en las que se llevan a cabo 

acciones de prevención y atención de 

las adicciones 

Número de unidades de salud de primer 

nivel programadas para llevar a cabo 

acciones de prevención y atención de 

las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en las que 

se llevan a cabo acciones de prevención y 

atención de las adicciones 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera

vez otorgadas 

Número de consultas de primera 

vez programadas 

100 Consultas de primera vez para la atención de 

usuarios de alcohol, tabaco y drogas 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.7.1 Actividad Número de Entidades Federativas que 

cuentan con modelos de justicia 

alternativa 

Número de Entidades Federativas que 

cuentan con modelos de justicia alternativa 

programadas 

100 Entidades Federativas del país que cuentan 

con modelos de justicia alternativa 

100

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 17 

años que participan en acciones de 

prevención de adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 años 

programados para participar en acciones de 

prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones en 

población de adolescentes de 12 a 17 años 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con VIH e 

ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR registrados 

en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH e ITS.

156

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en tratamiento 

ARV en la Secretaría de Salud con carga

viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría

de Salud. 

72 Porcentaje de personas en tratamiento 

ARV en Control Virológico (Secretaría 

de Salud). 

72
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 
vacunación en niños menores de 1 año de edad, 
que correspondan del área de responsabilidad de 
Secretaría de Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional
de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 
Semanas Nacionales de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas Nacionales
de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas del Programa 
de vacunación Universal a personal de salud  

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa
de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal al 
personal de salud involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del Programa de 
Vacunación Universal. 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados a 
control nutricional. 

Total de menores de 10 años que acuden 
a consulta de primera vez en el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional en el 
año. 

10

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con desnutrición. Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años con 
desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con sobrepeso-
obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a menores 
de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños menores 
de 5 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas y 
niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 a 9 
años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 años con 
registro de Índice de Masa Corporal en unidades de 
primer nivel de atención. 

Número total de adolescentes de 10 a 19 
años en consulta de primera vez en el año.

80 Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel 
de atención. 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas realizadas para 
personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones informativas 
para personal de salud y tutores en 
prevención de maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en materia 
de prevención de violencia familiar y entre padres 
realizadas 

Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores en 
materia de prevención de violencia familiar 
y entre padres programadas 

80 Porcentaje de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres o 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
en el año 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud capacitado de los 
Servicios de Salud en el primer nivel de atención en 
Atención Integrada en la Infancia y la Adolescencia. 

Total de personal de salud de los Servicios 
de Salud del primer nivel de atención. 

20 Personal de salud operativo del Primer 
Nivel de Atención capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas de
Atención Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención  

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de
5 años 

80 Porcentaje de madres capacitadas en 
temas de atención integrada en la 
infancia. 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o B. 

95
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2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento con Plan C. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica aguda de 
primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

Número de niños menores de cinco años 
con Enfermedad Respiratoria Aguda de 
primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda que 
reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas en el periodo. 

Número de sesiones de Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia programadas en 
el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia realizadas 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años 
que presentan riesgo de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años atendidos en consulta de niño sano 
de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco años 
con riesgo de retraso en el desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de cinco años 
que recibieron técnicas de estimulación temprana 
por primera vez. 

Número de niñas y niños menores de cinco 
años atendidos en consulta de niño sano 
de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco años 
que recibieron estimulación temprana 
por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años atendidos en 
unidad médica 

Total de menores de 10 años en consulta 
de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no intencionales 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias que
realizaron la Semana de Salud de la Adolescencia 
en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en cada 
Entidad Federativa 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes Promotores de 
la Salud formados en cada Entidad Federativa  

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa  

80 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia realizadas 
anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

Supervisiones programadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y 
Adolescencia y sus comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia y sus comités 
programadas 

100 Evaluación de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención y 
atención del cáncer en menores de
18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de Cáncer 
en Niñas, Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 
del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

66 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

3

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

1.00 39,994.00 39,994.00

TOTAL: 39,994.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 18,240.00 338,534.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. Para mínimo 96 
pruebas. RTC. 

18.56 18,240.00 338,534.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un centímetro de 
diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete con 10 hojas, 
máximo 100. 

11.64 17,280.00 201,139.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total 
de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 17,280.00 320,716.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para 
mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 18,240.00 338,534.40
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro,
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo
96 pruebas. RTC. 

18.56 18,240.00 338,534.40

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 
pruebas. RTC. 

18.56 18,240.00 338,534.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg envase 
con un dispositivo. 

1,992.34 1,597.00 3,181,766.98

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 
0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 72,675.00 1,838,677.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 70,764.00 1,527,794.76

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 200 mg 
envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 21,636.00 813,297.24

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y aplicador. 1,329.90 1,953.00 2,597,294.70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 0.750 mg 
envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 4,375.00 46,637.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: 
norelgestromina 6.00 mg 
etinilestradiol  0.60 mg 
envase con 3 parches. 

183.68 22,203.00 4,078,247.04

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 12,413.00 1,013,645.58

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 
con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

52.95 7,998.00 423,494.10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 
grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 
émbolo insertor. 

11.61 13,876.00 161,100.36

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 
a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 
y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical.  

36.37 687.00 24,986.19

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: efavirenz 
600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. 
Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 75.00 183,060.75

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Fólderes 

20.85 150.00 3,127.50

TOTAL: 18,125,966.80
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 411.00 80,967.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 37.00 9,361.00

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 148.00 12,284.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,300.00 9.00 209,700.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base agua en bidones de 20 litros 

12,900.00 31.00 399,900.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 

tambos de 208 litros 

3,686.82 1.00 3,686.82

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo humectable en 

cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

33,699.00 5.00 168,495.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el tratamiento de 

casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 1.00 5,926.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo 

electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 897,194.82

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 464.00 1,282,890.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg envase 

con 60 tabletas. 

1,712.32 75.00 128,424.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable cada frasco ámpula con liofilizado contiene: enfuvirtida 108 mg envase 

con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua inyectable. 

22,449.79 13.00 291,847.27
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 37.00 30,898.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase 

con 60 tabletas. 

470.47 426.00 200,420.22

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 14.00 45,211.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 15.00 7,952.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 

300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo envase 

con 30 tabletas. 

2,000.12 81.00 162,009.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

envase con 60 tabletas. 

4,978.59 80.00 398,287.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con

30 comprimidos recubiertos. 

371.83 384.00 142,782.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 

abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 233.00 321,381.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: tenofovir 

disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 200 mg envase 

con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 689.00 1,463,863.18

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 31.00 17,670.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 119.00 24,990.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 43.00 233,458.61

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco ámbar 

con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 17.00 29,138.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg de 

raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 94.00 499,038.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con

84 cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 848.00 295,070.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 42.00 33,387.06

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase con

60 tabletas. 

1,100.00 1.00 1,100.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con

120 tabletas 

2,656.00 500.00 1,328,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de 

saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 136.00 300,152.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 243.00 93,350.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa entérica 

contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 417.00 440,731.47

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: efavirenz

600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. 

Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 1,878.00 4,514,993.70

TOTAL: 12,287,048.69
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo de calmette-
guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de colonias) envase con 
un frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 29,190.00 296,278.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante 10 µg envase con 
jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 64,214.00 642,140.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas por 
haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos de 60 ui 
bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno de superficie del virus de 
la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado del haemophilus influenzae tipo b 
10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos envases: frasco ámpula con suspensión 
de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo haemophilus influenzae tipo b unido a
toxoide tetánico. 

142.80 72,263.00 10,319,156.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston-zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados 
de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 
dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 70,790.00 855,851.10

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos purificados 
del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14, 15b, 17f, 18c, 
19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

92.20 10,520.00 969,944.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) suspensión inyectable cada 
dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico no menos de 
20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg pertactina (proteína 
de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg. Envase con 10 
jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 18,763.00 2,551,768.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: agshb 
20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 1,470.00 15,435.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo reordenado 
g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo 
reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un tubo de plástico
con 2 ml. 

54.46 34,114.00 1,857,848.44

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg
6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg 
proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 51,560.00 9,476,728.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas 
purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 
15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008
15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 55,440.00 2,733,746.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antigénicas 
purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 
15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008
15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 213,460.00 10,525,712.60

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa 
prellenada con 0.5 ml. 

164.15 14,457.00 2,373,116.55

TOTAL: 42,617,724.99

 
Gran total 73,967,929.30

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG
RAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1,051,406.00 0.00 1,051,406.00 1,543,187.00 0.00 0.00 0.00 1,543,187.00 0.00 0.00 0.00 2,594,593.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 2,862,532.44 0.00 0.00 0.00 2,862,532.44 0.00 0.00 0.00 2,862,532.44

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4,500,000.00 0.00 4,500,000.00 451,600.00 0.00 0.00 0.00 451,600.00 0.00 0.00 0.00 4,951,600.00

Total: 5,551,406.00 0.00 5,551,406.00 4,857,319.44 0.00 0.00 0.00 4,857,319.44 0.00 0.00 0.00 10,408,725.44

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,794,202.00 0.00 2,794,202.00 3,100,000.00 0.00 0.00 0.00 3,100,000.00 0.00 0.00 0.00 5,894,202.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,800,000.00 39,994.00 2,839,994.00 5,101,228.01 0.00 0.00 0.00 5,101,228.01 0.00 0.00 0.00 7,941,222.01

Total: 5,594,202.00 39,994.00 5,634,196.00 8,201,228.01 0.00 0.00 0.00 8,201,228.01 0.00 0.00 0.00 13,835,424.01

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 500,000.00 0.00 500,000.00 11,751,100.00 0.00 0.00 0.00 11,751,100.00 0.00 0.00 0.00 12,251,100.00

Total: 500,000.00 0.00 500,000.00 11,751,100.00 0.00 0.00 0.00 11,751,100.00 0.00 0.00 0.00 12,251,100.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,735,000.00 0.00 0.00 0.00 1,735,000.00 0.00 0.00 0.00 2,835,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,735,000.00 0.00 0.00 0.00 1,735,000.00 0.00 0.00 0.00 2,835,000.00 
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ANEXO IV 
PRORESPPO, 
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E INSUMOS) 
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FASSA-C 
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RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

12,829,871.79 0.00 12,829,871.79 11,811,114.00 0.00 0.00 0.00 11,811,114.00 0.00 0.00 0.00 24,640,985.79 

2 Salud Materna y Perinatal 13,004,234.52 0.00 13,004,234.52 5,252,000.00 0.00 0.00 0.00 5,252,000.00 0.00 2,214,528.00 0.00 20,470,762.52 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,700,927.92 0.00 1,700,927.92 1,793,100.00 0.00 0.00 0.00 1,793,100.00 0.00 0.00 0.00 3,494,027.92 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3,352,016.48 0.00 3,352,016.48 7,879,200.00 0.00 0.00 0.00 7,879,200.00 15,706,941.95 0.00 0.00 26,938,158.43 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7,165,266.00 183,060.75 7,348,326.75 976,275.00 0.00 0.00 0.00 976,275.00 0.00 0.00 0.00 8,324,601.75 

6 Igualdad de Género en Salud  281,861.84 21,436.10 303,297.94 35,000.00 0.00 0.00 0.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 338,297.94 

Total: 38,334,178.55 204,496.85 38,538,675.40 27,746,689.00 0.00 0.00 0.00 27,746,689.00 15,706,941.95 2,214,528.00 0.00 84,206,834.35 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

308,762.54 102,612.00 411,374.54 7,590,390.38 0.00 0.00 0.00 7,590,390.38 0.00 0.00 0.00 8,001,764.92 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 136,500.00 0.00 0.00 0.00 136,500.00 0.00 0.00 0.00 136,500.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 286,300.00 0.00 0.00 0.00 286,300.00 0.00 0.00 0.00 286,300.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

916,000.00 781,781.82 1,697,781.82 1,842,000.16 0.00 0.00 0.00 1,842,000.16 0.00 0.00 0.00 3,539,781.98 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

234,409.32 0.00 234,409.32 355,000.00 0.00 0.00 0.00 355,000.00 0.00 0.00 0.00 589,409.32 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

52,000.00 0.00 52,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 252,000.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

42,500.00 0.00 42,500.00 1,252,000.00 0.00 0.00 0.00 1,252,000.00 0.00 0.00 0.00 1,294,500.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,315,171.44 0.00 1,315,171.44 6,741,772.64 0.00 0.00 0.00 6,741,772.64 0.00 0.00 0.00 8,056,944.08 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

4,550,458.80 0.00 4,550,458.80 3,769,589.04 0.00 0.00 0.00 3,769,589.04 0.00 0.00 0.00 8,320,047.84 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 1,366,914.00 0.00 0.00 0.00 1,366,914.00 0.00 0.00 0.00 1,366,914.00 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 4,029,940.00 0.00 0.00 0.00 4,029,940.00 0.00 0.00 0.00 4,084,700.95 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 12,801.00 12,801.00 3,785,075.52 0.00 0.00 0.00 3,785,075.52 0.00 0.00 0.00 3,797,876.52 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 142,500.00 0.00 0.00 0.00 142,500.00 0.00 0.00 0.00 142,500.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

500,000.01 0.00 500,000.01 1,775,809.04 0.00 0.00 0.00 1,775,809.04 0.00 0.00 0.00 2,275,809.05 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 149,884.98 0.00 0.00 0.00 149,884.98 0.00 0.00 0.00 399,884.98 

Total: 8,224,063.06 897,194.82 9,121,257.88 33,423,675.76 0.00 0.00 0.00 33,423,675.76 0.00 0.00 0.00 42,544,933.64 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

3,321,535.00 0.00 3,321,535.00 500,001.00 0.00 0.00 0.00 500,001.00 0.00 0.00 0.00 3,821,536.00 

Total: 3,321,535.00 0.00 3,321,535.00 500,001.00 0.00 0.00 0.00 500,001.00 0.00 0.00 0.00 3,821,536.00 
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FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
16,250.00 0.00 16,250.00 156,000.00 0.00 0.00 0.00 156,000.00 0.00 0.00 14,056,391.69 14,228,641.69

Total: 16,250.00 0.00 16,250.00 156,000.00 0.00 0.00 0.00 156,000.00 0.00 0.00 14,056,391.69 14,228,641.69

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,175,134.02 15,650,573.00 16,825,707.02 11,944,395.00 0.00 0.00 0.00 11,944,395.00 26,967,151.99 0.00 0.00 55,737,254.01

2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
901,518.09 0.00 901,518.09 4,117,207.59 0.00 0.00 0.00 4,117,207.59 0.00 0.00 0.00 5,018,725.68

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
480,664.94 0.00 480,664.94 299,475.00 0.00 0.00 0.00 299,475.00 0.00 0.00 0.00 780,139.94

Total: 2,557,317.05 15,650,573.00 18,207,890.05 16,361,077.59 0.00 0.00 0.00 16,361,077.59 26,967,151.99 0.00 0.00 61,536,119.63

Gran Total: 65,198,951.66 16,792,258.67 81,991,210.33 104,732,090.80 0.00 0.00 0.00 104,732,090.80 42,674,093.94 2,214,528.00 14,056,391.69 245,668,314.76

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada Day.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Baja California, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO TOLENTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL 
ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA Y EL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN 
Y FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS,  
DR. LEOPOLDO JIMÉNEZ SÁNCHEZ, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General 
de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Planeación y Finanzas y el Secretario de Salud  
y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública; y por “LA SECRETARÍA”,  
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General  
de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,  
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó  
a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
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sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 para 
las Entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014. 

8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 
Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 
Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 17, fracción X, 32 y 41, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California, así como los artículos 1, 2, 3 y 17, fracción I, del Decreto por el cual se 
crea el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California (ISESALUD), y acredita 
su cargo mediante nombramientos de fecha 29 de julio de 2014, respectivamente, expedidos por el 
Gobernador del Estado de Baja California, Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, mismos que en 
copia fotostática simple se adjuntan al presente instrumento, para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 17, fracción III y 24, fracciones I, V, VIII, XIII, XVI y XVII, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; 8 párrafo primero y 10, 
fracciones I, XX y XXX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de noviembre de 2013, expedido por el Gobernador del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, mismo que en 
copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su 
contexto. 

3. Que el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 1, 2 y 3, fracciones III y V, del Decreto de Creación del 
"ISESALUD" del Estado de Baja California, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 21 
de noviembre de 2013, expedido por el Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California, Dr. Miguel Antonio Osuna Millán, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran 
las de ejercer las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 39, del Reglamento Interno del Instituto de Servicios de Salud 
Pública (ISESALUD) del Estado de Baja California. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calzada Independencia y Avenida de los Héroes número 994, Centro 
Cívico y Comercial, de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 
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Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 74 y 75, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 1, 4 y 40, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 3, 17, 24, 32 y 41, de la Ley Orgánica del Estado de Baja 
California y; demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2015 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 
compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 
presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 
así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 
cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a 
los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo 

del Programa y 

Proyectos Federales de 

Protección contra 

Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud a la Comunidad 

$7,075,517.00 

(SIETE MILLONES SETENTA 

Y CINCO MIL QUINIENTOS 

DIECISIETE PESOS 00/100 

M.N.) 

"Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios" 

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Ramo 12 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud a la Comunidad 

$2,173,463.00 

(DOS MILLONES CIENTO 

SETENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA 

Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$9,248,980.00 (NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA 

PESOS 00/100 M.N.) 
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Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California (unidad ejecutora definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para la 
realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 
acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien, con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 
personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con  
“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 
Anexos del presente instrumento, o bien, para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 
de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados a “LA SECRETARÍA”  
a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 



88     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2015 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 
Anexo 3, el cual será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a 
través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 
Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 
y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá contener el sello que indique el nombre del programa, origen de los recursos y el 
ejercicio al que corresponda, además deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes y conceptos de pago. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas, al Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 
Baja California, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a efecto de que esta última esté en 
condiciones de iniciar de forma inmediata las acciones específicas para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico, contados a partir de la 
transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los recursos conforme a la calendarización estipulada 
en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una 
vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de este 
Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, a “LA SECRETARÍA” a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo máximo de cinco 
días hábiles que los recursos presupuestales federales transferidos han sido ministrados por parte de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” íntegramente a la unidad ejecutora 
(definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”); para tal efecto, dicho plazo 
comenzará a partir del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales a la unidad 
ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, y en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto del “ISESALUD”, la información y documentación que “LA SECRETARÍA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas 
que esta última optará por realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o bien, para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento; la entrega del reporte fotográfico y escrito; así como la 
“relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar al “ISESALUD” de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y 
fundamenten, el ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, conforme a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y demás disposiciones legales aplicables que le confieren, bajo la opción de practicar 
visitas a la unidad ejecutora a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no 
envíe a “LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula 
Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de  
“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura Local, según las disposiciones legales 
aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2015, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 
de 11 fojas, lo firman por quintuplicado a los veintiséis días del mes de enero de dos mil quince.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 
Baja California, Sergio Tolento Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio 
Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Leopoldo Jiménez 
Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA: Protección contra Riesgos Sanitarios  
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.- 02 /15  

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 
LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 
TOTAL 

INOCUIDAD DE 
ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $956,094.00 $409,754.00 $1,365,848

Rastros $103,280.00  $103,280

Zoonosis/Brucelosis   

Productos de la Pesca $874,890.00 $289,238.00 $1,164,128

Uso Ilegal de Clenbuterol   

Plaguicidas en Alimentos   

Mesa Saludable - PROMESA   

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $1,501,750.00 $636,116.00 $2,137,866

Marea Roja $1,137,800.00 $220,530.00 $1,358,330 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $260,532.00 $111,659.00 $372,191

Agua de Calidad Bacteriológica $787,371.00 $337,444.00 $1,124,815

Agua de Calidad Fisicoquímica   

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

$393,685.00 $168,722.00 $562,407 

Cuerpos de Agua Dulce   

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo 

   

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación 

   

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac   

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo 
(albercas) 

   

Prevención del Cólera   

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $295,780.00  $295,780

Análisis de Medicamentos   

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $289,205.00  $289,205

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas 
de Higiene y Sanidad) 

   

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias 

   

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales    

Manejo Integral de Plagas   

Sistematización del procedimiento de verificación 
sanitaria 

   

EMERGENCIAS Emergencias $371,835.00  $371,835

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $103,295.00  $103,295

Correlación entre el efecto de la presencia de 
contaminantes atmosféricos y el riesgo en la incidencia 
de enfermedades crónicas, obstructivo pulmonares y 
cardiovasculares agudas, aunado a la asociación 
oncogénica derivada de la influencia del medio ambiente 

   

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica    

Plomo en Loza Vidriada    

Uso de Plaguicidas    

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna    

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión    

Infecciones Nosocomiales    

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas    

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo    

Estructuras municipales de protección contra riesgos 
sanitarios 

   

PROGRAMA 6 PASOS DE 
LA SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y 
Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas 

   

TOTAL $7,075,517.00 $2,173,463.00 $9,248,980.00

 
Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y 

Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de 
Laboratorios, que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la 
otra parte, el poder Ejecutivo del gobierno del Estado de Baja California. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, Sergio Tolento Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, 
Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Leopoldo 
Jiménez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 
ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA              

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios           

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.- 02 /15            

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS              

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $956,094.00            $956,094.00 

Rastros $103,280.00            $103,280.00 

Zoonosis/Brucelosis              

Productos de la Pesca $874,890.00            $874,890.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol              

Plaguicidas en Alimentos              

Mesa Saludable - PROMESA              

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos $1,501,750.00            $1,501,750.00 

Marea Roja $1,137,800.00            $1,137,800.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados $260,532.00            $260,532.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $787,371.00            $787,371.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica              

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con Contacto Primario $393,685.00            $393,685.00 

Cuerpos de Agua Dulce              

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo              

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de Marginación              

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac              

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo (albercas)              

Prevención del Cólera              

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia $295,780.00            $295,780.00 

Análisis de Medicamentos              

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $289,205.00            $289,205.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)              

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos para la Salud en Farmacias              

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales               

Manejo Integral de Plagas              

Sistematización del procedimiento de verificación sanitaria              

EMERGENCIAS Emergencias $371,835.00            $371,835.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático $103,295.00            $103,295.00 

Correlación entre el efecto de la presencia de contaminantes atmosféricos y el riesgo en la 
incidencia de enfermedades crónicas, obstructivo pulmonares y cardiovasculares agudas, aunado 
a la asociación oncogénica derivada de la influencia del medio ambiente 

             

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica              

Plomo en Loza Vidriada              

Uso de Plaguicidas              

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna              

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión              

Infecciones Nosocomiales              

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas              

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo              

Estructuras municipales de protección contra riesgos sanitarios              

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas              

TOTAL $7,075,517.00            $7,075,517.00 
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS              

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos  $409,754.00                       $409,754.00 

Rastros                          

Zoonosis/Brucelosis                          

Productos de la Pesca  $289,238.00                       $289,238.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol                          

Plaguicidas en Alimentos                          

Mesa Saludable - PROMESA                          

PROGRAMA MEXICANO DE 

SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos  $636,116.00                       $636,116.00 

Marea Roja  $220,530.00                       $220,530.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados  $111,659.00                       $111,659.00 

Agua de Calidad Bacteriológica  $337,444.00                       $337,444.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica                          

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con Contacto Primario  $168,722.00                       $168,722.00 

Cuerpos de Agua Dulce                          

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo                          

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de Marginación                          

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac                          

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo (albercas)                          

Prevención del Cólera                          

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia                          

Análisis de Medicamentos                          

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco                          

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)                          

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos para la Salud en Farmacias                          

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales                           

Manejo Integral de Plagas                          

Sistematización del procedimiento de verificación sanitaria                          

EMERGENCIAS Emergencias                          

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático                          

Correlación entre el efecto de la presencia de contaminantes atmosféricos y el riesgo en la 

incidencia de enfermedades crónicas, obstructivo pulmonares y cardiovasculares agudas, aunado 

a la asociación oncogénica derivada de la influencia del medio ambiente 

                         

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica                          

Plomo en Loza Vidriada                          

Uso de Plaguicidas                          

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna                          

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión                          

Infecciones Nosocomiales                          

SANIDAD EN PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 
Sanidad en Productos Agrícolas                          

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo                          

Estructuras municipales de protección contra riesgos sanitarios                          

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 

SALUD 
Programa 6 pasos de la salud con prevención y Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas                          

TOTAL $2,173,463.00               $2,173,463.00  
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- TOTAL               

TEMA PROYECTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos  $1,365,848.00                       $1,365,848.00 

Rastros  $103,280.00                       $103,280.00 

Zoonosis/Brucelosis                          

Productos de la Pesca  $1,164,128.00                       $1,164,128.00 

Uso Ilegal de Clenbuterol                          

Plaguicidas en Alimentos                          

Mesa Saludable - PROMESA                          

PROGRAMA MEXICANO DE 
SANIDAD DE MOLUSCOS 

BIVALVOS (PMSMB) 

Moluscos Bivalvos  $2,137,866.00                       $2,137,866.00 

Marea Roja  $1,358,330.00                       $1,358,330.00 

AGUA 

Agua y Hielo Purificados  $372,191.00                       $372,191.00 

Agua de Calidad Bacteriológica  $1,124,815.00                       $1,124,815.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica                          

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con Contacto Primario  $562,407.00                       $562,407.00 

Cuerpos de Agua Dulce                          

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo                          

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de Marginación                          

Vigilancia Sanitaria del Río Atoyac                          

Calidad sanitaria de agua de contacto de uso recreativo (albercas)                          

Prevención del Cólera                          

POLÍTICA FARMACÉUTICA 
Farmacovigilancia  $295,780.00                       $295,780.00 

Análisis de Medicamentos                          

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco  $289,205.00                       $289,205.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de Higiene y Sanidad)                          

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos para la Salud en Farmacias                          

Vigilancia Sanitaria de Servicios Dentales                           

Manejo Integral de Plagas                          

Sistematización del procedimiento de verificación sanitaria                          

EMERGENCIAS Emergencias  $371,835.00                       $371,835.00 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Cambio Climático  $103,295.00                       $103,295.00 

Correlación entre el efecto de la presencia de contaminantes atmosféricos y el riesgo en la 
incidencia de enfermedades crónicas, obstructivo pulmonares y cardiovasculares agudas, aunado 
a la asociación oncogénica derivada de la influencia del medio ambiente 

                         

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica                          

Plomo en Loza Vidriada                          

Uso de Plaguicidas                          

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna                          

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión                          

Infecciones Nosocomiales                          

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS Sanidad en Productos Agrícolas                          

NORMATIVIDAD 
Marco Normativo                          

Estructuras municipales de protección contra riesgos sanitarios                          

PROGRAMA 6 PASOS DE LA 
SALUD 

Programa 6 pasos de la salud con prevención y Saneamiento Básico para las Familias Mexicanas                          

TOTAL $9,248,980.00                       $9,248,980.00 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la 
otra parte, el poder Ejecutivo del gobierno del Estado de Baja California. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 
Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California, Sergio Tolento Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Leopoldo Jiménez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 
RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2015 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA               

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-B.C.- 02 /15             

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Calidad Microbiológica 

de Alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes 

en los alimentos. 

1. Actualización del padrón de establecimientos donde se expenden los 

alimentos priorizados por la entidad federativa. 
1            1 

2. Informe de los analitos que se analizarán para cada uno de los 

alimentos priorizados por la entidad federativa, con base en los resultados 

obtenidos durante el periodo 2013-2014. 

  1          1 

3. Con base en la priorización de los alimentos realizada por la 

entidad federativa, seleccionar los establecimientos a incluir para el 

muestreo 2015. 

  1          1 

4. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la entidad 

federativa, para su análisis microbiológico. 
   24 20 20 20 20 20 10 10  144 

5. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 

la COFEPRIS. 
    1 1 1 1 1 1 1 1 8 

6. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos. 
       1    1 2 

7. Revisar y reportar trimestralmente el seguimiento de las acciones 

establecidas, de conformidad con los resultados del muestreo. 
   1   1   1   3 

8. Realizar reuniones de trabajo con establecimientos identificados como 

de riesgo por la entidad federativa, a fin de establecer las estrategias para 

evitar la contaminación microbiológica de los alimentos prioritarios. 

  1   1    1   3 

9. Capacitar al personal de Protección contra Riesgos Sanitarios de las 

Jurisdicciones Sanitarias y/o Coordinaciones de Protección contra Riesgos 

Sanitarios en el Programa de Consejos de Salud con Prevención, el cual 

deberá ser replicado a la población, con el propósito de prevenir, o 

disminuir, las enfermedades del rezago, relacionadas con el saneamiento 

básico, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS, así como replicar los seis pasos en salud pública. 

   30%    65%   100%  100% 

10. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

coadyuvar en la prevención de brotes relacionados con la contaminación 

microbiológica de alimentos y ETA´s, dirigida al personal que maneja 

alimentos en los establecimientos identificados como de riesgo por la 

entidad federativa, y a la población en general, basado en los lineamientos 

con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%    65%   100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 
Rastros 

Coadyuvar al 

mejoramiento de las 

condiciones sanitarias de 

rastros y mataderos 

municipales para minimizar 

el riesgo sanitario derivado 

de las actividades en estos 

establecimientos, en 

municipios en más de 

50,000 habitantes.  

(Al menos el 70% de la 

población). 

11. Presentar la propuesta de mejora para cada uno de los Rastros y 

Mataderos municipales identificados por la entidad federativa que 

requerían acciones de mejora, con base en los resultados de las Cédulas 

de Evaluación de Riesgos aplicadas en los Rastros y Mataderos aplicadas 

durante el periodo 2013-2014. 

   1         1 

12. Elaborar los informes de las evaluaciones de riesgo sanitario 

realizadas en rastros y mataderos municipales en el formato establecido. 
     1     1  2 

13. Determinación de clenbuterol en orina y sangre durante operativos en 

rastros. 
             

14. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida.              

15. Actualizar el diagnóstico situacional referente a las fuentes de 

contaminación ambiental presentes en rastros y mataderos municipales. 
      1      1 

16. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, 

operarios, verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el tema 

de normatividad sanitaria, como de evaluación y manejo de riesgos 

aplicable a rastros y mataderos municipales. 

     1     1  2 

17. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación y una 

estrategia de difusión sobre los riesgos del consumo de carne y sus 

derivados que puedan estar contaminados, dirigidos a la industria, 

organismos públicos y privados, así como al personal que trabaja en 

rastros, con el fin de mejorar la condición sanitaria de los productos. 

Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al 

personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca de las 

medidas para prevenir los riesgos sanitarios relacionados con el consumo 

de carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. Deberá estar 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida al 

personal involucrado en el proceso de obtención de la carne, como público 

primario, y a la población en general, como público secundario, acerca de 

las medidas para prevenir los riesgos sanitarios, relacionados con el 

consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Zoonosis/Brucelosis 

Proteger a la población del 

riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 

potencialmente 

contaminados con 

Brucella. 

20. Actualizar el padrón de empresas/productores que elaboren quesos 

artesanales que considere datos sobre sus volúmenes de producción. 
             

21. Actualizar un padrón de productores, introductores y/o acopiadores de 

leche que venden a los productores de quesos artesanales. 
             

22. Implementar el programa de muestreo establecido con base en los 

resultados obtenidos durante el 2013-2014. 
             

23. Toma y envío de determinaciones de alimentos priorizados por la 

entidad federativa para análisis de Brucella. 
             

24. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos.               

25. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo.  
             

26. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos.  
             

27. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido 

a productores de quesos artesanales, como público primario, y 

distribuidores de leche para quesos artesanales, como público secundario, 

con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y 

métodos utilizados en la elaboración de este tipo de quesos y, con ello, 

disminuir los riesgos por la posible contaminación con Brucella de los 

productos. Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

             

28. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida a 

productores de quesos artesanales, como público primario, y distribuidores 

de leche para quesos artesanales, como público secundario, con el 

propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y métodos 

utilizados en la elaboración de este tipo de quesos y, con ello, disminuir 

los riesgos por la posible contaminación con Brucella de los productos. 

Deberá estar basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

             

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 

riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de 

la pesca contaminados. 

29. Actualizar el censo/padrón estatal de los principales puntos de venta 

de productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados, de acuerdo 

a los resultados obtenidos durante el periodo del 2013-2014. 

1            1 

30. Actualizar el informe estatal de los productos priorizados que incluya 

los volúmenes de producción y las temporadas de mayor consumo de 

cada uno. 

  1          1 

31. Realizar muestreo con base en el programa de muestreo establecido.   1 1 1 1 1 1 1 1   8 

32. Número de determinaciones en los alimentos priorizados por la entidad 

federativa para análisis del binomio producto-microorganismo para Vibrio 

Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus, Salmonella, Staphylococcus Aureus, 

E. Coli y Enterococos. 

  60 60 55 55 55 55 54 50   444 

33. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida.    1 1 1 1 1 1 1 1  8 

34. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad 

con los resultados del muestreo. 
      1     1 2 

35. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos. 
      1     1 2 

36. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión dirigida a 

productores, organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores de 

productos de la pesca, con el propósito de mejorar las condiciones 

sanitarias de estos productos, basada en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

   30%    65%   100%  100% 

37. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida a la 

población general, respecto al riesgo de consumir productos de la pesca 

que puedan estar contaminados, así como la forma de prevenirlos, basada 

en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   30%    65%   100%  100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Uso Ilegal de 

Clenbuterol 

Proteger a la población del 

consumo de clenbuterol en 

productos de bovino sin 

procesar. 

38. Actualizar el censo de puntos de venta que contenga volúmenes de 

carne y vísceras de bovino.  
                          

39. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. Realizando 

muestreo en una relación 60 de carne/40 de vísceras con el fin de dar 

seguimiento al programa de muestreo implementado durante los periodos 

previos. 

                          

40. Número de determinaciones de carne y vísceras para análisis de 

clenbuterol. 
                          

41. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida.                           

42. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos con base en los 

resultados del muestreo. 
                          

43. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgos. 
                          

44. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 

difusión, en materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos de 

intoxicación por clenbuterol a la población en general, derivados del 

consumo de vísceras y carne, basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

                          

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido 

a la industria, organismos públicos y privados, así como a la población en 

general con el propósito de dar a conocer los riesgos derivados del 

consumo de vísceras y carne posiblemente contaminadas por clenbuterol, 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

                          

Plaguicidas en 

Alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 

presentes en alimentos 

46. Actualizar el censo de puntos de venta que contenga volúmenes de los 

alimentos priorizados. 
                          

47. Dar seguimiento al programa de muestreo establecido con base en los 

resultados obtenidos durante el 2013-2014. 
                          

48. Toma y análisis de determinaciones de alimentos priorizados por la 

entidad federativa para determinación de plaguicidas. 
                          

49. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida.                           

50. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad 

con los resultados del muestreo. 
                          

51. Elaboración de los informes de resultados del seguimiento del 

programa de manejo de riesgos. 
                          

52. Elaborar un informe sobre los principales cultivos de la región y 

plaguicidas empleados para su producción, con base en los resultados 

obtenidos durante el periodo 2013-2014. 
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Inocuidad de 

Alimentos 

Mesa Saludable - 

PROMESA 

Fomentar el sello de la 

calidad nutricional de los 

platillos entre los 

comedores industriales y 

restaurantes, mediante 

acciones de fomento 

sanitario y los esquemas 

de comunicación y difusión 

que promuevan mejores 

hábitos alimenticios con la 

población que come fuera 

de casa. 

53. Integrar un padrón de establecimientos de restaurantes y comedores 

en el Estado. 
             

54. Participar en reuniones con las instancias involucradas del sector 

público: universidades públicas, Secretaría de Turismo, promoción a la 

salud y, del sector privado: CANIRAC, asociación de hoteles y moteles, 

empresas para la implementación del proyecto en restaurantes y 

comedores industriales. 

             

55. Realizar reuniones de trabajo con los agremiados de las asociaciones 

de restaurantes, asociaciones de hoteles y directores de los hospitales 

públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de difundir las acciones del 

programa mesa saludable y el sello de calidad nutricional de platillos. 

             

56. Capacitación al personal a los restaurantes y comedores sobre plato 

del bien comer, la preparación de alimentación saludable, hábitos 

alimenticios inadecuados y Nom 251. 

             

57. Realizar acciones de vinculación y difusión de los comedores y 

restaurantes referente al programa (visitas de fomento sanitario). 
             

58. Evaluar menús y calcular calorías de platillos en los restaurantes 

integrados al proyecto PROMESA. 
             

Programa Mexicano 

de Sanidad de 

Moluscos Bivalvos 

(PMSMB) 

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población de 

riesgos microbiológicos y 

químicos potencialmente 

presentes en moluscos 

bivalvos, a través de la 

clasificación y vigilancia 

sanitaria de las áreas de 

cosecha. 

59. Número de visitas para la toma de muestras de agua y producto en las 

áreas de cosecha, así como el envío de muestras y reporte de resultados. 
  30 30 30 30 25 25 25 25 25 25 270 

60. Análisis del número de determinaciones de agua (coliformes fecales) 

en áreas de cosecha. 
  120 120 120 120 100 100 100 100 100 100 1080 

61. Análisis del número de determinaciones de producto (E. coli, 

Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus incluye gastos de 

toma y envío de muestras y reporte de resultados) en áreas de cosecha 

de moluscos bivalvos. 

  60 60 60 60 60 60 60 60 60 60 600 

62. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con lo 

establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de PSP, 

ASP, y DSP, incluye gastos de toma y envío de muestras y reporte de 

resultados), de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 

COFEPRIS. 

  21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 210 

63. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con lo 

establecido por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de 

Brevetoxina, incluye gastos de toma y envío de muestras y reporte de 

resultado). 

             

64. Integración y envío de los estudios sanitarios iniciales y anuales de las 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 
  5       5   10 

Marea Roja 

Establecer un Sistema de 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja), con 

el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

65. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
  36 36 36 36 36 36 36 36 36  324 

66. Asistir al curso de capacitación del proyecto.          1   1 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua y Hielo 

Purificados 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente 

en el agua y hielo 

purificado, con el fin de 

reducir riesgos. 

67. Actualizar el padrón de establecimientos productores de agua y hielo 

purificados. 
1            1 

68. Dar seguimiento/Seleccionar los establecimientos para implementar el 

programa de muestreo establecido por la COFEPRIS. 
   1         1 

69. Número de determinaciones de agua y hielo para análisis 

microbiológico.  
  20 20 20 20 20 20 20 20   160 

70. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida.    1 1 1 1 1 1 1 1  8 

71. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad 

con los resultados del muestreo. 
     1   1   1 3 

72. Elaboración de los informes del seguimiento del programa de manejo 

de riesgos. 
     1   1   1 3 

73. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido 

al personal y directivos de la industria productora y los establecimientos 

que comercializan el agua y el hielo purificados, relacionado con la 

prevención de los riesgos bacteriológicos asociados a la producción de 

agua y hielo purificados, basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

74. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida a la 

población general, con el fin de darle a conocer los riesgos bacteriológicos 

asociados al consumo de agua y hielo purificados, basada en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

Agua 

 de 

 Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente 

en el agua de uso y 

consumo humano. 

75. Con base en los resultados del periodo 2013-2014, elaborar el informe 

de los métodos de desinfección del agua que se utilizan (cloro residual, 

plata coloidal o método alternativo) en las localidades a vigilar. 

   1         1 

76. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones de 

cloro con valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta establecida 

entre COFEPRIS y el Estado. 

    50% 50% 50% 50% 50% 50% 50%  50% 

77. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua.              

78. Captura de los resultados obtenidos en el SIVA.      100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

79. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión, dirigida a la 

población general con información para dar a conocer los riesgos 

bacteriológicos asociados al uso y consumo de agua potencialmente 

contaminada y cómo prevenirlos, basada en los lineamientos con enfoque 

de riesgos de la COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

80. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar a 

conocer a la población general las enfermedades relacionadas con el 

consumo de agua contaminada, así como las acciones para prevenirlas. 

Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de 

la COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

Agua 

 de 

 Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente 

en el agua de uso y 

consumo humano en las 

regiones identificadas en el 

país. 

81. Toma de determinaciones para análisis fisicoquímico con base en los 

analitos priorizados por la entidad federativa. 
                          

82. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida.                           

83. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar a 

conocer a la población general los riesgos asociados al consumo de agua 

potencialmente contaminada, y la forma de prevenirlos. Deberá estar 

basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Playas limpias: Agua de 

Mar para Uso 

Recreativo con 

Contacto Primario 

Contar con información 

automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 

agua de mar. 

84. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales de las playas 

prioritarias e informar los resultados a la COFEPRIS y publicar la 

información en las páginas electrónicas estatales. 

    132 22 22 132 22 22 22 22 132  528 

85. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas.     1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

86. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para dar a 

conocer a la población general, los resultados de los muestreos y análisis 

realizados por el Sistema Federal Sanitario en los distintos destinos 

turísticos, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la 

COFEPRIS. 

     30%   65%   100%   100% 

Cuerpos de Agua Dulce 

Contar con información 

bacteriológica de los 

principales cuerpos de 

agua dulce. 

87. Informar a la CEMAR el universo de cuerpos de agua dulce que serán 

incluidos en el Proyecto, indicando la cantidad y ubicación de los puntos 

de muestreo. 

                          

88. Elaborar un programa de muestreo anual, en el que se considerarán 

los puntos a monitorear de los cuerpos de agua dulce. 
                          

89. Realizar monitoreos mensuales de los cuerpos de agua dulce incluidos 

en el proyecto, para la determinación de E. coli, con el fin de contar con 

resultados mensuales de los puntos de muestreo seleccionados. 

                          

90. Enviar a la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos, los resultados 

microbiológicos al finalizar el muestreo correspondiente de manera 

mensual. 

                          

Búsqueda y Detección 

de Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

Proteger a la población del 

riesgo potencialmente 

presente en el agua de uso 

y consumo humano en las 

regiones identificadas. 

91. Capacitación del personal técnico para la operación del Sistema de 

Información Geográfico de la calidad fisicoquímica del agua. 
                          

92. Integrar al Sistema de Información Geográfica la Información generada 

por el muestreo y análisis de parámetros fisicoquímicos en agua de uso y 

consumo humano. 

                          

93. Evaluación de riesgo a la población por la calidad fisicoquímica del 

agua de uso y consumo humano. 
                          

94. Gestionar ante las instancias Federales y Estatales la implementación 

de acciones ante el riesgo identificado por la calidad de fisicoquímica del 

agua de uso y consumo humano. 

                          

Agua en Localidades 

Priorizadas con Alto 

Nivel de Marginación 

Proteger a la población de 

riesgo bacteriológico en 

localidades sin distribución 

de agua. 

95. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento del agua de 

consumo humano en localidades sin abastecimiento de agua de red, con 

base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

                          

Vigilancia Sanitaria del 

Río Atoyac 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente 

en el agua y consumo 

humano en las áreas 

identificadas del Estado 

potencialmente con 

riesgos ambientales. 

96. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento de la 

calidad fisicoquímica del agua del Río Atoyac. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Calidad Sanitaria de 

Agua de Contacto de 

Uso Recreativo 

(Albercas) 

Reducir riesgos sanitarios 

originados por el uso de 

agua de albercas, 

mediante el control y 

vigilancia de las 

condiciones de operación, 

mantenimiento de las 

instalaciones y el 

monitoreo de los 

parámetros fisicoquímicos 

y microbiológicos del agua. 

97. Actualización de censo de establecimientos relacionados con el 

manejo de agua de contacto de uso recreativo (centros vacacionales, 

clubes deportivos, balnearios, centros de enseñanza, hoteles, moteles, 

desarrollos turísticos y parques acuáticos). 

                          

98. Visitas de verificación sanitaria a los establecimientos relacionados 

con el manejo de agua de contacto de uso recreativo. 
                          

99. Toma de muestras para realizar análisis bacteriológicos y 

fisicoquímicos. 
                          

100. Realizar la vinculación y concertación con el sector privado para 

difusión de la normatividad sanitaria correspondiente. 
                          

101. Realizar pláticas de difusión dirigidos a prestadores de servicios 

relacionados con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin 

de dar a conocer las medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 

                          

Prevención del Cólera 

Proteger a la población del 

riesgo de cólera por la 

exposición a agua y 

alimentos. 

102. Elaborar un informe estatal de las localidades priorizadas para 

realizar monitoreos de vibrio cholerae. 
                          

103. Monitoreo de agua para uso y consumo para la determinación de 

vibrio cholerae en la red y pozos, en las localidades priorizadas para 

identificar su prevalencia.  

                          

104. Monitoreo de agua residual para la determinación de vibrio cholerae 

en sistemas de descargas, en las localidades priorizadas para identificar 

su prevalencia.  

                          

105. Monitoreo de agua residual para la determinación de vibrio cholerae 

en hospitales, en localidades priorizadas para identificar su prevalencia. 
             

106. Monitoreo de alimentos para determinación de vibrio cholerae en 

Alimentos: hortalizas, quesos, pescados y mariscos; en las localidades 

priorizadas para determinar su prevalencia. 

             

107. Reporte de los resultados obtenidos en la base de datos estatal.              

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 

eficacia de los 

medicamentos que se 

comercializan en el país, 

mediante la recepción de 

notificaciones de 

sospechas de reacciones 

adversas a medicamentos, 

su evaluación y el fomento 

y difusión del programa de 

Farmacovigilancia. 

108. Implementación y seguimiento de unidades y Comités de 

Farmacovigilancia Hospitalarios, a través de los formatos de indicadores 

ya establecidos (UCFVH, UFVH, CFVH). 

   20%  20%  20%  20%  20% 100% 

109. Recopilar el 100% de las notificaciones de sospechas de Reacciones 

Adversas notificadas (la meta anual será establecida conforme al indicador 

establecido por la OMS), los Incidentes Adversos y los Eventos 

Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e Inmunización. 

  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

110. Capturar, Evaluar y Enviar de manera periódica al Centro Nacional de 

Farmacovigilancia las notificaciones de Sospechas de Reacciones 

Adversas, conforme a los tiempos establecidos en la NOM 220 SSA1-

2012.  

  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

111. Elaborar un programa de capacitación con enfoque de riesgos para 

fortalecer el proyecto de farmacovigilancia en las unidades hospitalarias 

de la entidad, de acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS. 

   1         1 

112. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos en los 

sectores público, privado y social para promover la notificación de 

sospechas de Reacciones Adversas y Eventos Supuestamente Atribuidos 

a la Vacunación e Inmunización provocados por los medicamentos y 

vacunas, de acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS. 

     1    1   2 
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Política Farmacéutica 
Análisis de 

Medicamentos 

Garantizar la calidad, 

seguridad y eficacia de los 

productos farmacéuticos 

que son abastecidos a los 

Servicios de Salud 

mediante un análisis 

farmacológico. 

113. Adquisición e instalación en el LESP de un equipo de cromatografía 

de líquidos HPLC para análisis de medicamentos: pruebas de identidad y 

concentración.  

             

114. Adquisición de insumos para el LESP para el análisis de 

medicamentos: pruebas de identidad y concentración.  
             

115. Capacitación, montaje y validación de metodologías en el LESP, para 

el análisis de medicamentos: pruebas de identidad y concentración.  
             

Vigilancia Focalizada Tabaco 

Reducir la exposición 

pasiva al humo de tabaco 

en espacios públicos. 

116. Verificación focalizada en establecimientos con mayor probabilidad 

de exposición y riesgo (hoteles, restaurantes, oficinas de gobierno y 

escuelas).  

  10 20 20 20 20 20 20 20 20 10 180 

117. Dictaminación de actas de la verificación focalizada.   80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 100% 

118. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de difusión para 

informar a los sectores público, privado y social, los alcances de la Ley y 

su Reglamento para fomentar los espacios 100% libres de humo de 

tabaco. Deberá estar basada en los lineamientos con enfoque de riesgos 

de la COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

119. Elaborar e implementar una estrategia de fomento sanitario, en 

coordinación con los sectores público y privado, para promover edificios 

libres de humo de tabaco, basada en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    30%   65%   100%  100% 

Verificación 

Focalizada 

Calidad Sanitaria de 

Establecimientos 

(Buenas Prácticas de 

Higiene y Sanidad) 

Proteger a la población de 

los riesgos sanitarios y 

microbiológicos 

potencialmente presentes 

en los alimentos 

preparados. 

120. Visitas de verificación en establecimientos donde se preparan 

alimentos. 
             

121. Muestras de alimentos preparados.              

122. Dictaminación de actas de verificación.              

123. Distribución de carteles.              

124. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos.              

Manejo y Dispensación 

de Medicamentos y 

demás Insumos para la 

Salud en Farmacias 

Proteger a la población 

mediante una correcta 

dispensación de 

medicamentos, aplicando 

la Legislación Sanitaria 

vigente. 

125. Elaborar/Actualizar un censo de establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías a través de 

las Unidades de Control Sanitario de la entidad federativa. 

             

126. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de verificación. 
             

127. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden 

productos farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías. 
             

128. Dictaminación de actas de verificación.              

129. Realizar balances de medicamentos controlados en establecimientos.              

130. Realizar cursos y/o pláticas de dispensación de medicamentos en 

farmacias públicas y privadas. 
             

131. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y 

evaluación del proyecto. 
             

132. Realizar informe mensual de actividades.              

133. Realizar diagnóstico de las acciones implementadas.              

134. Impresión de materiales destinados a los establecimientos dedicados 

a la dispensación de medicamentos. 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Verificación 
Focalizada 

Vigilancia Sanitaria de 
Servicios Dentales 

Vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones sanitarias 
vigentes, aplicables a los 

servicios dentales. 

135. Realizar visitas de verificación sanitaria a los establecimientos que 
ofrecen servicios dentales. 

             

136. Elaborar base de datos de aparatos periapicales de rayos X de uso 
odontológico.  

             

Manejo Integral de 
Plagas 

Disminuir el contacto 
involuntario con los 

plaguicidas y así preservar 
la salud de la población a 
través de la incorporación 

del manejo integral de 
plagas en los servicios 

urbanos de fumigación que 
se ofrecen en la Entidad. 

137. Integrar un padrón de establecimientos de manejo integral de plagas 
en los servicios urbanos de fumigación que se ofrecen en la Entidad 
indicados por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento). 

             

138. Elaborar un informe de los productos de fumigación principalmente 
utilizados que incluya giros de establecimientos que solicitan este servicio, 
en la Entidad con mayor solicitud del servicio y las temporadas de mayor 
consumo por cada uno. 

             

139. Seleccionar las Demarcaciones Territoriales y establecimientos 
prioritarios para implementar el plan de manejo integral.  

             

140. Visitas de verificación sanitaria, Norma Oficial Mexicana 256.- 
Condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos y personal 
dedicados a los servicios urbanos de control de plagas mediante 
plaguicidas.  

             

141. Capturar los resultados obtenidos.               

142. Elaborar y revisar trimestralmente el programa de manejo de riegos y 
seguimiento de conformidad con los resultados.  

             

Sistematización del 
Procedimiento de 

Verificación Sanitaria 

Optimizar el proceso de 
verificación sanitaria, 

mediante su 
sistematización. 

143. Adquisición de los insumos, equipos y servicios de internet 
necesarios para la realización de las verificaciones sanitarias en tiempo 
real de los diferentes Programas y Proyectos. 

             

144. Contratación de los servicios para la realización de las verificaciones 
sanitarias en tiempo real. 

             

145. Capacitación del personal en el manejo del software a utilizar para las 
verificaciones sanitarias en tiempo real.  

             

146. Realización de prácticas en campo para evaluar el aprendizaje 
obtenido durante la capacitación (en qué consistirá e incluir el número de 
prácticas a realizar). 

             

147. Visitas de verificación utilizando el procedimiento sistematizado 
(Indicar el número de visitas que se van a realizar). 

             

148. Evaluación del funcionamiento del sistema implementado, a través de 
la elaboración de un informe, a fin de hacer eficiente el procedimiento de 
verificación sanitaria. 

             

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 
población contra riesgos 
sanitarios derivados de 
emergencias sanitarias. 

149. Enviar la notificación de los eventos en un plazo no mayor a 60 
minutos (inmediato) del conocimiento de ocurrencia e independientemente 
de la magnitud, deberá incluir la información preliminar, que permita iniciar 
la atención del evento; el seguimiento se realizará en los formatos 
previamente establecidos por la COFEPRIS que incluyan los recursos 
utilizados en plazo no mayor a: 1 día para eventos de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o emergentes y muestras positivas a Vibrios; 
1 día para infecciones nosocomiales; 5 días en desastres naturales (p.ej. 
huracanes); 3 días en exposición a otros agentes y 8 días en acciones 
preventivas.  

  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

150. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los 
formatos establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias. 
Sólo se deberá incluir los eventos que fueron notificados en tiempo y 
forma durante el periodo reportado.  

  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 10 

151. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato 
establecido por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias. 

           1 1 

152. Gestionar y diseñar en base a sus necesidades la capacitación en 
materia de emergencias sanitarias para los brigadistas de protección 
contra riesgos sanitarios desde nivel local al estatal. 

    1        1 

153. Adquirir los insumos básicos, equipo, uniformes y materiales para la 
atención de emergencias sanitarias, para distribuir a las jurisdicciones 
sanitarias y/o coordinaciones de protección contra riesgos; considerando 
sus aspectos socio-geográficos, el registro de eventos atendidos y la 
priorización establecida en el catálogo autorizado para ejercer el 
presupuesto FASSC, previa validación del área operativa correspondiente. 

      1      1 
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Cambio Climático 

Cambio Climático 

Prevenir a la población 
vulnerable de los daños 
resultantes del cambio 
climático, en lo que se 

refiere al componente de 
salud. 

154. Diagnóstico y evaluación de la vulnerabilidad en salud frente al 
cambio climático en las Entidades Federativas. 

          1  1 

155. Participación en la implementación del plan estatal para cambio 
climático en el componente de salud. 

          1  1 

Correlación entre el 
efecto de la presencia 

de contaminantes 
atmosféricos y el riesgo 

en la incidencia de 
enfermedades crónicas, 
obstructivo pulmonares 

y cardiovasculares 
agudas, aunado a la 

asociación oncogénica 
derivada de la 

influencia del medio 
ambiente. 

Proteger a la población 
ante el efecto de la 

contaminación ambiental y 
prevenirla frente a la 

incidencia y prevalencia de 
enfermedades 
respiratorias y 

cardiovasculares agudas y 
crónicas asociadas; 

aunado a la identificación 
de los factores 

relacionados con la 
morbilidad del Cáncer en 

función de su 
georreferenciación en el 

Estado. 

156. Elaboración de un diagnóstico de exposición a la contaminación del 
aire. 

             

157. Diseñar un sistema de recopilación de datos de enfermedades 
respiratorias y cardiovasculares agudas y crónicas. 

             

158. Registro de Enfermedades Respiratorias y Cardiovasculares agudas 
y crónicas en las unidades de salud. 

             

159. Análisis espacio-temporal de los factores de contaminación y su 
relación con los casos reportados de enfermedades respiratorias y 
cardiovasculares agudas y crónicas. 

             

160. Construcción de un modelo predictivo a través de un análisis de 
riesgo relacionado con las enfermedades respiratorias y cardiovasculares 
donde incluirá como covariables espaciales los factores de contaminación 
en el área metropolitana. 

             

161. Elaboración de un sistema de registro en morbilidad de Cáncer en 
unidades hospitalarias. 

                          

162. Captura de la incidencia de Cáncer en las unidades hospitalarias.                           

163. Análisis epidemiológico de Cáncer.                           

164. Georreferenciación de la incidencia de Cáncer.                           

Salud Ocupacional Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 
protección a la salud de 
pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso 
médico de fuentes 

generadoras de radiación 
ionizante, asegurando la 
existencia de programas 

de seguridad radiológica y 
de calidad, vigilar el 
cumplimiento de la 

normatividad vigente así 
como proteger a la 

población general de 
riesgos derivados de la 

exposición a radiaciones 
ionizantes y campos 
electromagnéticos. 

165. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, cuya 
actividad esté relacionada con el uso de radiaciones ionizantes. 

                          

166. Elaboración o actualización de diagnóstico situacional de gabinetes 
radiológicos en el Estado. 

                          

167. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico médico 
con rayos X. 

                          

168. Enviar mediante oficio a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, las actas de verificación sanitaria, realizadas en 
los establecimientos de diagnóstico médico con Rayos X. 

                          

169. Realizar acciones de fomento sanitario a la población 
ocupacionalmente expuesta de los establecimientos de radiodiagnóstico. 

                          

170. Implementar un programa de capacitación al personal verificador y 
dictaminador que realiza funciones en la materia de protección radiológica. 

                          

171. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el sector 
público y privado en materia de protección radiológica. 

                          

172. Llevar a cabo acciones regulatorias al sector salud, IMSS, ISSSTE, 
unidades médicas municipales y sector privado. 

                          

173. Capacitación a población para fomentar de manera eficiente las 
acciones de control de calidad que debe tener una unidad médica de 
radiodiagnóstico del sector público y privado. 

                          

174. Impulsar la estrategia para prevención de cáncer de mama de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana de cáncer de mama como ente 
regulador, a las caravanas de la salud con mastógrafo, unidades de mama 
del sector salud y convocar a unidades del sector privado con salas de 
mastografía para dar a conocer la estrategia. 

                          

175. Llevar a cabo visitas regulatorias de acuerdo a la Norma Oficial de 
Cáncer de Mama. 

                          

176. Llevar la dictaminación de las acciones regulatorias de acuerdo a las 
visitas que se realizan, al sector público y privado. 

                          

177. Orientar, recibir y dar seguimiento al trámite de Licencia Sanitaria 
Federal y/o Permiso de Responsable de Operación y Funcionamiento 
hasta su entrega. 
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Salud Ocupacional 

Plomo en Loza Vidriada 

Proteger la salud de la 

Población productora de la 

entidad federativa a la 

exposición de plomo por el 

uso de greta y promover 

las buenas prácticas de 

uso de esmalte sin plomo 

así como la detección de 

intoxicaciones y su 

atención médica. 

178. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 

SSA 1.  
                          

179. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.                            

180. Actualizar un censo que incluya alfareros, distribuidores y 

comercializadores de greta. 
                          

181. Realizar reuniones y/o pláticas con Asociaciones o grupos de 

alfareros para sensibilizar y concertar acciones de capacitación en buenas 

prácticas para la elaboración de loza vidriada de baja temperatura libre de 

plomo. 

                          

182. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y Casas de Artesanías, a 

fin de promover buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja 

temperatura utilizando materiales libres de plomo en las comunidades 

alfareras. 

                          

183. Llevar a cabo reuniones con la CANIRAC estatal para promover entre 

sus agremiados el uso de loza vidriada libre de plomo, en la preparación y 

presentación de alimentos. 

                          

184. Llevar acabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 
                          

185. Monitoreo de plomo en loza vidriada a través de pruebas rápidas.                           

186. Monitoreo ambiental de suelo de los talleres de alfarería de loza 

vidriada en base a la NOM-147. 
                          

187. Monitoreo biológico en alfareros y sus familias de loza vidriada en 

base a la NOM-231. 
                          

188. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 

comercializadores de loza vidriada, a fin de establecer una estrategia para 

promover el uso de loza vidriada libre de plomo. 

                          

189. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que 

incluya a los elaboradores y comercializadores de loza vidriada, las 

asociaciones de restaurantes, para promover la fabricación, 

comercialización y uso de loza vidriada libre de plomo. 

                          

190. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o 

difusión para promover la fabricación, comercialización y uso de loza 

vidriada libre de plomo, dirigida a los artesanos, comercializadores y las 

asociaciones de restaurantes. 

                          

Uso de Plaguicidas 

Reducir la población 

expuesta a riesgos por 

plaguicidas. 

191. Actualizar el censo de Jornaleros Agrícolas y zonas de Producción en 

la entidad federativa. 
                          

192. Elaborar un Programa de Muestreo para la determinación de 

Plaguicidas en Alimentos, tomando como base los alimentos priorizados 

en la entidad federativa. 

                          

193. Realizar muestreo con base en el Programa de Muestreo 

Establecido. 
                          

194. Capturar los resultados obtenidos en la Base de datos Establecida.                           

195. Dar seguimiento al programa de manejo de riesgos de conformidad 

con los resultados del muestreo. 
                          

196. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen 

uso y manejo de agroquímicos. 
                          

197. Realizar cursos de capacitación y/o pláticas a personal 

ocupacionalmente expuesto a los agroquímicos. 
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Salud Ocupacional   

198. Realizar campañas de comunicación y/o difusión de riesgos en las 

regiones seleccionadas por la entidad federativa. 
                          

199. Realizar visitas de Verificación a campos agrícolas.                           

200. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a Empresas 

Comercializadoras de plaguicidas y/o sustancias afines. 
                          

201. Dictaminación de Actas de Comercializadoras de Plaguicidas y/o 

sustancias afines. 
                          

202. Realizar capacitación y/o pláticas acerca del Plan de Manejo de 

Envases Vacíos (triple lavado y disposición final de envases vacíos). 
                          

203. Participar en Reuniones con instituciones para impulsar la creación 

de centros de acopio temporal (CAT´S) y centros de acopio primario 

(CAP'S) de envases vacíos de plaguicidas. 

                          

204. Realizar cursos de capacitación/actualización al personal médico y/o 

personal de enfermería de las diferentes instituciones del sector de salud 

tanto público o privados sobre "Diagnóstico y tratamiento de las 

intoxicaciones por plaguicidas y/o agroquímicos". 

                          

205. Coordinar con brigadas de salud acciones de servicio médico a 

personal jornalero en los campos agrícolas como análisis, consulta 

médica, consulta dental, vacunas, medicamentos, recetas para 

tratamientos médicos. 

                          

206. Realizar reuniones en coadyuvancia con instituciones encargadas de 

coordinar, asegurar y vigilar el uso adecuado y el manejo racional de los 

plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas.  

                          

207. Asistencia a la reunión nacional del proyecto.                           

208. Realizar reuniones del COESPLAFEST para dar seguimiento a las 

acciones programadas del proyecto. 
                          

Atención Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la 

disminución de la 

incidencia de muertes 

maternas. 

209. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de atención 

médica y/o obstétrica de 1er. y 2o. nivel. 
                          

210. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por 

ocurrencia de muerte materna. 
                          

211. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 

referencia y primer contacto. 
                          

212. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los 

establecimientos donde ocurrió la muerte materna. 
                          

213. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la muerte 

materna. 
                          

214. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad 

federativa. 
                          

215. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er. y 

2o. nivel, tanto públicos como privados. 
                          

216. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del Sector 

Salud de la entidad federativa. 
                          

217. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité Interinstitucional 

de muerte materna en la entidad federativa. 
                          

218. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal 

asista a la Reunión Nacional del Proyecto. 
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Atención Médica   

219. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de 

riesgos. 
                          

220. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 

difusión con representantes de hospitales públicos y privados, colegios 

médicos y representantes de instituciones educativas. 

                          

221. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias a 

personal médico, enfermeras y paramédico del sector público y privado. 
                          

222. Supervisar que el personal médico y paramédico cuenten con el título 

y cédula profesional en su expediente en el área de recursos humanos de 

la unidad hospitalaria. 

                          

223. Verificar que las ambulancias de las unidades hospitalarias públicas y 

privadas cumplan con la normatividad. 
                          

224. Cursos de capacitación en “Verificación Sanitaria a Establecimientos 

de Atención médica” dirigidos al personal que labora en hospitales del 

sector privado. 

                          

225. Ferias de Salud dirigidas a mujeres en edad reproductiva 

principalmente en comunidades marginadas. 
                          

226. Foros sobre “Prevención de la Mortalidad Materna” que se realizarán 

de manera conjunta con el Comité Estatal Interinstitucional para la 

Prevención, Estudio y Seguimiento de la Morbilidad y Mortalidad Materna. 

                          

227. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a nivel 

estatal y su Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de 

garantizar de manera conjunta con los servicios de salud del primer y 

segundo nivel de atención, la infraestructura y atención médica de calidad.  

                          

228. Suscribir convenios de concertación de acciones con Asociaciones 

de Hospitales en su entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de 

garantizar la infraestructura y atención médica de calidad.  

                          

229. Organizar y realizar reuniones relacionadas con el tema de Muerte 

Materna a nivel nacional. 
                          

Atención Médica 

Bancos de Sangre y 

Servicios de 

Transfusión 

Establecer criterios y 

lineamientos para llevar a 

cabo evaluación los 

establecimientos. 

230. Visitas de fomento sanitario a establecimientos de atención médica, 

públicos y privados, que cuenten con servicios de transfusión y/o bancos 

de sangre. 

                          

231. Resultados de las visitas de fomento sanitario.                            

232. Realizar pláticas de fomento sanitario, dirigidas a directivos de 

hospitales, de las diferentes instituciones del Sector Salud.  
                          

233. Recepción de trámites, valoración de documentos para dar 

seguimiento en ventanilla única y así lograr la expedición de Licencias 

Sanitarias y Avisos de Responsables. 

                          

234. Recepción, valoración y Autorización de Libros de Ingresos y Egresos 

de Sangre y componentes Sanguíneos. 
                          

235. Concentrar informes mensuales de los establecimientos médicos en 

el estado y a su vez enviarlos a centro nacional de la transfusión 

sanguínea. 
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Atención Médica 
Infecciones 

Nosocomiales 

Identificar factores de 

riesgo de las Infecciones 

Nosocomiales en 

Unidades Hospitalarias del 

Sistema de Salud de 

Estatal, reforzar e 

implementar medidas 

preventivas de calidad y de 

Fomento Sanitario que 

contribuyan a la 

prevención y control de las 

infecciones nosocomiales. 

236. Visitas de verificación a Unidades Hospitalarias.                           

237. Dictaminación de las actas de verificación.                            

238. Realizar acciones de fomento sanitario con los sectores público, 

privado y social para prevenir y controlar infecciones de tipo 

epidemiológico. 

                          

239. Implementar un programa de capacitación al personal de unidades de 

atención médica en prevención y control de infecciones nosocomiales.  
                          

240. Llevar a cabo inspección y vigilancia aleatoria de las unidades 

hospitalarias del sector público, privado y social reportadas con casos de 

infecciones nosocomiales, para constatar el cumplimiento del tratamiento 

adecuado de acuerdo a la normatividad sanitaria vigente.  

                          

241. Recopilar notificaciones de infecciones nosocomiales generadas por 

cada unidad de atención médica en la Entidad.  
                          

242. Realizar monitoreo ambiental.                           

243. Toma y análisis de muestras ambientales.                           

Sanidad en 

Productos Agrícolas 

Sanidad en Productos 

Agrícolas 

Proteger a la población de 

riesgos potenciales 

microbiológicos y 

fisicoquímicos presente en 

frutas, verduras y 

hortalizas. 

244. Elaborar un censo de puntos de venta de frutas, verduras y hortalizas 

de los productos priorizados. 
                          

245. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el 

programa de muestreo. 
                          

246. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 

determinación de salmonella. 
                          

247. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 

Entidad. 
                          

248. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la 

determinación de plaguicidas organofosforados y organoclorados. 
                          

249. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la 

Entidad. 
                          

250. Elaborar un programa de manejo de riesgo y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo. 
                          

251. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 

programa de manejo de riesgo con base en los lineamientos. 
                          

Normatividad Marco Normativo 

Revisar y Actualizar los 

procesos internos de la 

Dirección de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

para reestructurar y 

establecer sistemas de 

gestión interna que definan 

los manuales y métodos 

con el fin de eficientar los 

procesos de la 

Subdirección de Control y 

Fomento Sanitario y del 

área de Dictamen 

Sanitario. 

252. Revisar y actualizar los procesos internos de la Subdirección de 

Control y Fomento Sanitario por medio del mapeo desglosando las 

actividades principales y los subprocesos. 

                          

253. Elaborar los manuales que establezcan el flujo optimizado de los 

procesos y trámites de la Subdirección de Control y Fomento Sanitario.  
                          

254. Revisar y actualizar los procesos internos del área de Dictamen 

Sanitario por medio del mapeo desglosando las actividades principales y 

los subprocesos. 

                          

255. Planeación y ejecución de auditorías de las áreas de Comercio 

Exterior, Centro Integral de Servicios e Información Sanitaria, mismas que 

cuentan con sus manuales de procedimientos que fueron elaborados 

durante el desarrollo del proyecto excedente 2014, para constatar el 

exacto cumplimiento de los mismos en dichas áreas. 

                          

256. Elaboración de la propuesta de rediseño organizacional de la 

Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios como Órgano 

Desconcentrado de la Administración Pública Estatal denominado 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado. 

                          

 



 

 

L
unes 17 de agosto de 2015 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     111 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Normatividad 

Estructuras Municipales 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios 

Fortalecer las acciones 

regulatorias del ámbito 

municipal con la promoción 

y creación de las áreas de 

protección sanitaria. 

257. Elaborar Programa de Capacitación a los municipios para la 

promoción y creación de las áreas de protección sanitaria. 
                          

258. Elaborar un diagnóstico situacional que indique las condiciones de 

operación y estructura que guardan las áreas o unidades administrativas 

de regulación sanitaria municipal. 

                          

259. Identificación y análisis del marco regulatorio municipal aplicable por 

materia. 
                          

260. Realizar acciones de concertación y vinculación con los municipios el 

estado para dar a conocer los objetivos, alcances y avances del proyecto. 
                          

261. Desarrollo de curso taller para otorgar la orientación, asesoría y 

capacitación a los Ayuntamientos que dé lugar a la creación de las áreas 

de protección sanitaria municipal. 

                          

Programa 6 Pasos de 
la Salud 

Programa 6 Pasos de la 
Salud con Prevención y 

Saneamiento Básico 
para las Familias 

Mexicanas 

Programa 6 pasos de la 
salud con prevención y 

Saneamiento Básico para 
las Familias Mexicanas 

262. Integrar un padrón de enlaces municipales y de instituciones afines al 
programa para programar capacitación en saneamiento básico 

                          

263. Elaborar un informe donde se prioricen los municipios que requieren 
intervención de saneamiento básico 

                          

264. Implementar encuestas en los municipios seleccionados en 
saneamiento básico. 

                          

265. Elaborar e implementar un programa de capacitación que incluya a 
los enlaces municipales y representantes de instituciones que, por sus 
actividades tengan contacto con la población y, estén en posibilidades de 
replicar la información del programa de Saneamiento básico a ésta. 

                          

266. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del 
programa de manejo de riesgos. 

                          

267. Acopiar, resguardar y organizar un registro de evidencias 
documentales y/o fotográficas de las acciones de capacitación que se han 
llevado a cabo en el estado 

                          

268. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o 
difusión dirigido a la población en general, con el propósito de mejorar la 
condición sanitaria de las casas habitación y, el entorno a fin de disminuir 
los riesgos por las deficiencias de saneamiento básico. 

                          

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 
sistemas de gestión a 

través de la autorización. 

269. Enviar la información que solicite la CCAyAC para el seguimiento de 
los proyectos (Por ejemplo: marco analítico, reportes de avances, bases 
de datos de análisis de muestras, seguimiento a acuerdos y demás apoyo 
que sea requerido). 

Indicador: (No. de solicitudes atendidas en tiempo/No. de solicitudes 
requeridas a los LESP)* 100. 

      25%     50%     75%   100% 100% 

270. Enviar durante el primer trimestre el cronograma de auditorías 
internas y externas (de contar con ellas), y de tener actividades planeadas 
en ese lapso de tiempo, la evidencia de las mismas (planes de acción y el 
estado de sus acciones correctivas). En trimestres siguientes enviar el 
estatus y la evidencia de acuerdo a lo planteado conforme a su 
cronograma, esto con la finalidad de dar seguimiento al mantenimiento de 
la autorización como Laboratorio Tercero. 

Indicador: (Número de reportes enviados*/No. de reportes solicitados) 
* 100. 

*Equivale a 4 reportes a lo largo del año. 

      25%     50%     75%   100% 100% 

271. Enviar los reportes de avance de validación para dar seguimiento al 
mantenimiento de la autorización como Tercero, que permita la atención 
en materia analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en 
este convenio. 

Indicador: (Número de reportes enviados*/No. de reportes solicitados) 
* 100. 

*Equivale a 4 reportes a lo largo del año. 

      25%     50%     75%   100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

272. Ingresar el trámite de prórroga de autorización en tiempo conforme a 

las fechas de Renovación de autorización del Laboratorio. 
                          

273. Obtener la renovación de la autorización como Tercero, que permita 

la atención en materia analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos 

incluidos en este convenio conforme a la fecha de renovación. Meta 

calificada anualmente. 

                          

274. Ampliar la Autorización de las pruebas del marco analítico con 

enfoque de riesgo, acordadas durante el taller de planeación. Meta 

calificada anualmente 

                          

275. Atender la demanda analítica del marco básico establecido por la 

COFEPRIS, con enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas 

programadas para los proyectos incluidos en este convenio con respecto a 

las muestras ingresadas. 

      25%     50%     75%   100% 100% 

 
    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= 

(Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios realizadas/

Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios programadas) x 100 

                      100% 100% 

                              

    Meta Programada Mensual 

   
Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios= (Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios realizadas/Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorio programadas) x 100 

                      100% 100% 

                               

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

Cumplimiento global=  (Cumplimiento de actividades de Protección 

contra Riesgos Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios*0.35) 

           100% 100% 

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y por la 
otra parte, el poder Ejecutivo del gobierno del Estado de Baja California. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 
Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California, Sergio Tolento Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica.- El Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Leopoldo Jiménez Sánchez.- Rúbrica. 
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